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En el C entro  Cívico ‘'C iudad  Alfaro”, ub icado  en  la c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  qu ince  h o ras  tre in ta  y tres  

m in u to s  del d ía  seis de mayo del año dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión 

de la A sam blea  C onstituyente , dirigida por su  Presidente, asam ble ís ta  

Alberto A costa E sp inoza . ---------------------------------------------------------------

E n  la S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara  Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .-------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy b u e n a s  ta rd e s  com pañeras  y 

com pañeros, les rogaría  tom ar as ien to  p a ra  com enzar la sesión, Señor 

Secretario , sírvase to m ar  l i s t a .  -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señ o r  Presidente, b u en as  

ta rdes . Abril Ja im e , au sen te . A costa D iana, p resen te . Aguirre Gorki, 

au sen te . A larcón Fernando , p resen te . Alcívar J a im e  E duardo , e s tá  la 

su p len te  de Alcívar Ja im e  E duardo , p resen te . Alcívar Félix, presente. 

Alvarado R osana, p resen te . Amores Betty, p resen te . Andino M auro, 

p resen te . Ávila Abel, au sen te . Ayala C ata lina , p resen te . Azín Anabella,

p resen te . B enavides Teresa, p resente , B ohórquez X im ena, ausen te .

Borja Diego, au sen te . Borja Galo, p resen te . B u en añ o  Am inta, ausen te , 

B u rbano  F ernando , au sen te . C abezas Irina, au sen te . Caicedo Laly, 

p resen te . Calle M aría A ugusta , au sen te . Calva Jo rge  E duardo , presente. 

C ando Dionisio, p resen te . C arrión M aría Jo sé , au sen te . C hacón Sergio 

E nrique, p resen te . Chávez Holgar, au sen te , Chuji Mónica, ausen te . 

C isneros Francisco , p resente . Coka Denise, p resen te . Cordero

F ernando , p resen te . C orrea Rommel, p resen te , D arq u ea  G ustavo,

au sen te . De la  C ruz Pedro, p resen te . De la Torre R osa Elena, presente.
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De Luca M aría Jo sé , p resen te . E scala  Jorge, au sen te . Espín  Sofía, 

au sen te . Estevas Rafael, p resente . F adu l Jo rge , p resen te . Galecio 

Carlos, p resen te . F ranco  Necker, au sen te . Godoy G ina, p resen te . Gómez 

Héctor, p resen te . C ab re ra  Carla, p resen te . G racia  César, p resente . 

Grefa C ésar, p resen te . G uam anga te  Gilberto, el sup len te  de 

G u am an g a te  Gilberto, p resen te . Guillem H um berto , p resen te . G utiérrez 

Gilmar, au sen te . G utiérrez Nelly, au sen te . H erm ida Tania, p resente . 

H ernández  Virgilio, p resen te . H ernández  Luís, p resen te , Hidrovo 

T atiana , p resen te . H urtado  Ja im e  Lenin, p resen te . J á ü v a  Mario, 

p resen te , Kronfle M aría C ristina, au sen te . Lara Antonio, p resente . Lara 

Galo, p resen te . López Nelson, p resen te . Lucio-Paredes Pablo, ausen te . 

L upera  F au sto , p resen te . M achuca Linda, p resen te . M artínez Marcos, 

p resen te . M aruri E duardo , presente , M asaquiza  Vicente, p resente . 

M endoza M anuel, p resen te . M endoza Tito Nilton, au sen te . Molina 

María, au sen te . Monge Luis, au sen te . M ontaño Mae, p resen te . Morales 

Pedro, p resen te . Morocho M argarita, p resen te . M oser Ana, presente. 

N aranjo X iom ara, p resen te , Narváez Édison, p resen te . Nicola Gerardo, 

au sen te . N úñez Pilar, p resen te . Ocles A lexandra, p resen te . G íra la

Oswaldo, au sen te . Ortiz Alfredo, p resen te . Palacios M aría del Rosario, 

p resen te . P a n c h a n a  Rolando, p resen te . P a n ta  M ercedes, presente. 

Paredes S ara , au sen te . Pavón Andrés, au sen te . Pazm iño Germ ánico 

Patricio, au sen te . Pazm iño Dioselina, p resen te , Peñafiel Marisol,

p resen te . Picoita Jo sé , au sen te . P ilam unga M anuel, p resen te . Pinto 

G erm ánico, au sen te . Ponce Roberto, p resen te . Puen te  Franklin ,

p resen te . Queirolo R osanna, p resen te . Q uezada  Gabriela, presente.

Ram írez Gloria, au sen te . Regalado Rory, au sen te . Reyes Cristina, 

p resen te . Rivas Guido, au sen te . Rivera Romel, au sen te . Rivera Jo sé  

Gabriel, au sen te . Roca Hilda, p resen te . Rodríguez César, presente. 

Rodríguez Iván, au sen te . Rohón César, p resen te . Roldós León, presente. 

Roldós M artha , au sen te . Romo M aría Paula, p resen te . Romo Rómulo,
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presen te . Rosado Gissel, au sen te . Ruiz Ja im e , au sen te . Salazar 

F ernando , au sen te . S ánchez  E duardo , au sen te . Sarango Jorge, 

p resen te . Segovia M aría Isabel, p resen te . Sotom ayor Fanny, presente. 

Taiano Vicente, p resen te , T erán  Héctor, p resen te . Tola Beatriz, 

p resen te , T oum a Guillermo, p resen te . V argas W ladimir, p resente . Vega 

F ernando , p resen te . Vela M aría Soledad, p resen te . Velasco Francisco, 

p resen te . Villalba Marcelo, p resente . Viteri Leonardo, p resen te . Wray 

N orm an, p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, p resen te . Acosta Alberto, 

p resen te . Abril Ja im e , p resen te . Aguirre Gorki, au sen te , Ávila Abel, 

p resen te . B ohórquez Ximena, p resen te . Borja Diego, au sen te , B uenaño  

A m inta, p resen te . B u rbano  Fernando, au sen te . C abezas Irina, ausen te . 

Calle M aría A ugusta , au sen te . C arrión M aría Jo sé , ausen te , Chávez 

Holgar, p resen te . Chuji Mónica, au sen te . D arq u ea  G ustavo, ausen te . 

E sca la  Jorge, p resen te . E sp ín  Sofía, au sen te , F ranco Nécker, presente. 

G utiérrez G ilm ar, p resen te . G utiérrez Nelly, au sen te . Kronfle María
I

C ristina , p resen te . Lucio-Paredes Pablo, p resen te . M endoza Tito Nilton, 

p resen te . Molina María, p resen te . Monge Luis, p resen te . Nicola Gerardo, 

au sen te . O rra la  Oswaldo, au sen te . Paredes Sara , au sen te . Pavón 

A ndrés, a u se n te .  Pazm iño Patricio, au sen te . Picoita Jo sé , au sen te . Pinto 

G erm ánico, p resen te . Ramirez Gloria E speranza , ausen te , Regalado 

Rory, a u se n te .  Rivas Guido, p resen te . Rivera Romel, p resen te . Rivera 

Jo sé  Gabriel, au sen te . Rodríguez Iván, au sen te , Roldós M artha, 

au sen te . Rosado Giselle, au sen te . Ruiz Ja im e , au sen te . Salazar 

F ernando , p resen te , Sánchez E duardo , au sen te . Balerio Estacio e s tá  

p resen te . Oswaldo O rra la  e s tá  p resen te . Ciento siete asam ble ís tas  

p re sen te s  en  la sala , seño r P re s id e n te .------------------------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r  Secretario . Sírvase leer el

O rden  del Día.
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III

EL SEÑOR SECRETARIO. '‘Por disposición del señor Alberto Acosta, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el 

artícu lo  7, n u m era l 6 y  articulo  25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la A sam blea  C onstituyen te , se convoca a  las  y los asam ble ís tas  a  la 

Sesión 44 del Pleno a  realizarse el m arte s  6  de m ayo de 2008, a  las 

15H00, en  la  S a la  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, 

ub icado  en  el c a n tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

t r a ta r  el s igu ien te  O rden del Día: 1. Himno Nacional de la República del 

Ecuador. 2. Réplica del ponen te  sobre los tex tos constitucionales 

p re sen tad o s  po r la  M esa C onstituyen te  n u m ero  7  de Régimen de 

Desarrollo, referen tes a: Principios del D esarrollo y  votación; y, 3. 

Conocim iento de los Inform es de Mayoría y  M inoría p resen tad o s  por la 

M esa C onstituyen te  n ú m ero  7 de Régimen de Desarrollo, p a ra  el 

Segundo D ebate  Definitivo de los textos constituc ionales , referentes a: 

Planificación del Desarrollo”. H asta  ah í el O rden  del Día propuesto, 

seño r Presidente , - --------------------------------------------------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r  Secretario. A sam bleísta  

Rohón, po r f a v o r .  ------------------------------------ ----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señ o r  Presidente. B uenas  

ta rd es  a  todos. Sin d u d a  que a  los ecu a to rian o s  nos p reocupa 

trem en d am en te  lo que p a s a  en  el país  y  lo que no p a s a  tam bién . Y aquí 

h ay  dos tem as  que quiero tocar, señor Presidente, señores 

asam b le ís ta s . El prim ero, que tiene que ver con la  d ra m á tic a  caída  de la 

p roducción  pe tro le ra  y  po r ende, de los ingresos del E stado , que si bien 

el precio del petróleo e s tá  en  ciento veinte dó lares el barril, 

lam en tab lem en te  el Ecuador, debido a  la  ineficiencia de la  petro lera
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el precio del petróleo e s tá  en ciento veinte dólares el barril, 

lam en tab lem en te  el Ecuador, debido a  la  ineficiencia de la  petrolera 

e c u a to r ia n a  no puede  beneficiarse de todo lo que  debería  realm ente 

beneficiarse p a ra  el desarrollo nacional. Quiero pedir, señor Presidente,

señores  asam b le ís ta s , la  com parecencia  del M inistro del ram o, del

M inistro de Petróleos del E cuador y  el P residen te  de Petroecuador, que 

vengan  al seno de e s ta  A sam blea C onstituyen te  p a ra  que inform en al

país, de la  d ra m á tic a  ca ída  d iariam ente  de la p roducción  petro lera  en el

Ecuador. Esto  afecta  a  los recu rso s  del E stado , esto  afecta  al desarrollo 

nacional y tienen  que  venir a  d a r  c u e n ta s  a  e s ta  A sam blea, de lo que

e s tá  p a sa n d o  en  m a te ria  petrolera. E n  otro o rden  de cosas, señor 

Presidente , parece  que la  A sam blea para le la  que  funciona  en la 

U niversidad Eloy Alfaro de M anta, va m ás  rápido que la  Asam blea 

C onstituyen te . Creo, señor Presidente, que  en  la  h is to ria  del país no h a  

hab ido  p u es , no  h a  hab ido  como en  este  Gobierno, no h a  habido u n a  

s ituación  ta n  pecu liar donde no se re sp e ta  la  independencia  de poderes. 

Ni en  la  época  del doctor Rodrigo Borja, P residen te  C onstitucional de la 

República, que  te n ía  todos los poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

h a b ía  ta l con tubern io , señor Presidente; se g u a rd a b a n  las form as y se 

re sp e ta b a  la  independenc ia  de poderes. N unca  se veía al Presidente 

Borja en  el Congreso Nacional tom ando  a su n to  y decidiendo sobre las 

leyes del país. Por lo tan to , señor Presidente, señores asam ble istas , creo 

que es fu n d am en ta l que el principal A sam bleísta  de Alianza País venga 

a  o cu p ar  la  cu ru l que  le corresponde en  el seno  de la Asamblea 

C onstituyen te , que deje C arondelet y que  venga acá, señor Presidente, 

po rque  no nos p u ed e  p rivar ni al E cuador n i a  e s ta  A sam blea y peor a  la 

m inoría, de  poder deba tir  con él aquí, todos, como quiere el pueblo 

ecuato riano , to d as  las reform as constituc ionales  y  que no se hagan

p ú n icam en te  a llá  en  M anta, en  la  U niversidad Eloy Alfaro o en la

A utoridad P o rtu a ria  de M anta, sino que venga acá  a  o cu p ar el lugar que
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la República, el lugar de A sam bleísta  en  rep resen tac ión  de Alianza País 

G racias, seño r P residen te . — ' ------------------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C isneros, por favor. -

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias. B u en as  tardes. 

Señor P residen te , señores, señ o ras  de la M esa Directiva, com pañeras, 

com pañeros  asam b le ís ta s , señores  de los m edios de com unicación: 

Hace varios días, algo así como hace u n  m es p resen té , ta l como lo 

d e te rm in a  el Reglam ento In terno  de F uncionam ien to  de la  Asamblea, y 

d o cu m en tad am en te , u n a  d en u n c ia  de su p u e s to s  actos indebidos en  la 

A sam blea C onstituyen te , y  que lam en tab lem en te  involucra al señor 

arqu itec to  F ernando  Cordero, s u  a lte rna , señ o ra  Fabiola C arrasco, al 

doctor F rancisco  A ugusto  Torres B ueno, D irector General 

A dm inistrativo y  cónyuge de la  A sam bleísta  a lte rna . Sin em bargo, señor 

Presidente , a ú n  no se conoce ab so lu tam en te  nada . Adem ás, hace u n o s  

d ías  he pedido que  se ub ique  en  el O rden  del Día de u n a  sesión del 

Pleno, el tra tam ien to  de la d en u n c ia  p lan tead a . El Ecuador, señor 

Presidente , com pañeras , com pañeros asam b le ís ta s , necesita  saber la 

verdad , el E cu ad o r necesita  tran sp a ren c ia , el E cu ad o r necesita  que se 

tra n sp a re n te n  los procedim ientos, pero no so lam ente  que se 

t ra n s p a re n te n  los procedim ientos de u n o s , sino que se tra n sp a re n te n  

los p rocedim ien tos de ellos y  de uno . Señor Presidente, m áxim e que 

es tam o s cum pliendo  la función de a sam b le ís ta s  y  m áxim e que estam os 

red ac tan d o  la  C onstitución  Política del E stado , en  la cual el pueblo 

ecua to riano  h a  puesto  m u c h a  fe. Es hora , señ o r  Presidente, que 

a su m a m o s  el reto que  nos p lan tea  la h istoria . Señor Presidente, 

com pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas , tengan  la  p lena  seguridad  y la 

p len a  certeza  que  el deba te  del tem a, en  el t ra n sc u rso  del debate no se 

va a  les ionar ab so lu tam en te  a  nadie, no se d irá  n a d a  que esté  reñido
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con la  verdad, Todo será, así como es mi costum bre , p resen ta r  

d o cu m en tad am en te  y  con los originales todo lo que  decim os acá. Pido 

com edida y  re sp e tu o sam en te , seño r Presidente, que  se dé el trám ite  a  la 

d en u n c ia , el trám ite  que e s tá  previsto en  el Reglam ento Interno de 

F unc ionam ien to  de la A sam blea, que se conform e u n a  Comisión 

M ultipartid is ta  y  que el pueblo  ecuato riano  sep a  la  verdad. M uchas 

gracias, seño r P re s id e n te .-------------------------------------- *-------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Me perm ito inform arle que  el tem a  h a  sido 

conocido po r la Com isión Directiva y  e s tam o s  e sp e ran d o  u n  informe que 

lo e lab o ra rán  dos m iem bros de la Com isión Directiva. A sam bleísta 

Viteri, por favor. — ---------------------   — ...........

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B u en as  ta rdes , Presidente y 

am igos, am igas. Estoy su m am en te  p reocupado , porque re su lta  

inadm isib le  que  los in tereses del E cuador e n  Bogotá en  estos m om entos 

álgidos e s tén  m anejados  por el controvertido G eneral argentino  M artín 

Balsa. R ecuerden  u s ted es , que él estuvo  im plicado en  la  ven ta  de 

a rm as , en  la triangu lac ión  Ecuador-C roacia-A rgentina, en  la  ven ta  de 

a rm a s  c h a ta r ra ,  Presidente. Él n o s  ofendió en  el añ o  noven ta  y  cinco y 

hoy por hoy no puede  m an e ja r  n u e s tro s  in te reses  en  Bogotá. El 

a sam b le ís ta  León Roldós y a  lo denunc ió  y no se h a  hecho 

ab so lu tam en te  n a d a  sobre el tem a. Por otro lado, pido form alm ente a
I

e s ta  A sam blea, que tengam os u n  com pás de e sp e ra  sobre el tem a del 

financiam ien to  y  relaciones del Gobierno con las  FARC. D ebem os es ta r  

ju n to s ,  todos ju n to s  porque sospecho que el qu ince  de mayo se a rm a rá  

el zafarrancho , ap a rece rán  los sepu lcros b lanqueados . A esa  fecha 

aspiro  ten e r  listo y a  y  p a ten tad o  mi m entirosóm etro  de a lta  resolución. 

Es todo, P re s id e n te .------------------------------------ ----------------------- ----------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Esteves, po r favor

EL ASAMBLEÍSTAS ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. 

Señor Presidente , com pañeros  asam ble ís tas : Yo solicito form alm ente la 

m odificación del O rden  del Día, de tal m a n e ra  que  en  el segundo pun to  

se incorpore  el conocim iento de la d e n u n c ia  p re se n ta d a  por el señor 

P residen te  de la  R epública respecto  del esp ionaje  que  se h a b ía  dado en 

el seno  de la A sam blea C onstituyente , de p a r te  de u n  grupo de 

Inteligencia dirigido por el coronel Marcelo Bohórquez, del Jefe de 

O peraciones, ten ien te  Ju lio  T u tas ín  y el responsab le  de la misión, 

sargen to  prim ero  o segundo. E s ta  d en u n c ia  la  hizo en  cad en a  radial y 

televisiva el seño r Presidente, la se m a n a  an te r io r  y él específicamente 

señaló  que  se levan ta  ese secreto p a ra  que la A sam blea C onstituyente  

tom e las  m ed id as  pertinen tes  y  agregó: “Se m e cae la  c a ra  de vergüenza, 

yo le pido d iscu lp as  a  la  A sam blea, nos sen tim os resp o n sab les  de eso 

a u n q u e  no cu lpab les”. Yo creo, señor Presidente , que  e s ta  d en u n c ia  es 

de tra scen d en ta l  im portanc ia  y  obligatorio conocim iento nuestro . ¿Por 

qué?, po rque  se derivan sospechas  de que la  inform ación que los espías 

ob ten ían , d isfrazados de periodistas, e ra  t ra s la d a d a  a  potencias 

ex tran je ras , lo cua l podría  co n s titu ir  en  u n  delito de traición a  la  p a tr ia  

según  el Código Penal. Y según  el a rtícu lo  ciento veintidós de este  

m ism o cuerpo  legal ten d ría  como consecuencia , la  baja , la p en a  y  la 

p é rd id a  de la nacionalidad  ecuato riana . E ste  es u n  tem a, señor 

P residente , que no se lo puede  dejar p a s a r  de alto. Si alguien, por favor, 

yo lo elevo a  m oción y  si alguien apoya se ría  im portan te , porque de lo 

contrario  esto  va a  q u ed a r  en  la im punidad . En este  m ism o sitio yo 

denunc ié  hace  a lgunos m eses, que yo co n sid erab a  que los teléfonos 

e s ta b a n  in tervenidos, y  no so lam ente el teléfono del A sam bleísta  que 

to m a  la  p a la b ra  sino de period istas tam bién . E n tonces  a h o ra  que se 

em pieza a  develar este  velo de m isterio, se levan tan  los sellos que

Página 8  de 90



ASAMBLEA CONSTIltJtEHTE
Acta 044

to m a  la  p a la b ra  sino de period istas tam bién . E n tonces ah o ra  que se 

em pieza a  develar este  velo de misterio, se levan tan  los sellos que 

cu b ren  e s ta  inform ación, y y a  púb licam en te  se conoce que sí, es verdad 

esto. Yo creo que  la  A sam blea debería  ana lizar el tem a, exhortar al 

M inistro Fiscal el enju iciam iento  p ena l de e s ta s  personas, 

p a ra le lam en te  que, o que la  A sam blea les dé la b a ja  porque tiene plenos 

poderes, a  es tos  su jetos, o que se a b ra  el expediente correspondiente  en 

la  vía que  corresponda. Yo creo que  esto  es, seño r Presidente de la 

A sam blea, de tra scen d en ta l  im portancia , tan to  o m ás  que el m ism o 

Presidente  de la  R epública dijo revelo esto  p a ra  que la  A sam blea tome 

c a r ta s  en  el a su n to . Yo lo que solicito es que nos hagam os eco de la 

solicitud del señor Presidente  de la  R epública y que se h ag a  algo al 

respecto . Lo que m enos podem os h acer es q u ed a rn o s  callados y seguir 

analizando  otros tem as. H agam os u n  alto, d eb a tam o s u n  m om ento  y 

saq u em o s conclusiones. G racias, señor P residen te . — --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, s im plem ente p a ra  

inform ación su y a  y de los com pañeros y co m p añ e ra s  de la  sala, el día 

de ayer e sp e ráb am o s la llegada del M inistro de Defensa, Javier 

Ponce, que  tra ía  to d a  la  inform ación desclasificada del Consejo de 

Seguridad  Nacional. L am entab lem ente  su  visita, por el fallecimiento, 

tam b ién  el d ía  de ayer, de su  señ o ra  m adre , quedó in terrum pido. 

E stam os e sp e ran d o  que él p u e d a  llegar a  la  A sam blea p a ra  poder 

conocer y d a r  el trám ite  correspondiente . A sam bleísta  Tito Nilton 

M endoza, por f a v o r .------------------------     -

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente, gracias. 

U na  p re g u n ta  que  me hago perm anen tem en te , seño r Presidente: ¿E sta  

J  A sam blea fiscaliza o no  fiscaliza?, ¿es p a rap e to  so lam ente  lo que dice el 

Reglam ento de F uncionam ien to  de la A sam blea y el M andato, el famoso
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a n te s  de eso quiero form alm ente, señor P residente , de acuerdo  a  lo que 

d ispone el Reglam ento hecho por la Com isión Directiva, pido la 

com parecencia  del seño r Ministro de T ransporte  y  O bras  Públicas a  e s ta  

A sam blea, p a ra  que  informe sobre el es tado  calam itoso  especialm ente 

de la  vialidad m an ab ita ,  señor Presidente. E xisten  con tra to s  ñ rm ados 

en  lo que  significa el anillo vial norte  de M anabí, con com pañ ías  como 

E q u itecsa  q u e  tiene a  s u  cargo la vía Rocafuerte-Tosagua, tienen  u n  

antic ipo  de no sé cu án to s  m illones de dó lares  y  no  h a n  hecho 

ab so lu tam en te  nada , señor Presidente, La co m p añ ía  Herdoíza Crespo, 

la  T osagua-C hone es u n  d esas tre  e sa  vía, y  la  vía Chone-Flavio Alfaro, 

de Hidalgo 8& Hidalgo. Señor Presidente, yo q u is ie ra  que u s ted  como 

P residen te  de la  A sam blea deje los cóm odos viajes en  avión y  a lg u n a  vez 

tran s ite  p o r  e sa s  p au p é rr im as  y  d e sa s tro sa s  vías m an ab ita s , p a ra  que 

su s  h u e so s  le d igan  que h ag a  algo. Por favor, señ o r  Presidente, y no de 

favor, le exijo porque el pueblo  m a n a b ita  e s tá  h a r to  y  es tam os h a rto s  de 

que  n o s  vean  la  cara , de que cad a  vez y  cu an d o  h a y a  u n  Ministro como 

el ac tu a l, que  diga que va a  co n s tru ir  a u to p is ta s  en  todas las 

p rinc ipa les  vías de la  nación  y  ni s iqu iera  puede  h ace r  cum plir u n  

con tra to , con an tic ipos deb idam ente  pagados. E sa  via, señor Presidente, 

que com prende  desde  Rocafuerte h a s ta  El C arm en, so lam ente la 

com pañ ía  V erdú  que tiene a  s u  cargo el tram o  de Flavio Alfaro al 

C arm en , h a  p u es to  a lg u n a  ca rp e ta  de horm igón  y  asfalto, señor 

Presidente, Pero las  dem ás no h a n  hecho ab so lu tam en te  nada , se e s tán  

robando  la p la ta , y ese latrocinio, ese delito de peculado, señor 

Presidente , es  cómplice el señor M inistro de T ran sp o rtes  y O bras 

Públicas y  este  Gobierno, si no  h acen  in m ed ia tam en te  algo, au n q u e  

debieron  haberlo  hecho  hace  m uch ísim o tiempo. Por eso, formalm ente, 

invocando la d isposición an te s  m encionada, solicito la com parecencia 

'J  del señ o r  M inistro de T ransporte  y O bras  Públicas p a ra  que venga aquí 

a  rendirle  c u e n ta s  no so lam ente sobre la  vialidad m a n a b ita  sino sobre
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del seño r M inistro de T ransporte  y O bras Públicas p a ra  que venga aquí 

a  rendirle  c u e n ta s  no so lam ente sobre la  vialidad m a n a b ita  sino sobre 

la  vialidad de la  República. Y como ejemplo, señor Presidente, he 

requerido  inform ación de la  señ o ra  M inistra  de Salud, por varias 

o p o rtu n id ad es  y a  través suyo lo he  hecho, seño r Presidente, no h a  

con tes tado  ab so lu tam en te  n a d a  y aquí viene m i p regun ta , el artículo

once del reg lam ento  hecho por u s ted es , sobre  la  fiscalización, el

Reglam ento de F uncionam ien to  de Legislación y  Fiscalización dice, el

artículo  diez facu lta  a  cualqu ier A sam bleísta  a  requerir  información 

especia lm ente  de u n  Secretario de E stado , y el artículo  once dice: “La 

Com isión Directiva, de ser necesario , requerirá  a  la  M esa de Legislación 

y  Fiscalización la  investigación sobre u n  tem a  específico”. Y el segundo 

inciso del articu lo  diez, que establece: “En caso de incum plim iento  en  la 

en treg a  de inform ación por p a rte  de u n  d ignatario  o funcionario 

público, la  Com isión Directiva solic itará  la  sanc ión  correspondiente”. 

Qué am b ig u a  e s ta  disposición, señor Presidente. Es decir, que q u ed a  a  

libre albedrío  de la  Comisión Directiva ped ir o no pedir la  sanción  p a ra  

el incum plim ien to  sobre el requerim iento  de información. Los 

a sam b le ís ta s  podem os p a sa rn o s  todo el tiem po que  d u re  la  Asam blea 

requiriendo  inform ación y  si a  la Comisión Directiva no le d a  la gana, no 

p a s a  a b so lu tam en te  nada . Dejo s e n ta d a  m i p ro te s ta  y solicito 

form alm ente  a  la  Comisión Directiva, que p ida  la  sanc ión  a  la señora  

M inistra  de Salud  por no d a r  la  inform ación requerida, señor

P residen te .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta, le pediría  

que lea con deten im iento  el Capítulo Tercero, del Procedimiento de 

Fiscalización y puede  u s te d  d a r  paso  a  la solicitud correspondiente. 

A sam ble ísta  Reyes, por favor. A ver, p u n to  de conocim iento, doctor

Estcvez.
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co n secu en tem en te  debería  votarse. U sted  h a  seña lado  que se esperaba  

la v isita  del M inistro de Defensa, e tcé te ra  Señor Presidente, 

re sp e tu o sam en te , no  necesitam os la visita  de nadie, porque quien  h a  

hecho la d e n u n c ia  h a  sido el C om andan te  en  Jefe de las  Fuerzas 

A rm adas y el docum ento  en  que se p ru e b a  este  espionaje a  es ta  

A sam blea y a  es público, aquí lo tengo, e s tá  en  la  pág ina  web del diario 

La Hora, aqu í e s tá  to d a  la  planificación, las  d irectrices p a ra  esp iar a  los 

a sam b le ís ta s , si es el C om andan te  en  Jefe de las  F uerzas  A rm adas el 

que d en u n c ia , el P residente  de la  República, ¿ p a ra  qué  querem os aquí 

la  p resen c ia  del Ministro de D efensa? Y el docum en to  que justifica  el 

ilícito que  el P residente  d e n u n c ia  es es te  que lo tengo aqu í que sale que 

en  la  pág ina  w eb del diario La Hora. Yo creo, seño r Presidente, salvo su  

m ás  ilu s trado  criterio, que u s te d  debe to m ar la votación, si se acep ta  o 

no  la  moción que he p resen tado , nos olvidam os esto  y  seguimos 

e sp e ran d o  al M inistro de D efensa p a ra  que  n o s  diga lo que su  superior 

jerárqu ico , el C om andan te  en  Jefe  de las  F uerzas  A rm adas ya lo 

dijo.---------------- ------------------------------------------------------ .......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, doctor. A sam bleísta  Reyes, por

favor.

LA ASAMBLEÍSTA REYES MARÍA CRISTINA. G racias, señor Presidente. 

Yo lam ento  rea lm en te  no  ten e r  que referirm e a  tex tos constitucionales, 

nos  fa ltan  a lrededor de dos m eses  p a ra  te rm in a r  e s ta  C onstituyente  y 

so lam ente  tenem os diecisiete artícu los, pero creo que  es preciso acab ar  

con  la c u l tu ra  de la  im p u n id ad  en  n u e s tro  país. Yo quiero apoyar la 

m oción del doctor Esteves, porque no es posible que  vivamos en  e s ta  

s ituación  de inseguridad , que el P residente  de la  R epública no  sepa  qué 

es lo que  ocurre  en  n u es tro  país, frente a  los h ech o s  bochornosos que 

h a n  sido expuestos  en  la sociedad en  los que  h a  quedado  evidenciado
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que hem os sido los a sam b le ís ta s  en  n u e s tra s  labores constituyen tes  

espiados. El espionaje  es u n  delito, sea  provocado po r u n a  institución  o 

por p e rso n a s  de las  in stituc iones  púb licas  o po r u n  particu lar, es  u n  

delito y  yo creo que  los ecuato rianos co incid irán  conmigo, que u n o  de 

los valores fu n d am en ta le s  de la in tegridad  p ersona l es el derecho a  la 

privacidad. ¿Cómo es posible, señor P residente , que venga el ex 

M inistro de D efensa, toda  la c ú p u la  m ilitar y a  u s te d  le m ien tan , a  

u s te d  le d igan  de que  esto de la  operación M ontecristi no existía? Así 

que yo quiero  exhortarlo  rea lm en te  p a ra  que e s ta  c u ltu ra  de la 

im p u n id ad  a  la  que me refería, las  sanc iones adm in is tra tivas  penales 

co rrespond ien tes  se h a n  realizado y que  ese liderazgo sea  ejercido por 

u s ted , señ o r  Presidente, A mí no m e b a s ta n  las  d iscu lpas  del Presidente 

de la  República, como ya lo dijo Pablo Lucio-Paredes y  C ésar Rohón, 

ta n ta s  veces exhortando  a  e s ta  Asam blea. Ahora com prendo  porqué las 

llam adas  sospechosas , esos ru idos sospechosos e n  el celular, esos 

sospechosos a u to s  siguiendo a  los asam b le ís ta s , e ra n  p a rte  de todo u n  

operativo. ¿D ónde e s tá  el derecho a  la privacidad y a  la  in tegridad de los 

ecu a to rian o s?  A cabem os con e s ta  c u l tu ra  de im pun idad . Yo apoyo la 

m oción del doctor Esteves, p a ra  que se d en  las sanciones 

co rrespond ien tes  a  qu ien  haya  estado  haciendo  e s ta  clase de espionaje 

en  la A sam blea  C o n s t i tu y e n te .  ............ -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lucio-Paredes, po r favor.—

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Yo quiero re tom ar y 

apoyar lo que h a  p lan teado  el doctor Esteves, pero quiero am pliar u n  

poco el espectro . El diecisiete de marzo, la  Com isión Directiva inició u n a  

investigación a lrededor de todos los tem as  de investigaciones policiales, 

y m ilitares y o tra s  que se e s ta b a n  dan d o  a lrededor de la Asamblea. Ha 

p asad o  ce rca  de dos m eses  y no hem os tenido n in g ú n  informe de la
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Comisión Directiva sobre  ese tem a. Yo, ed u cad am en te  he p lan teado  en 

sesiones an te rio res , que se incluya ese te m a  en  el O rden del Día, la 

ú lt im a  vez fue hace  once días que lo pedí y  n u n c a  se lo h a  incluido. 

Ahora, obviam ente, el tem a h a  vuelto a  la  p a le s tra  po r las declaraciones 

que  h a  hecho  el Presidente de la  República, que y a  las  señaló el doctor 

Esteves, y  en tonces  a h o ra  ap a ren tem en te  h ay  n u ev am en te  in te rés  de la 

Comisión Directiva en  seguir este  tem a. Pero yo quiero recordar que 

h ace  a lrededor de tre s  o cu a tro  sem an as  aq u í en  la  A sam blea circuló u n  

docum ento  señ a lan d o  exactam en te  lo que  a h o ra  el P residente  de la 

R epública a c a b a  de indicar, exactam ente . Y si yo leí ese docum ento  y 

circuló en  la  A sam blea, todos lo h a n  de h a b e r  leído, incluyendo la 

Comisión Directiva, a  no  ser que  las  cosas  se q u ed en  aquí en  la parte  

b a ja  y  no  s u b a n  las  tres  g radas  h ac ia  la Com isión Directiva, cuatro , 

perdón , tiene to d a  la  razón. No es posible que no se h a y a n  en terado  de 

esos docum en tos , que es exac tam en te  lo m ism o que h a  visto el 

Presidente , el C om andan te , los sargen tos, la investigación alrededor de 

tem as  que su p u e s ta m e n te  le m o les taban  a  las F uerzas  A rm adas aquí 

en  el Congreso y nad ie  de la Directiva hizo caso  a  eso. Obviam ente no 

hizo caso  porque e ra  en tregado  por la m inoría, a h o ra  que es entregado 

por el P residente , tiene m ás  credibilidad, pero eso se debió h ab e r  

incluido en  la  investigación. Yo quisiera, en  consecuencia , am pliar lo 

que h a  pedido el doctor Esteves. No se t r a ta  sim plem ente  de d iscu tir  lo 

que el P residen te  h a  dicho, porque m uy  s inceram en te  con todo respeto, 

yo creo que  es u n a  n u ev a  m a n e ra  de en cu b rir  lo que  h a  sucedido, decir 

que s im plem ente  dos sargen tos y  u n  co m an d an te  organizaron  todo u n  

operativo y  n ad ie  sab ía  de ese operativo. Aquí desde  el diecisiete de 

m arzo es tam o s  e sp e ran d o  u n  informe que  n o s  diga ¿qué  pasó  con todas 

las  investigaciones que  h a  habido  a lrededor de la  A sam blea?, ¿cómo eso 

se v incu la  con  las d en u n c ia s  que hizo el a sam b le ís ta  Rivera?, ¿cómo eso 

se v incu la  con el caso Logroño?, ¿cómo eso se v incu la  con todos los
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d em ás  tem as? , No es sim plem ente lo que  h a  dicho el Presidente, de los 

dos sa rg en to s  y  el com andan te . Seria  po r ejemplo in te re san te  p reg u n ta r  

a  las  F uerzas  A rm adas, ¿qué h a  pasado  con el fam oso cap itán  Patricio 

M artínez? Con las  cosas  que su p u e s ta m e n te  hizo sin  autorización de 

nad ie  el c ap itán  M artínez, y a  debió h a b e r  sido destitu ido  o lo que 

co rresponda , de las  F uerzas  A rm adas. De lo que yo sé, sim plem ente se 

le tra s lad ó  a l O riente p a ra  que se d is im ulen  u n  poco las  cosas  por ese 

lado. Y esos fam osos dos sargen tos y el co m an d an te  ya  debieron h ab e r  

en trad o  en  u n  proceso  de destituc ión  en  las  F uerzas  A rm adas, es m uy 

fácil, y a  deberíam os saberlo, averiguar si es  que  e s tá n  en  ese proceso o 

s im plem ente  se les e s tá  tap an d o  igual que  sucedió  con el cap itán  

Patricio M artínez. Así que yo apoyo la  m oción del doctor Esteves, pero 

yo pido que no nos quedem os ahí, y yo quiero sab e r  ¿cuándo  la 

Com isión Directiva nos va a  in form ar de todas  las  cosas, consecuencias  

y  re laciones de las  investigaciones que  se h a n  dado  alrededor de la 

A sam blea? M uchas  g rac ias ,................................................................ ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Ortiz, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. G racias, Presidente. B uenas 

ta rd es , colegas asam ble ís tas , Yo quiero referirm e a  u n a  n o ta  de p ren sa  

del d ía  de hoy, Presidente, y  h ab lan  sobre s u  a c e r ta d a  posición, el 

period is ta  Jo rg e  Vivanco, cu an d o  dice que  u s te d  dio en  el clavo, en 

rem itir  u n a  c a r ta  a  la M inistra, por la  a b s u rd a  y  p re tend ido  decreto 

m in isteria l que  e s ta r ía  elim inando la reserva n a tu ra l  de los bosques en  

Loja, y  creo que eso es digno de resca ta r , así lo re sca ta  la p rensa, 

Presidente . U sted  dio en  el clavo, m ucho  m ás  cu an d o  an te  n u e s tra s  

d en u n c ia s  hizo u n a  n u ev a  c a r ta  a  la M inistra  del Ambiente, p a ra  

exigirle d iscu lp as  a  e s ta  A sam blea y  por ende  a  su s  asam ble ís tas , que 

no son  designados a  dedo, que son elegidos por las  m ayorías y por el
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voto popu lar, L am entab lem ente  estos dos ac iertos hechos por u s ted , 

Presidente , no  h a n  caído en  tie rra  fértil. La M inistra  del Ambiente sigue 

con s u s  dec larac iones indeb idas sobre los te m a s  que trab a ja  la 

A sam blea, y  sigue con s u s  declaraciones indeb idas, diciendo que no va 

a  ped ir d iscu lp as  a  los asam ble is tas . Pero es lo de m enos, colegas 

a sam b le ís ta s , que  ella p ida  o no p ida  d iscu lp as  es lo que m enos nos 

in te re sa  ahorita , porque al m enos a  qu ien  les hab la , no le cae las 

declaraciones de la  M inistra. Lo p reo cu p an te  Presidente, es que es ta  

func ionaria  de E stado  e s tá  incurriendo  en  u n a  falta grave que es 

ir re sp e ta r  el M andato  Minero, porque ella m an ifies ta  que el M andato 

Minero, sigue m anifestando , señor Presidente, el día de hoy en  El 

Universo, que  es u n  e rro r y que no se corrige con u n  simple reglam ento 

m inisterial. Y donde cae en  la fa lta  grave. P residente  y colegas 

asam b le ís ta s , es  que: ¿Cómo es posible que si ella d en u n c ia  que el 

M andato  Minero no se puede corregir por u n  registro  m inisterial o u n  

A cuerdo M inisterial del M inistro de Energía, M inas y  Petróleos, cómo es 

posible que  si ella dice eso, se sigan  explo tando las m in as  en 

G alápagos? D eberían  e s ta r  cerradas. Presidente , e lla  que es la m áxim a 

a u to r id ad  am bien ta l debería  h a b e r  cerrado  las  m in as  en  Galápagos, 

po rque  e s tá  en  á re a s  n a tu ra le s  pro teg idas y no  lo hace, pero sí se d á  el 

gusto  de d ec la ra r  a  la p re n sa  y a  todos los m edios, que es u n  erro r de la 

A sam blea y  es u n  e rro r de los a sam b le ís ta s  el te m a  del M andato  Minero 

p a ra  con  G alápagos, Por ese sim ple hecho, Presidente, por esos dos 

aciertos que  u s te d  h a  hecho, debería  ped ir  la destituc ión  de es ta  

M inistra, po r incum plir  el M andato  Minero. Sino los m an d a to s  e s tán  

siendo te la  m u e r ta  aqu í en  e s ta  A sam blea, lo m ism o p a s a  con la 

SENRES que  tam bién  no quiere re sp e ta r  el M andato  cero dos que 

reguló los sue ldos  en  el país  y  en  Galápagos. Pero en  eso por lo m enos 

debo celebrar que  e s tá n  trab a jan d o  desde la S ecre ta ria  p a ra  ver cómo 

se les pone  a  la  SENRES la in terp re tac ión  deb ida  sobre el M andato cero
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dos. Pero este  M andato  Minero, sigue la  M inistra  declarando, sigue 

diciendo que  es u n  error y  sigue diciendo que  no se p u ed en  explotar las 

m in as  en  G alápagos si es que no se reform a el m ism o, pero lo e s tá  ella 

m ism o dejando  h ace r  en  e sa  provincia. Y cu an d o  el M andato  dice 

m an d a to riam en te , que funcionario  que in cu m p la  el M andato  deben  ser 

in m ed ia tam en te  removido o destitu ido , e s ta  es la  acción que hay que 

h a c e r  p a ra  e s ta  M inistra. Las d iscu lpas  dejém oslas en  u n  lado porque 

no nos llega a  qu ienes hem os debatido  y  hem os propuesto  

p ropositivam ente  esos tem as, seño r Presidente. G rac ias ................... ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lupera, po r favor. Al parecer 

vam os a  ago ta r  la sesión solo en  los p reám b u lo s  de la m ism a. 

A sam bleísta  L upera ,-------------------- ------------------------------------------ -------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente. 

A sam ble ístas  y  asam ble ís tas : Quiero d e n u n c ia r  violación de 

procedim ientos, irregu laridades e inm ora lidades  que  se e s tán  

com etiendo en  e s ta  Asam blea. La p rim era  violación de procedim ientos. 

El licenciado C ésar Rodríguez recibe u n a  d e n u n c ia  sobre algo que ya se 

conoció po rque  fue publicado en  los d iferentes m edios de com unicación 

colectiva, diario  El Universo y  diario El Comercio, el doce de diciembre 

de dos mil siete, en  el cual se decía que F au sto  L upera  ten ía  u n a  

sen ten c ia  co n d en a to ria  y  que fue su sp e n d id a  la sen tencia . C ésar 

Rodríguez recibe en  la Com isión de él, de p a r te  del abogado defensor, 

del que m e segu ía  el juicio por in ju ria  ca lum niosa , Alberto Adúm, y qué 

coincidencia  que  este  abogado, -es tán  aqu í los docum en tos  porque yo 

hab lo  siem pre con docum entos- este  abogado es a seso r  personal de 

C ésar Rodríguez, aqu í en  la  Asam blea, y  este  abogado m e pidió ochen ta  

mil dó lares a  mí p a ra  que  no haya  este  tipo de escándalos. Yo tengo la 

grabación , le estoy llam ando a  confesión jud ic ia l a  este  abogado, p a ra
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que se re trac te  o diga la verdad, p a ra  seguirle el juicio penal 

correspond ien te . E n  la  Comisión, en  la  M esa n ú m ero  Diez se recep ta  

e sa  d en u n c ia , C ésa r  Rodríguez quiso h ace r  p a s a r  como que fuese la 

M esa la  que  m e qu iere  destitu ir. Hay procedim ien tos y tiene que ser la 

Com isión Directiva la que analice el caso. G racias  a  la  intervención del 

abogado León Roldós y  de otros m ás, p iden  que no se tom e ese tipo de 

decisiones sino que  se pase  a  la  Comisión, ¿Q uiere violar 

procedim ientos, C ésar Rodríguez? ¿Acaso h ay  a lg u n a  dedicatoria  

expresa  p a ra  que  F au s to  L upera  sea  destitu ido  de la  A sam blea? Yo les 

he dicho, no  tengo tem or, si qu ieren  d es titu irm e  lo p u ed en  hacer, pero 

bajo p roced im ien tos y  n o rm as  ju r íd ica s  y  legales. No tengo 

a b so lu tam en te  n a d a  que ocu lta r  en  mi vida personal, sé que h a n  

esca rbado  todo, lo m á s  íntimo, íntim o de mi vida, pero no h a n  detectado 

n a d a  sino aque lla  acu sac ió n  que no acep ta  el b ien  ju ríd ico  n i a  la 

sociedad ecu a to r ian a , porque es u n a  d e n u n c ia  de ca rác te r  privado, de 

acción privada. Los abogados que e s tá n  aq u í sab en  de qué se tra ta . Hay 

u n a  sen ten c ia  que  hubo , con fecha seis de o c tu b re  de dos mil seis, 

m u ch o  a n te s  de que noso tros estab lezcam os el Reglam ento Interno de 

la  A sam blea, pero se quiere u tilizar eso, ¿de qué  form a? Totalm ente 

irregular, inm oral, porque voy a  p robar de los o ch en ta  mil dólares que 

m e pidió, no  sé p a ra  quiénes, pero h ay  que p ro b ar  esa  p la ta  que me 

solicitó el abogado personal, aseso r p ersona l de C ésa r  Rodríguez, que se 

llam a Carlos V aca M ancheno. Tengo la  certificación que  me confirió 

aqu í en  el d ep a rtam en to  de R ecursos H um anos, que  es aseso r personal 

de C ésa r  Rodríguez. No estoy diciendo que se le va a  d a r  la p la ta  a  

C ésar Rodríguez; no. Esto  h a b rá  que investigar y averiguarle a  él, p a ra  

qu ién  e ra n  los o ch en ta  mil dó lares que m e e s ta b a  pidiendo, E s tas  son  

irregu laridades, inm oralidades que se e s tá n  com etiendo aquí en  la 

A sam blea. Y la  o tra  cosa, que tam bién  estoy in iciando el d ía  de m a ñ a n a  

u n a  acción p ena l en  co n tra  de Luis O rlando Pérez Sánchez, él es el que
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dispone, m a n d a  que se saque aqu í en  la p ág in a  web de la Asamblea, 

cua lqu ie r  cosa, sin  investigar y s in  sab er dice que  F au s to  Lupera tiene 

u n a  sen ten c ia  que no la h a  cum plido. ¿Acaso este  caballero no tiene 

que averiguar o p re g u n ta r  o in form arse  a n te s  de d ifam ar a  las 

p e rso n as?  Yo no tengo n in g u n a  sen tenc ia  que cum plir, la sen tenc ia  fue 

su sp en d id a , p o r  mi honorabilidad , por mi co n d u c ta , por mi rectitud  de 

procedim ientos, porque n u n c a  en  mi vida he sido enjuiciado; por eso, 

po r mi condición de honorab ilidad  fue su sp e n d id a  e sa  condena  de ocho 

d ías  de detención. Y el señor, en  la pág ina  web, dice que no he 

cum plido yo con la  sen tencia , que soy u n  reo de la jus tic ia . Él va a  

ten e r  que  cum plir, ah í sí, la sen tenc ia  que le im pongan  los jueces . Aquí 

en  M anta, le digo desde ya, que el día de m a ñ a n a  estoy p resen tan d o  la 

acción p ena l correspondien te , de in ju rias  ca lum niosa , u n  juicio de 

im pren ta . No vam os a  perm itir  m á s  que n in g u n o  de los asam ble ís tas  

seam os objeto de cua lqu ie r  tipo de ca lum n ias . Aquí es tam os como 

re p re se n ta n te s  del pueblo  y  som os a  los ún icos  a  los que debem os 

ren d ir  cu en ta s .  De m a n e ra  que, señor Presidente , quiero decirles que a  

mí no m e a tem oriza  ab so lu tam en te  nada . Ya Inteligencia Militar, 

cu an d o  yo p resen té  ese  informe secreto, y a  investigó mi vida p a ra  sab er 

si yo tengo y poderm e acu sa r . Yo convalecía de honorab ilidad  porque 

estoy defendiendo la d ignidad de todos los asam b le ís ta s , porque estoy 

defendiendo la  d ignidad  del pueblo  ecuato riano , po r eso m e he ido a  

Bogotá y  seguiré  viajando a  todas  p a r te s  p a ra  investigar ¿qué pasó  aquí 

con  las  FARC cu an d o  F uerzas  A rm adas deberían  e s ta r  contro lando las 

fron te ras  o con tro lando  los fam osos cónclaves de revolucionarios y 

te rro r is ta s  aquí, o cu an d o  debían  e s ta r  in fo rm ando  desde cuándo  

e s ta b a  aq u í ad en tro  dcl país  las  FARC? Y no persigu iéndonos a  

noso tros. De m a n e ra  que  no me atem oriza  ab so lu tam en te  nadie n i peor 

C ésar Rodríguez, con e s ta s  d enunc ias , porque yo no soy traficante de 

tie rras , po rque  yo no he tenido ju icios penales, porque yo no tengo u n
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lis tado  de...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le rogaría  señ o r A sam bleísta, que

vaya

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. ... vale la p e n a  señor, cuando  

a ta c a n  la d ign idad  de u n a  persona , u n o  tiene que defenderse a  costa  de 

la  vida, señ o r Acosta. Yo estoy defendiendo m i in tegridad , ja m á s  en  la 

v ida he  sido yo condenado  n i h e  tenido ju ic io s  por invasiones. No les 

guste , p u e s  que  no les guste , pero h a y  que  decir la verdad  al pueblo 

ecuato riano , Mi v ida que  la sigan  investigando y que  e s tá  en  riesgo mi 

calidad  de a sam b le ís ta , no  tengo tem or en abso lu to , porque me iré con 

el trofeo de la  A sam blea, porque m e he ido y m e iré si es que aquí 

to m an  la decisión, porque estoy defendiendo los in te reses  del pueblo 

ecuato riano . G racias, señor P residen te .— ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Chávez, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HOLGER. S eñor P residente , yo quiero de la 

m a n e ra  m á s  com edida, que  a  través de Secre taría , se sirva d isponer se 

dé le c tu ra  al artícu lo  siete del Reglam ento de F uncionam ien to  de la 

A sam blea C onstituyen te , n u m era l u n o .----------- ------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Del Reglam ento de F uncionam ien to  de la 

A sam blea C onstituyen te . “Artículo 7. Del P residen te  o P residen ta  de la 

A sam blea. Son su s  funciones y a tribuciones: 1. R epresen tar a  la 

A sam blea C onstituyen te  en  todos los ac tos;”. H as ta  ahí, señor 

P re s id e n te .---------------------------------------  — -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias
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EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HOLGAR. M uchas gracias. El periódico de 

la  localidad, ‘Tais'*, dice: “Los a sam b le ís ta s  sí fueron  víctim as del 

espionaje m ilita r ...------------------------------------ — .............. - ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Con perdón , p u n to  de orden, por favor, No, 

p u n to  de o rden , a trá s . Conecte, com pañero ,-----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO, G racias, señ o r Presidente. Por 

favor, no es posible que  se u se  e s ta  p a rte  p a ra  ped ir cam bios en  el 

O rden  del D ía y lo que  se hace es e n tra r  a  exponer s ituac iones que n a d a  

tienen  que  ver con el cam bio del O rden del Día. Yo ruego, señor 

P residente , que  u s te d  p ida  que se co ncen tren , si es u n  cambio del

O rden  del Día, procede, sino no p rocede............. — ^

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señ o r A sam bleísta . A sam bleísta 

Chávez, po r favor.......................................... ................................................ ................

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HOLGER. S eñor P residen te , com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueblo  del E cuador. Dice: “Los a sam b le is ta s  si fueron 

víctim as del espionaje m ilitar y  la o rden  de e s ta  ta rea  la dio 

d irec tam en te  el C om andan te  del G rupo  de Inteligencia Conjunto, 

cap itán  de navio del E stado  Mayor, Marcelo B ohórquez”. En los m edios 

de com unicación , en  la p re n sa  hab lada , e sc rita  y  te lev isada se h a  hecho 

público el an u n c io  sobre la ex istencia  de u n a  p resu n c ió n  de delito 

c o n tra  la segu ridad  del E stado , delito de espionaje, Sencillam ente, 

señor P residen te , yo creo que sin  necesidad  de te n e r  que  h ace r tan to  

alarde de n in g u n a  n a tu ra leza , el cam ino e s tá  claro. La función  que le 

a s is te  a  u s te d  como Presidente de la A sam blea C onstituyen te , es a c tu a r  

conform e a  D erecho, de acuerdo  a  lo que  con tem pla  el Código de 

Procedim iento Penal, p roceder a  p re se n ta r  la  d en u n c ia  an te  el

Púgvxa 2.1 de 90



ASAMBLEA CONSTITüTEÍJÍTE

Acta 044

M inisterio Publico, pese que el M inisterio Público e s tá  obligado a  tener 

que p roceder a  d ic ta r  la  indagación  previa de oficio sobre este 

p a rticu la r, y tam b ién  independ ien tem en te  p u ed e  hacerlo  incluso 

cu a lq u ie r a sa m b le ís ta  y  cualqu ier c iudadano , En todo caso  lo que yo 

quiero es p u n tu a liz a r  que sobre este  hecho  que h a  ocasionado la gran  

reacción  nacional sobre este  p re su n to  delito de espionaje, 

sencillam ente , el reglam ento  en  su  artícu lo  siete n u m era l uno , le d a  la 

a trib u c ió n  d irec ta  a  u s te d  como re p re sen tan te  de la A sam blea, p a ra  que 

a c u d a  al M inisterio Público y se p resen te  la d e n u n c ia  p a ra  que se inicie 

la acción  co rrespond ien te  o a  s u  vez, cu a lq u ie r asam b le ís ta  por 

separado  tiene la a tribución , la facu ltad  p a ra  hacerlo  como cualquier 

c iu d ad an o , señ o r Presidente. Yo creo que el ru m b o ...— ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam ble ís ta .— —

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER... la  sa lida  ju r íd ic a  al problem a 

e s tá  en  la s  leyes y  en  el reg lam ento  de la A sam blea C onstituyen te ,--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Miren, señ o ras  asam b le ís tas , señores 

asam b le ís ta s , si es  que  qu ieren  seguim os con e s ta  d iscusión , yo no 

tengo n in g ú n  inconveniente. Pero... u n  ra tito , u n  ratito . Pero que aqu í 

quede claro u n  a su n to . La inform ación se h a  desclasificado gracias a  la 

gestión del V icepresidente de la A sam blea que estuvo en  la  sesión  del 

Consejo de S eguridad  Nacional, y  hem os solicitado to d a  la  inform ación 

oficial al respecto , p a ra  poder to m ar u n a  decisión. Aquí no vam os a  

o cu lta r  n a d a  ni vam os a  de jar p a sa r  algo po r alto , de n in g u n a  m anera. 

La C om isión D irectiva e s tá  esperando  e sa  inform ación p a ra  tom ar todas 

las  m ed idas del caso y así nos p ro n u n c iam o s  el d ía  de ayer. 

A sam bleísta  Rodríguez, u s ted  fue m encionado, tiene el derecho a  la

p a lab ra , yo no p aso  n in g u n a  p a lab ra  m á s  después.

Página 22  de 90



'

vi

ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 044

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. S eñor P residente , c iu d ad an as  

y c iu d ad an o s  asam b le ís tas : B ueno, en  p rim er lu g a r quiero felicitarle al 

a sa m b le ís ta  L upera, porque e s ta  es la  m a n e ra  com o se tienen  que 

en fren ta r  las  cosas, eligen el baño  con s u s  g u a rd aesp a ld as , cuando  a  

m edio día llegó a  advertirm e que cu idado  m e m eta  con él, en u n  tono, y 

en  u n a  form a que m e parece que son  las  form as m aton iles  trad icionales 

de a lg u n a  gente que cree que con esos artificios puede ab lan d a r  o 

in tim id ar las  posiciones de asam b le ís ta s  que  no tenem os tem or ni pavor 

y  no tenem os n in g u n a  cuestión  personal c o n tra  u s ted , no  hem os tenido 

el gusto  de conocerle, lo conocim os en  e s ta  A sam blea, y me parece que 

e sa  es la m an e ra , tra n sp a re n te , c lara , de en fren ta r  d iferencias y de 

in ic iar u n  debate . S eñor P residente, la  M esa de Legislación recibió el d ía 

v iernes a  la s  once y  c in cu en ta  y  cu a tro  m in u to s , u n a  d en u n c ia  con 

copia a  q u ien  les hab la , como P residen te  de la  M esa de Legislación y 

Fiscalización, y  que la  hem os puesto  en conocim iento de la Mesa, como 

hacem os con todos los trám ites  que llegan a  la M esa. Y le hem os puesto  

en  conocim iento  p a ra  que sea  la M esa, en  té rm in o s generales, la  que 

estab lezca  u n a  re sp u e s ta  a  este  tem a. De lo que conocim os, es que el 

a sa m b le ís ta  F au s to  Rodrigo Lupera, de conform idad con los 

docum en tos d eb idam en te  certificados, a d ju n ta d o s  al oficio, tiene u n a  

sen ten c ia  p en a l condena to ria  e jecu toriada, por p a r te  del señor Ju ez  

Décimo Q uinto  de lo Penal de P ich incha ...---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón, u n  ra tito . P un to  de orden  o 

¿ p u n to  de in form ación?---------------- ------------------------ ------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA. P un to  de o rden  y  tam bién  de 

inform ación. La M esa Diez de Legislación y  Fiscalización no puede 

conocer n in g u n a  d en u n c ia  según  el Reglam ento de Funcionam iento  de
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la  A sam blea C onstituyen te , lo dice c la ram en te . La p a la b ra  “conocer”, 

seg ú n  la Real A cadem ia de la Lengua E spaño la , qu iere decir; “en ten d er 

u n  a su n to  con facu ltad  legítim a p a ra  ello”. La M esa Diez no tiene 

facu ltad  p a ra  conocer aquello. N osotros lo m an ifestam os en  la  Mesa, 

que  ten ía  que se r  de conocim iento de la C om isión Directiva, como se h a  

hecho  con caso s  an terio res. N osotros no  podem os em itir u n  juicio de 

valor po rque  no n o s  corresponde. Se votó violando los procedim ientos y 

se dice aqu í, con  diez votos favorables em itidos. Lo cual, si vemos lo que 

se envía a  la  M esa Directiva, en  com paración  con el artículo  sesen ta  y 

ocho del R eglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea, quiere decir 

que la  d e n u n c ia  se la  envía, no u n  a sam b le ís ta  o m ás, como estipula, 

sino  diez a sam b le ís ta s  p iden e s ta  d en u n c ia . N u estra  M esa no e s tá  en  

capac idad  de conocer, Así que  no sé porqué se h a b la  de conocer, 

noso tro s  no  podem os conocer aquello . .................................... ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, g rac ias A sam bleísta . Punto  de 

orden , a sam b le ís ta  Roídos.--------------------------- —........................................— ^

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. ,..lo que  dijim os fue ta n  sencillo 

como esto; C ualqu ier ju e z  o au to rid ad  que  no es com peten te  tra s la d a  a  

qu ien  sea  com peten te . Me a p e n a  que la docto ra  A costa diga que no 

podíam os n i s iq u ie ra  leer las hojas. Todo lo que se hizo fue, decir vaya a  

donde es com peten te . Eso es lo que h icim os y eso es lo que se aprobó, 

señor P residen te , g rac ias .--------------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. Concluya, doctor Rodríguez.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. G racias, señor Presidente. 

Lam ento co n trad ec ir a  la n u ev a  m ilitan te  de Sociedad Patriótica en e s ta  

A sam blea. E n  la  M esa núm ero  Diez hay, en  la M esa nú m ero  Diez, en  la

Página 24  de 90



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Acta 044

M esa n ú m ero  Diez... B ueno, si no  la qu ie ren  u s te d e s , es  s u  problem a, si 

no  la  qu ie ren  u s te d e s , es su  p rob lem a.-------------------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Silencio, Un m om entito , señores. A sam bleísta 

Rodríguez, po r favor. Por favor, tom en asien to . A sam bleísta  Rodríguez, 

le invito a  m a n te n e r  co m p o stu ra .................................. ...........................................

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. S eñor Presidente, Presidente, 

me voy a  rem itir exc lusivam en te .,,..............— -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rodríguez, le pido se m an ten g a  

en  los té rm in o s ad ecu ad o s, sino le su sp en d o  el u so  de la 

p a la b ra .---------------------------------   *.- ...... ..........

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR, S eño r P residente, señor

P residen te , m e voy a  rem itir exac tam en te  al oficio que se rem itió al

señ o r econom ista  Alberto Acosta, P residen te  de la  A sam blea

C onstituyen te , que dice lo siguiente: "La M esa C onstituyen te  núm ero  

Diez de Legislación y Fiscalización, conoció en  la  sesión  del d ía  de hoy 5 

de m ayo de 2008 , la  denunc ia  p re se n ta d a  po r el señor Alberto A dúm  

B errazue ta , en  c o n tra  del a sam b le ís ta  F au sto  L upera M artínez,

hab iendo  resue lto  que  se rem ita  a  la Com isión Directiva, a  fin de que dé 

trám ite  que co rresp o n d a”.--------------- ------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, señor A sam bleísta, señor 

A sam ble ís ta ...------------------------------ --------------------------------------------------------

., EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. La decisión  de la M esa fue

enviar...
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta , p a re  u n  m om entito . Miren, 

señ o ras  y  señores, les pido calm a, les pido calm a, el tem a  ese va a  ser 

tra ta d o  en  la  Com isión Directiva, no tenem os porqué ad e lan ta r  el 

tra tam ien to  este  m om ento . Así que a sam b le ís ta  Rodríguez, le pediría 

que n o so tro s  en  la Com isión Directiva vam os a  t r a ta r  ese asun to , 

G racias, señ o r A sam bleísta , gracias, g racias señ o r A sam bleísta. Miren, 

les pido po r favor to m ar asien to  y ser re sp e tu o so s  a  todos. Mire señor, 

ya  no hay , no señ o r ya  no hay  m ás  p u n to s  de inform ación aquí, 

lam en to  m ucho . Tenem os acá  u n a  m oción p re se n ta d a  por el doctor 

Estevas, ten em o s u n a  m oción p re sen tad a ... D iscúlpem e, discúlpenm e, 

no  voy a  ex acerb ar los án im os este  ra to , les pido de favor, ese a su n to  

com enzó la  C om isión Directiva, lam ento  m ucho , señores, les pido de 

favor, les pido de favor. Mire señor. Señores, calm a, este  rato , no vam os 

a  h a c e r  u n  escánda lo  este  rato , ya lam ento ... Mire, A sam bleísta ...---------

EL ASAMBLEISTA VITERI LEONARDO. P residente , perm ítam e.

EL SEÑOR PRESIDENTE. V erá A sam bleísta , po r favor, tom e asiento, 

vam os a  a rreg la r este  asu n to . No. Miren, co m p añ eras  y com pañeros, no 

hem os em pezado si q u ie ra  la reun ión , lo ún ico  que  tendríam os que 

h ace r  este  ra to  es tranqu iliza rn os u n  m om ento  y  d a r  paso,., 

D iscúlpem e, esperece u n  m om entito , esperece u n  m om entito . Yo no he 

sabido que  decirle de Sociedad Patriótica, es u n  in su lto , discúlpem e. No 

h ay  cruce, no. Miren, por favor les pido calm a. C om pañera  D iana 

Acosta, le p ido po r favor, calm a. Sí, co m p añ era  con  todo respeto. No 

aq u í no  vam os a  perm itir, no, d iscúlpem e, aqu í no  vam os a  perm itir 

in su lto s  de nadie . No, com pañero , u s te d  dudo  que  lo tranquilice; no, 

com pañero . Yo, lo que  vam os a  h ace r este  ra to  es .... Mire, por eso 

ism o he  pedido que ya  no hab le  el a sam b le ís ta  Rodríguez.—  ------—
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EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Pido d iscu lp as  a  la señora  

abogada  A costa, si e s ta  s ituación  que la  h a b ía  p lan tead o  en  razón de 

que ayer los dos votos que  se ab stu v ie ro n  en  la M esa de Legislación, 

sobre  este  tem a, fueron  el del señor a sam b le ís ta  Galo Lara y de la 

señ o ra  a sam b le ís ta  Acosta, esa  afirm ación la retiro , le pido d iscu lpas  a  

la  abogada, porque no sab ía  que  eso es u n  in su lto  y  creo que se acab a  

este  a s u n t o . ------------------------------- ---------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Listo... Señores, les pido de favor que

tom em os asien to . M iren, si no  hay  cómo trab a ja r , vam os a  su sp en d e r la 

in sta lac ión  de la sesión. Se su sp en d e  la in s ta lac ió n  de la sesión, 

lam en to  m ucho . V am os a  h ace r u n  receso de m ed ia  h o r a . --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN. POR MEDIA HORA, A 

LAS DIECISÉIS HORAS VINTISÉIS M INUTOS.------------------------------------

SE, REINSTALA LA SESIÓN, A LAS DIECISEIS HORAS CINCUENTA 

M INUTOS.------------------- ------------------------ ----------------------------------------------

ÉL SEÑOR PRESIDENTE, C om pañeros, les rogaría  to m ar asien to  p a ra

poder em pezar la  sesión  realm ente. Les ped iría  to m a r asien to , por favor, 

p a ra  poder co n tin u a r. Tenem os u n a  m oción que  es im procedente, la  del 

a sa m b le ís ta  Rohón, que si h u b ie ra  sido d ía  de Inocentes, h ab ría  

quedado  m u y  bien, pero creo que es u n a  fa lta  de respeto  p a ra  la 

A sam blea y  el P residen te  de la  República. Y tenem os u n a  m oción que es 

la del a sam b le ís ta  Esteves, que pide que  en  el siguiente pun to  del 

O rden  del Día, luego del Himno Nacional, se d isc u ta  el tem a de la 

desclasiñcación  de la inform ación en  el Consejo de Seguridad Nacional, 

sobre el esp ionaje  o la investigación que se h a b r ía  realizado en la 

A sam blea o sobre  la A sam blea y los a sam b le ís ta s . E s u n  tem a  que e s tá
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investigando  la C om isión Directiva, com o les h a b ía  dicho, estam os 

esp e ran d o  la  p resen c ia  del M inistro de D efensa, p a ra  poder tom ar u n a  

posición. Pero vam os a  vo tar e sa  m oción, salvo que  el doctor Esteves la 

re tire  p a ra  poder tra ta r le  otro d ía  cuando  tengam os los datos. No le veo 

al doctor Esteves. ¿No sé si e s tá  de acu erd o  el doctor Esteves en 

re tira r  la  m oción?, sim plem ente p a ra  t r a ta r  el tem a  en  su  deb ida 

o p o rtu n id ad . ------------------------------------- ---------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Toda vez que  mi moción fue 

am p liad a  por el econom ista  Pablo Lucio-Paredes, yo requeriría  que 

Pablo Lucio tam b ién  retire  e sa  ex tensión  de la  m oción, econom ista ...—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le ped iríam os a  Pablo Lucio, tam bién  

en to n ces  que  h a g a  u n a  coincidencia, —........................— ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. La re tiram o s la  moción.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, m u y  am ables. Seguim os entonces, 

Prim er p u n to  del O rden  del Día, señor Secretario , y  espero  que no se 

rep ita  e s ta  d em o ra  ta n  larga, pues, Prim er p u n to  del O rden del Día, 

señ o r S e c re ta r io ,-----------------   — ..................

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno N acional de la R epública del 

E cuadorí\ — ............................................................... ...................................................

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señ o r Secretario , con tinúe

EL SEÑOR SECRETARIO, “2. Réplica del pon en te  sobre los textos 

constitu c iona les  p resen tad o s  por la M esa C onstituyen te  núm ero  7 de 

Régim en de D esarrollo, referen tes a: Principios del Desarrollo y 

votación".-------------------------------- ----------------------- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M orales, por favor. —

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. B u en as  ta rd es , señor Presidente, 

seño res  a sam b le ís ta s , m edios de com unicación  y  pueblo  ecuatoriano, 

De la  decisión  que hoy tom em os, tend rem os v isualizado el régim en de 

desarro llo  a  fu tu ro  p a ra  el p a ís  que  querem os constru ir. E n  el Pleno del 

d ía  v iernes dos de mayo, a lgunos seño res  a sam b le ís ta s  m anifestaron  

que no e ra  posible inclu ir en  el texto p ro p u esto , el concepto de 

nacionalidad . Pero q u e re r  c e n tra r  la d iscu s ió n  sobre el régim en de 

desarro llo  en  la inc lusión  de sí o no, del concepto  de nacionalidades y la 

p lu rin ac io n a lid ad  p a ra  noso tros es u n  todo, u n a  in tegración de la 

in te rcu ltu ra lid ad , y la p lu rinacionalidad . Es posible que  desconozcam os 

los lím ites y  los a lcances que tiene p a ra  noso tro s  este  modelo de 

desarro llo  en  el a c tu a l m om ento  histórico  que vive el país. No podem os 

e n tra r  en  u n a  posición reduccion ista , to d a  vez que p re ten d e  que el 

régim en de desarro llo  que  proponem os se a ten g a  y  se a tien d a  ta n  solo a  

este  debate . N uestro  in terés  hoy es d esv ir tu a r  el reduccionism o que 

contiene la  posición que hem os aco tado , debem os com enzar afirm ando 

el b u e n  vivir, el su m a k  k au say , que no es u n  sim ple enunciado , es u n a  

form a de vivir en  la cu a l los equilibrios de las  p erso n as , de las perso n as  

en tre  si, y en tre  las  com un idades, tienen  im plicaciones que reb asan  la
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form a de v ida  ind iv idualista , m ercan tilis ta , co n su m ista , devastado ra  de 

la n a tu ra leza , que  nos im puso  el modelo neoliberal, por in tereses 

in esc ru p u lo so s  que b u sc a n  y defienden in te reses  personales o de 

p equeños g rupos d o m in an tes  a  los cu a les  solo h a  in teresado  gan ar y 

g an a r sin  co n sid era r la  s ituac ión  del pueblo  del E cuador en  qué 

s ituac ión  vive. El equilibrio en tre  las p e rso n as  que  p lan team os en el 

su m a k  k au say , el lu c h a r  por a lcanzar condiciones de igualdad  que 

p e rm itan  que todos los co n c iu d ad an o s gocem os de iguales 

o p o rtu n id ad es  p a ra  desarro lla r n u e s tra s  capac idades, p a ra  que n u n c a  

m á s  se desperd ic ien  los ta len tos  cu ltu ra les , científicos, a rtís ticos que 

n u e s tra  sociedad  h a  perdido por falta  de op o rtun idades . E n  sum a, se 

t r a ta  de co n s tru ir  u n a  sociedad igualitaria , ju s ta  en  la que todos 

podam os acceder a  la educación , a  los servicios de la  sa lu d  g ra tu ita , 

im plica e lim inar el d iscrim en que d e te rm in a  que  solo u n  reducido 

nú m ero  de ecu a to rian o s  se beneficien de todo el desarro llo  económico 

del país. Q uerem os u n a  sociedad en  que  todos podam os d isponer de 

o p o rtu n id ad es  y  de m edios p a ra  gozar de u n a  vida aprop iada, de u n a  

pensión  de retiro  que  nos asegu re  u n  fu tu ro  con u n a  condición de u n a  

vida digna; u n a  sociedad en que todos los n iñ o s  sea n  sim plem ente ello, 

n iños; no  m endigos ni de lincuen tes po tencia les o reales, como 

co n secu en c ia  de u n a  sociedad in ju s ta  en  que nos h a  sum ido. Esto y 

m á s  im plica el equilibrio en tre  las p e rso n as  que  p lan team o s el b u en  

vivir, el s u m a k  kausay . Señores asam b le ís tas , no podem os desconocer 

la  im periosa  necesidad  de m an ten e r  u n  equilibrio en tre  las perso n as  y 

la  n a tu ra leza . ¿Q uién  se puede a trever a  desconocer que la fac tu ra  de 

ese equilibrio es la c a u s a  de la reacción de la n a tu ra le z a  en  con tra  de 

las p e rso n as  que  lo h a n  irrespetado? Q uien  no se a rrep ien te  an te  los 

d e sa s tre s  n a tu ra le s , deben  h a b e r  sido su je to s  que  los propiciaron.

Q uién  p u ed e  in s is tir  en  convertir el patrim onio  n a tu ra l  en  sim ples 

recu rso s  n a tu ra le s? , ¿qu ién  puede  ser el que  in s is ta  con im prudencia
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en  rep licar p rocesos que afectaron  el patrim onio  n a tu ra l?  Estos 

in te rro g an tes , seño res  asam b le ís tas , señ o r P residente , com o tam bién  el 

po rqué  el b u e n  vivir p lan tea  el equilibrio de las  p e rso n as  y  la 

n a tu ra leza , que se consolide con la aprobación  de los derechos de la 

n a tu ra le z a  al inclu irles en  e s ta  C onstitución . El equilibrio en tre  las 

co m u n id ad es  n o s  dice, de vivir en  paz, de no a c u d ir  a  la  fuerza, resp e ta r 

a  o tra s  com un idades. Todo lo m an ifestado  nos perm ite  advertir la 

d in ám ica  c o n su s ta n tiv a  a  la  p ro p u e s ta  del rég im en de desarrollo, 

objetivos de vida; esto  es, form as de vida que  debem os co n s tru ir  con la 

partic ipación , con la concientización de to d as  y  todos los ecuatorianos. 

No p u ed e  en to n ces  a su m irse  n u e s tra  p ro p u e s ta  como es tad o s  de vida, 

son  objetivos de vida, como bien aqu í se p u n tu a liz a rá , si ellos, as í vale 

p re g u n ta rn o s  ¿cóm o a lcan zar esos objetivos? La re sp u e s ta  es evidente, 

solo se rá  posible si el E stado  a su m e  ese papel de rec to r a  través de 

re to m ar la  planificación, su  rol contro lador, regu lador y productor, que 

p resu p o n e  el régim en de desarrollo . Si som os cap aces  de co n stru ir  u n  

E stado  con ca rac te rís ticas  d iferentes a  la ac tu a l, que  se h a  restringido a  

veces solo a  la coerción; si som os lo su fic ien tem ente  d iestros p a ra  

con jugar este  nuevo tipo de E stado , a  la  sociedad política con la 

c iu d ad an ía , y  c o n s tru ir  u n a  visión hegem ónica, ideológica y cu ltu ra l 

que p e rm ita  av an zar en  los objetivos del b u e n  vivir que propone el 

régim en de desarrollo^ A form a de conclusión , señor P residente y 

seño res  a sam b le ís ta s , el b u en  vivir va m uch o  m á s  allá del 

reconocim iento  o no del respeto  al principio  de la  no  regresividad, al 

reconocim iento  el que  se ciñe a  las nac iones y  que va m uch o  m as allá 

de la  p lu rinac ion a lidad  y de la  in te rcu ltu ra l, po rque  p a ra  noso tros es 

solo todo, es u n a  invocación a  in ic iar y  d esarro lla r u n  proceso 

com unitario , que  n o s  perm ita  recrear las condiciones de u n a  nueva 

form a de vida, el b u e n  vivir, el su m a k  k a u sa y  que nos conduzca a 

im p lem en ta r los cam bios y las  transfo rm aciones sociales que es la
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esp e ran za  de los ecua to rianos y  ecu a to rian as . Señor Presidente,

seño res  asam b le ís ta s .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Señor Secretario, 

sírvase leer el a rticu lado  p ropuesto  por la  M esa, p a ra  som eterlo

in m ed ia tam en te  a  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, “Título VI: Del Régimen de 

D esarrollo. C ap ítu lo  I: Principios G enerales. Artículo 1.- Del Régimen de 

D esarrollo. El régim en de Desarrollo es el con jun to  organizado,

sosten ib le  y d inám ico de los s is tem as  económ icos, políticos, 

sociocu ltu ra les, y  am bien ta les, que g a ran tizan  la realización del b u en  

vivir, del su m a k  kausay . El b u en  vivir requ iere  que las personas, 

co m u n id ad es  y  nac iona lidades gocen efectivam ente de su s  derechos y 

libertades, y ejerzan  responsab ilidades en  el m arco  de la

in te rcu ltu ra lid ad , del respeto  a  s u s  d iversidades y  de la convivencia 

a rm ó n ica  con  la  n a tu ra leza . Artículo 2.- Objetivos del régim en de 

desarrollo , a) M ejorar la  calidad  y  e sp e ran za  de v ida y au m en ta r  las 

cap ac id ad es  y  po tencialidades de la población en  el m arco de la

igualdad , libertad , in te rcu ltu ra lid ad , equ id ad  de género,

resp o n sab ilid ad  in tergeneracional, cohesión  e in tegración  social y 

territo ria l, b) C o n s tru ir  u n  s is tem a  económ ico ju s to , dem ocrático, 

productivo, solidario y  sosten ib le  b asad o  en  la  d is tribuc ión  igualitaria  y 

equ ita tiva  de los fru tos del desarrollo , de los m edios de. p roducción  y  en 

la generación  de trabajo  digno, estab le  y  ju s to ; c) F om entar la 

partic ipac ión  y  el contro l social, reconociendo las  d iversas iden tidades y  

prom oviendo su  rep resen tac ión  equitativa, en  to d as  las  fases de la 

gestión y del poder público; d) R ecuperar y  conservar la  n a tu ra leza  y 

m a n te n e r  u n  am bien te  sano  y  su s ten tad le  g aran tizand o  a  las personas,
I

y colectividades el acceso equitativo, p e rm an en te  y  de calidad al agua,
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aire y  s u d o , y  a  los beneficios de los recu rso s  del subsuelo  y del 

patrim onio  n a tu ra l,  e) G aran tiza r la so b eran ía  nacional, prom over la 

in tegración  la tin o am erican a  e im p u lsa r u n a  inserc ión  estra tég ica  en  el 

contexto  in te rn ac iona l, con tribuyendo  a  la paz  y a  u n  sis tem a 

dem ocrático  y  equitativo m undial, f) Prom over u n  ordenam iento  

territo ria l equ ilib rado  y  equitativo que  in tegre y  articu le  las actividades 

sociocu ltu ra les, adm in is tra tivas , económ icas y de gestión, garan tizando 

la  u n id a d  del E stado , g) Proteger y  prom over la  d iversidad cu ltu ra l y 

re sp e ta r  s u s  espacios de reproducción  e in tercam bio , recuperar, 

p rese rv ar y  ac recen ta r  la m em oria  social y el patrim onio  cu ltu ra l. 

Artículo 3.- P a ra  la  consecución del b u e n  vivir, son  deberes generales 

del E stado: a) G aran tiza r  los derechos fu n d am en ta le s  de las  personas, 

las  colectividades y  la n a tu ra leza , b) Dirigir, p lanificar y regu lar el 

p roceso  de desarrollo , c) G enerar y e jecu ta r las  políticas públicas y 

con tro lar y san c io n a r s u  incum plim iento , d) P roducir b ienes, c rear y 

m a n te n e r  in fra e s tru c tu ra  y  proveer servicios públicos; e) Im pu lsar el 

desarro llo  de las  activ idades económ icas, m ed ian te  u n  o rden  juríd ico  e 

in s titu c io n es  políticas que  las prom ueven, fom enten  y  defiendan a  

través del cum plim ien to  de la C onstitución  y  la  ley. f) Promover e 

im p u lsa r  la  ciencia, la  tecnología, las a rte s , los sab e res  an ces tra les  y  en 

general las  activ idades de la iniciativa creativa  com u n ita ria , asociativa, 

cooperativa y privada. Artículo 4.- P ara  la consecución  del b u e n  vivir, a  

las  p e rso n a s  y  a  las  colectividades y  a  s u s  d iversas  form as organizativas 

les corresponde: a) P artic ipar en todas las  fases  y  espacios de la gestión 

p úb lica  y  de la planificación del desarrollo  nac iona l y  local, y  en  la 

ejecución y  control del cum plim iento  de los p lan es  de desarrollo  en 

todos s u s  niveles, b) Producir, in te rcam b iar y  co n su m ir b ienes y 

servicios con responsab ilidad  social y am b ien ta l”. H asta  ahí, el texto 

en tregado , señ o r P re s id e n te .   ---------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el p rim er artícu lo  p a ra  proceder a  

la  votación, artícu lo  por a r t íc u lo .--------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. "Artículo 1,- Del Régim en de Desarrollo. El 

régim en de desarro llo  es el con jun to  organizado, sosten ib le  y  dinám ico 

de los s is tem as  económ icos, políticos, soc iocu ltu ra les  y am bien tales, 

que g a ran tizan  la  realización del b u e n  vivir, del su m a k  kausay . El buen  

vivir requ iere  que la s  p e rso n as , com u n id ad es  y nacionalidades gocen 

efectivam ente de s u s  derechos y  libertades, y  e jerzan  responsab ilidades 

en  el m arco  de la in te rcu ltu ra lid ad , del respeto  a  s u s  d iversidades y  de 

la convivencia a rm ó n ica  con la  n a tu ra leza”. H as ta  ahí, el artículo  uno ,

señ o r P re s id e n te .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Les pediría  de la 

m a n e ra  m á s  com edida  a  los com pañeros a sam b le ís ta s  Nicola y C isneros 

que nos ay u d en  como esc ru tad o res , por favor. ¿No e s tá  C isneros? 

E n to n ces  el a sa m b le ís ta  Alarcón, por favor que nos ayude, por favor. 

G racias, com pañero . Les ped iría  que se cam bien  de lado para ... y  las 

p e rso n as  que  e s tá n  de acuerdo  con el Articulo nú m ero  uno , que se 

sirvan  p r o n u n c ia r , --------------------- ------------------- ------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residen te , de la  inform ación 

en treg ad a  po r los seño res  asam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artícu lo  u n o  

leído tiene o c h e n ta  y  u n  votos a  fa v o r .-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . H a sido aprobado 

Sírvase leer el a rtícu lo  n ú m ero  d o s . .............................. ........................................

L SEÑOR SECRETARIO. "Artículo 2.- Objetivos del régim en de 

desarrollo , a) M ejorar la  calidad y  e sp e ran za  de vida y  a u m e n ta r  las
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cap ac id ad es  y  po tencia lidades de la población en  el m arco de la 

igualdad , libertad , in te rcu ltu ra lidad , equ idad  de género, 

re sp o n sab ilid ad  in tergeneracional, cohesión  e in tegración  social y 

territorial, b) C o n s tru ir  u n  s is tem a  económ ico, ju s to , dem ocrático, 

productivo, solidario y  sosten ib le  b asad o  e n  la  d is tribuc ión  igualitaria  y 

equ ita tiva  de los fru tos del desarrollo , de los m edios de producción y  en 

la  generación  de traba jo  digno, estab le  y  ju s to , c) F om entar la 

partic ipac ión  y  el contro l social, reconociendo las  d iversas iden tidades y 

prom oviendo s u  rep resen tac ió n  equitativa, en  to d as  las fases de la 

gestión y  del poder público, d) R ecuperar y  co nservar la n a tu ra leza  y 

m a n te n e r  u n  am bien te  san o  y su s ten tab le  g aran tizando  a  las p erso n as  

y colectividades el acceso  equitativo, p e rm an en te  y  de calidad  al agua, 

aire y suelo, y a  los beneficios de los recu rso s  del subsuelo  y  del 

patrim onio  n a tu ra l,  e) G aran tizar la so b e ran ía  nacional, prom over la 

in tegración  la tin o am erican a  e im p u lsa r  u n a  inserc ión  estra tég ica  en  el 

contexto  in te rnac ional, contribuyendo  a  la paz y a  u n  sistem a 

dem ocrático  y  equitativo m undial, f) Prom over u n  ordenam iento  

territo ria l equilibrado  y  equitativo que  in tegre y  a rticu le  las  actividades 

sociocu ltu ra les, adm in is tra tiv as , económ icas y de gestión, garan tizando  

la  u n id a d  del E stado , g) Proteger y prom over la d iversidad cu ltu ra l y 

re sp e ta r  s u s  espacios de reproducción  e in tercam bio; recuperar, 

p rese rv a r y  ac recen ta r  la  m em oria  social y el patrim onio  cu ltu ra l”. 

H asta  ah í el texto  del artícu lo  dos, señ o r P residente . —  -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Las p e rso n as  que 

e s tá n  de acuerdo , que  se  sirvan  p ro n u n c ia r  en  ese  sentido. Proceda a  

p ro c lam ar re su ltad o s , señor S e c re ta r io .-----------------------------------------  —

L SEÑOR SECRETARIO. S eñor Presidente, el artícu lo  dos leído, tiene 

conform idad  con la inform ación en treg ad a  por los señores
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asam b le ís ta s  e sc ru tad o res , o ch en ta  y nueve votos a  favor

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . E s tá  aprobado 

S írvase leer el te rce r a r t ic u lo .---------------------------------------------------- --------- -

EL SEÑOR SECRETARIOh “Artículo 3.- P a ra  la  consecución  del b u en  

vivir, son  deberes  generales del Estado; a) G aran tiza r los derechos 

fu n d am en ta le s  de las  p e rso n as , las  colectividades y  la  na tu ra leza , b) 

Dirigir, p lan ificar y  regu lar el proceso de desarrollo , c) G enerar y 

e jecu ta r las  políticas púb licas  y con tro lar y  san c io n ar su  

incum plim ien to , d) P roducir b ienes, c rea r  y  m a n te n e r  in fraes tru c tu ra , y 

proveer servicios públicos, e) Im p u lsa r el desarro llo  de las  actividades 

económ icas, m ed ian te  u n  orden  ju ríd ico  e in s titu c io n es  políticas que las 

p rom uevan , fom enten  y  defiendan a  través del cum plim iento  de la 

C onstituc ión  y  la  Ley. f) Promover e im p u lsa r la ciencia, la tecnología, 

las a rte s , los h a b e re s  an ces tra le s  y en  general las  activ idades de la 

in iciativa c rea tiva  com un ita ria , asociativa, cooperativa y  privada”. H asta  

ah í el texto del artícu lo  tres , señor P re s id e n te .-------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . C om pañeros 

e sc ru tad o res , por favor ayúdennos. Las p e rso n as  que  e s tá n  de acuerdo.

que se sirvan  p ro n u n c ia r.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente , de la inform ación 

en treg ad a  po r lo señores A sam bleístas e sc ru tad o res , el artículo tres  

leído, tiene n o v en ta  y dos votos a  fa v o r .------------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Sírvase leer el

ú ltim o y c u a rto  artículo.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 4.- P a ra  la  consecución  del b u en  

vivir, a  las  p e rso n as  y  a  las colectividades y  a  s u s  d iversas form as 

organizativas, les corresponde: a) P artic ipar en  to d as  las fases y 

espacios de la  gestión púb lica  y  de la planificación del desarrollo 

nac ional y  local, y  en  la  ejecución y  contro l del cum plim iento  de los 

p lan es  de desarro llo  en  todos su s  niveles, b) P roducir, in te rcam biar y 

co n su m ir b ien es  y servicios con resp o n sab ilid ad  social y  am bien ta l”. 

H as ta  ah í el texto del articu lo  cuatro , señ o r P re s id e n te .  -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE^ G racias, señ o r Secretario . C om pañeros 

e sc ru tad o res , s írvanse  ayudarnos. A sam bleístas, por favor, tom ar 

asien to  e n  s u  sitio p a ra  facilitar el escru tin io . A sam bleísta  Pinto, por

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor P residente , de la inform ación 

en treg ad a  po r los seño res  a sam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artícu lo  cuarto  

leído, tiene n o v en ta  y  cu a tro  votos a  fa v o r .-------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . H abiéndose 

ap robado  los cu a tro  artícu los p lan teados, p asam o s  al siguiente pun to  

del O rden  del Día, Sírvase leerlo, por fa v o r .------------------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Conocim iento de los Inform es de Mayoría 

y  M inoría, p re se n ta d o s  por la M esa C onstituyen te  n ú m ero  7 de Régimen 

de D esarrollo, p a ra  el Segundo D ebate (Definitivo) de los textos

co nstituc io na les , referen tes a; Planificación del D esarrollo”. ----

EL SEÑOR PRESIDENTE, Lea el inform e de m ayoría, señor Secretario .—
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EL SEÑOR SECRETARIO, "M esa C onstituyen te  N úm ero 7: Régimen de 

Desarrollo. Inform e de Mayoría. S u s ten tac ió n  p a ra  el Segundo D ebate 

en  el Pleno, del A rticulado De la Planificación Participativa p a ra  el 

Desarrollo, A p a r tir  de la sesión  36 del Pleno de la A sam blea 

C onstituyen te  del 17 de abril de 2008, se h a n  recep tado  16 textos con 

las observaciones y  com entarios de 18 asam b le ís ta s  respecto  del 

cap ítu lo  4: De la  Planificación Participativa p a ra  el Desarrollo. Todas las 

observaciones fueron  p ro cesad as  y ana lizad as , y  a  p a r tir  de ello se h a  

p ro p u esto  u n a  n u ev a  redacción  de los tex tos co n stitu y en tes  sobre la 

planificación. A co n tinuac ión  se hace u n a  descripción  de los textos 

ap robados. E n  el artícu lo  1 hem os insistido  en  la  necesidad  de que el 

E stado  utilice a  la planificación com o p rincipal in s tru m en to  p a ra  

a lcan zar los objetivos del régim en de desarrollo . Hem os incorporado 

co m p lem en tariam en te  los princip ios de u n a  planificación que sea  social 

y te rrito ria lm en te  equitativa, y  con la necesidad  rea l de avanzar hac ia  

a ltos niveles de partic ipación , descen tra lización  y  tran sp a ren c ia . En el 

articu lo  2, hem os recogido los ap o rtes  necesario s  p a ra  constitu ir  u n  

S is tem a de Planificación que incluya a  to d as  las  in s tan c ia s  y escalas de 

gobierno, asi como, la  incorporación de u n  consejo  consultivo donde se 

garan tice  el p en sam ien to  estratégico p a ra  la  planificación de m ediano y 

largo plazo en  el E cuador. Q ueda  claro, adem ás, que  las in s tan c ias  de 

planificación d eb en  func ionar coord inadam ente , en  u n  diálogo continuo 

sp e tan d o  las  com petencias y los princip ios de descentralización  y 

au tonom ía . E n  el artícu lo  3, se h a  reforzado la conform ación de u n  

Consejo N acional de Planificación donde ad em ás de los rep resen tan tes  

del S is tem a de Planificación, ex is tan  re p re se n ta n te s  activos de la 

c iu d ad an ía . E n  el artícu lo  4, se h a  m an ten ido  el rol de la Secretaria  

N acional de Planificación y  Desarrollo como el eje operativo del S istem a, 

y  que debe te n e r  a  su  cargo los p lanes de desarro llo  a  corto, m ediano y

y re
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largo plazo, as í como, el seguim iento  y  evaluación  de las políticas 

púb licas, E n  el artícu lo  5, referente a  los C onsejos de Planificación de 

los gobiernos seccionales, hem os reforzado las  form as de partic ipación  

local, as í com o, s u  rol en  la e laboración  de los p lan es  de desarrollo, 

ta n to  a  nivel regional, provincial, can to na l, com o parroquial. En el 

a rtícu lo  6, hem os incorporado al S is tem a de Planificación u n  espacio 

consultivo  c iu d ad an o  p a ra  el desarro llo  de lineam ien tos estratégicos 

que tra sc ie n d a n  la visión de corto plazo, y  que sea  u n a  guia p erm an en te  

en  los p rocesos de planificación y o tras  in s ta n c ia s  del desarrollo. Por 

ú ltim o, en  el a rtícu lo  7, hem os enfatizado al P lan Nacional de Desarrollo 

como la h e rra m ie n ta  técn ica  que viabiliza al s is tem a y le da  

opera tiv idad  a  la planificación del país. Es im p o rtan te  recalcar, que los 

lineam ien tos técn icos del F lan d an  las  p a u ta s  y  v incu lan  la política 

pública , la  p rogram ación  y  ejecución del p re su p u e s to  del Estado, la 

inversión  y  la  asignación  de recu rso s  públicos y los p rogram as y 

proyectos. S uscriben : Alberto Acosta. Pedro M orales, Ja im e  Ruiz. 

G erm ánico  Pinto, N orm an Wray. Galo Borja. M arth a  Roldós. M aría 

Isabel Segovia. B eatriz  Tola, Ricardo Z am b ran o ”. Paso a  leer los 

a r t íc u lo s .----------------------------------------- ----------------------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lea los artícu los, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. “C apítulo 4. De la  p lan iñcación  partic ipativa

p a ra  el desarro llo . Artículo 1,-El E stado  p lan ificará  el desarrollo  del país 

p a ra  g a ran tiza r  el ejercicio de los derechos c iu d ad an o s , la consecución 

de los objetivos del régim en de desarrollo  y  los princip ios consagrados 

en  e s ta  C onstitución ; la planificación p rop ic iará  la equ idad  social y 

territorial; se rá  partic ipativa, descen tra lizada  y  tran sp a ren te . Artículo 

2 .-La p lanificación se o rgan izará  a  través  del S istem a Nacional 

D escentralizado  de Planificación Participativa. El S istem a e s ta rá
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in tegrado  po r el Consejo Nacional de Planificación, los Consejos 

Regionales, Provinciales, C an tónales  y P arroqu ia les  de Planificación, la 

S ecre ta ría  N acional de Planificación y D esarrollo  y el Consejo 

C iudadano  de P ensam ien to  Estratégico. El S is tem a fu n c io n ará  a  través 

de la in terre lac íón  de las in s ta n c ia s  co rresp o n d ien tes  del gobierno 

cen tra l y  de los gobiernos seccionales, re sp e tan d o  s u s  com petencias y 

los p rincip ios de descen tra lización  y  au tonom ía . S u  organización y 

funcionam ien to  se rá  regulado m ed ian te  ley. A rtículo 3.- El Consejo 

N acional de Planificación te n d rá  po r objetivo d ic ta r  las políticas que 

o rien tan  al S istem a Nacional D escentralizado  de Planificación 

Partic ipativa y  ap ro b a r  el P lan N acional de D esarrollo; e s ta rá  presidido 

por el P residen te  de la  R epública c in tegrado  po r re p re se n ta n te s  de las 

d iferen tes in s ta n c ia s  que in teg ran  el S istem a, incluyendo la 

partic ipación  de re p re se n ta n te s  de la  c iu d ad an ía , conform e estab lezca 

la ley. A rtículo 4. La S ecre taría  Nacional de Planificación y  Desarrollo es 

u n  o rgan ism o técnico con rango m in isteria l, depend ien te  de la 

P residencia  de la R epública, que ejerce la  rec to ría  nac iona l en m ateria  

de planificación. A su  cargo e s ta rá  la coordinación del S istem a Nacional 

D escentralizado  de Planificación Participativa; la  elaboración, 

ac tua lizac ión  y  evaluación de los P lanes N acionales de Desarrollo de 

corto, m ed iano  y largo plazo; el seguim iento  y  evaluación  de las políticas 

públicas. A rtículo 5.- Los C onsejos de Planificación en  los gobiernos 

seccionales e s ta rá n  presid idos por s u s  m áxim os rep resen tan te s  e 

in teg rados po r la U nidad Técnica Seccional y  re p re se n ta n te s  de la 

c iu d ad an ía . E sto s  C onsejos se en ca rg a rán  de la  elaboración, 

ap robación , seguim iento  y evaluación de los respectivos p lanes de 

desarro llo  regionales, provinciales, can to n a les  y  parroqu ia les  en 

coord inación  y  coherencia  con el Plan N acional de Desarrollo, Artículo 

6.- Se c o n s titu irá  u n  Consejo C iudadano  de P ensam ien to  Estratégico, 

con función  consultiva, conform ado equ ita tivam en te  en  térm inos
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te rrito ria les  y  sociales, que prom overá la  deliberación  y  generación de 

lineam ien tos estra tég icos de largo plazo, que  p u e d a  o rien tar el 

desarro llo  nacional. Artículo 7,- El Plan N acional de Desarrollo es el 

in s tru m e n to  técnico operativo a  cuyos lineam ien tos estratégicos se 

su je ta rá  la  política pública, la  p rogram ación  y  ejecución del

p re su p u e s to  del E stado , la inversión y la asignación  de recu rsos  

públicos y  los p ro g ram as y proyectos. S u  observancia  es de carác te r 

obligatorio p a ra  el sec to r público e indicativo p a ra  los sectores privado y 

co m u n ita rio ”. H as ta  ah í el texto del a rticu lado , señ o r P re s id e n te .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . A sam bleísta 

M orales, como oponente, tiene veinte m in u to s . ------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. Señor P residente, señores

asam b le ís tas : C u an do  en el ám bito  consideram os el Régimen de 

D esarrollo, aseverábam os que b u en  vivir, el su m a k  k au say  es u n  

proceso social que  requiere  ser im plem entado, el cua l no es posible si 

no agregam os que el E stado  re a su m a  las  funciones de las  cuales h a  

sido privado, rev ierta  to d as  las deb ilidades que le im pusieron , funciones 

y deb ilidades especia lm ente  relevantes, en  s u  cap ac id ad  de planificar el 

desarro llo  nacional, la  que fue d esm an te lad a  y  red u c id a  al simple 

contro l de inversiones, bajo el a rg u m en to  de que lo privado e ra  m ás que 

suficiente p a ra  generar u n  desarrollo  tan to  a  nivel global como sectorial. 

Los re su ltad o s  n o s  indican  que lo que  se logró, o e sa  política fue 

d e ten e r el avance en  sectores de especial im portancia , como la 

in f ra e s tru c tu ra  económ ica, especialm ente  el de la  h ídrogeneración 

eléctrica, fortalecer el sector de los servicios de sa lu d  y educación  

privados, sobre  la b ase  de d esm an te la r  lo público. El afectar la 

eficiencia de las  em p resas  es ta ta les , sobre  la b a se  de privarlos de

au to n o m ía  financiera , como fue el caso  de PETROECUADOR, y  así

Página 41 de 90



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 044

podríam os e n u m e ra r  u n  listado de en tid ad es  púb licas  que no h a n  

a lcanzado  rea lm en te  el desarrollo. Y por eso se afirm a y se dice que todo

público e s  deficiente e ineficiente. Pero po r eso p lan team os que la 

planificación como política de E stado , nos llevará p rec isam en te  a  

su p e ra r  e s ta s  debilidades y a  fortalecer la  e s tru c tu ra  económ ica, social 

y  p roductiva  del país. Hoy que elaboram os la  n u ev a  C onstitución  como 

m arco  in d isp en sab le  p a ra  la transfo rm ación  req u erid a  por la m ayoría 

del pueblo  ecua to riano , es ineludible to m ar conciencia  de que sin la 

p lanificación como in s tru m en to  de gestión p úb lica  del dessirrollo del 

p roceso  y  la  co n stru cc ió n  del b u e n  vivir, no  se rían  posibles, Por ello, 

seño res  a sam b le ís ta s , señor P residente, la  M esa n u m ero  Siete puso  a  

considerac ión  del Pleno u n  articu lado  sobre planificación, texto que 

motivó varias  observaciones, pero que a  la  vez n o s  h a n  servido p a ra  

m ejo rar los textos, y  con la visión in teg rad o ra  realizar los cam bios de 

acu erd o  a  las  recom endaciones y  a  las  observaciones realizadas. La 

p rim era  observación  que  se incluye en  el p re sen te  articu lado , p ro p u esta  

por a sam b le ís ta s  de varias  ten d en c ias  políticas, es  la  inclusión  del 

denom inado  ‘"Consejo C iudadano  de P ensam ien to  E stratég ico”. Aquí 

tenem os que  re sa lta r  el a su m ir  y el in teg ra r a  profesionales, con u n a  

visión m á s  a llá  dcl p resen te , de u n  p ensam ien to  a  lo m ejor de u n  cierto 

grupo, sea  social, sea  económ ico o sea  político, sino  que h ay a  el aporte  

p a ra  e sa  visión de fu turo . E ste  Consejo te n d rá  como objetivo prom over 

la  deliberación  y  la generación de lineam ien tos estra tég icos, de políticas 

es tra tég icas , de p lan es  estra tég icos de largo alcance, p a ra  esa  

o rien tación  del desarro llo  nacional. Aquí tenem os que re sa lta r  que no 

es tam o s p lan tean d o  u n  S istem a de Planificación co y u n tu ra l p a ra  el 

G obierno ac tu a l, sino  p a ra  el fu tu ro , porque es tam o s convencidos, 

seño res  a sam b le ís ta s , que este  cam bio h istórico  que  vive el país va p a ra  

m u ch o  tiem po, p a ra  las  n u ev as  generaciones. Al respecto , vale ac la ra r 

que no se tra ta , de n in g u n a  m an era , de d isp o n er de u n a  in s tan c ia  que
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duplique  los trab a jo s  estra tég icos p a ra  largo plazo. La Secretaría

N acional de Planificación co n ta rá  con ese  Consejo que realizará, como 

decía, trab a jo s  prospectivos que defina escenario s  posib les a  fu turo , que 

au sc u lte  cu á le s  son  la s  tendenc ias  del desarro llo  tecnológico a  nivel

m und ia l, que  reconozca cuá les  son las  ten d en c ias  hegem ónicas y  los 

con trad ic to res  a  nivel m undial; que exam ine cuá les  son  las tendencias 

de la d e m a n d a  a  fu tu ro , de p roductos ex isten tes , que  explore cuáles son  

los nuevos p ro d u c to s  en  estado  de gestación, que  reconozca de la 

p roducción  y o tros en  p rocesos de generación, s u  incidencia, que 

p u e d a n  afec tar al desarro llo  del país. E ste  nuevo concepto de 

planificación, e s ta  e s tru c tu ra  de u n  Consejo de Pensam iento  

E stratégico , considero , seño res  asam b le ís tas , que  nos va a  d a r  u n a  

n u ev a  proyección en  la  que realm en te  m u ch o s  de los aqu í p resen tes  

e s ta rá n  conform ando  es te  Consejo de P ensam ien to  Estratégico. La 

seg u n d a  observación  fo rm ulada por varios a sam b le ís ta s , dice de la 

partic ipac ión  de re p re se n ta n te s  de la  c iu d ad an ía , el Consejo de 

Planificación. Esto  e ra  necesario  p a ra  que  la planificación adqu iera  

rea lm en te  el c a rác te r  participativo que h ab íam o s sugerido en  el texto 

p u es to  a  consideración  del Pleno en  el p rim er debate . Se pregunta: 

¿Cóm o va a  ser la partic ipación  c iu d ad an a?  E s cu an d o  precisam ente  

hoy tenem os que b u sc a r  las  a lte rna tivas  de e sa  participación 

c iu d ad an a . No so lam ente  se rá  la c iu d ad an ía  que ten g a  que partic ipar 

cu an d o  h a y a  u n  proceso electoral, que p u e d a  p a rtic ip a r cu an d o  esté  en 

a lg u n a  in s ta n c ia  de Gobierno, sino que vea que rea lm en te  la c iudadan ía  

va a  te n e r  o p o rtu n id ad es  de ap o rta r  en  lo que se rá  u n  proceso de 

planificación. Hay sec to res sociales que rea lm en te  v ienen traba jando  en 

e s ta  perspec tiva  de fu turo , pero hoy te n d rá  que in teg rarse  como 

política de E stado . E s ta  partic ipación  lógicam ente a seg u rad a  por la ley, 

/q u e  se rá  la  que  regule el S istem a Nacional de Planificación. Respecto a  

a  rep resen tac ió n  c iu d ad an a , es necesario  advertir que no se aceptó la
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partic ipac ión  funcional que  p ropusie ron  a lgunos seño res  asam ble ís tas , 

po r c u a n to  se co n sid e ra  que la partic ipación  debe inc lu ir a  sectores m ás 

am plios que  el corporativ ism o p lan teado . A veces se h a  creído que la 

planificación so lam en te  son  p a ra  ciertos especia lis tas , cuan do  se h a  

dejado de lado organizaciones sociales, organizaciones co m un ita rias  y  

sobre todo la  p resen c ia  de líderes en  el ám bito  u rb a n o  y  en  el ám bito 

ru ra l. E sto  tam b ién  va a  ay u d arn o s  a  ir d escu b rien d o  en  los gobiernos 

locales, e n  las  p a rro q u ia s , en  las provincias, u n  nuevo liderazgo, p a ra  

que  sean  los que a  fu tu ro  nos rep resen ten  y e s tén  dirigiendo los 

destinos  del país . Respecto a  la sugerencia  de que  el señor Presidente 

de la  R epública no sea  el responsab le  del S istem a Nacional de 

Planificación, es m en es te r  advertir que ello con trav iene al ordenam iento  

del sec to r público, puesto  que el S istem a N acional de Planificación 

depende d irec tam en te  de la P residencia  de la R epública. La sugerencia  

que  se hizo, de que el S istem a de Planificación d ep en d a  de la 

V icepresidencia  de la República, consideráb am os que eso significaba 

reed ita r  la  in co n d u cen te  experiencia es tab lec ida  añ o s  a trá s , puesto  que 

tal nivel de d ep en d en c ia  term inó po r esterilizar todos los esfuerzos de 

planificación, especia lm ente  cuando  h a n  surg ido  d isc repanc ias  en tre  

los dos m á s  a ltos m an d a ta rio s . Por ello no se incluye en  el articu lado  

que es tam o s proponiendo , y a  tenem os experiencia  en  ese sentido. La 

p ro p u e s ta  p a ra  que  se erija  al S istem a N acional de Planificación como 

u n  en te  au tónom o , no  fue incluido por co n s id e ra r  que tam bién  ese 

m om ento  el proceso de planificación en  la ejecución de p lanes y 

p ro g ram as tiene  que d ep en d er d irec tam en te  del Ejecutivo, por lo que no 

es posible d es lin d a r u n a  de o tra  función. F inalm ente, hem os de 

m en c io n ar que  las  p ro p u es ta s  re lac ionadas con las  m em bresías en  el 

Consejo N acional de Planificación o la form a de funcionam iento  del 

S is tem a N acional de Planificación, no se incluyeron  por co n sid era r que 

e s ta s  se rán  a b su e lta s  en  la ley que regirá al S istem a. É s ta s  las razones
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que explican el a rticu lado  que hoy ponem os a  v u e s tra  consideración, 

señ o r P residen te , señores a s a m b le ís ta s .   ........................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r A sam bleísta . A sam bleísta  

Lucio-Paredes, por f a v o r ,   ..............—----------------------- ------------------——

EL ASAMBLEÍSTA LUCIQ-FAREDES PABLO. G racias. Prim ero, qu isiera  

de an tem an o  d iscu lparm e an te  los dem ás a sam b le ís ta s  y en  p a rticu la r 

los colegas de la M esa Siete, porque d e sp u é s  de u n  m om ento  tengo que 

re tira rm e, te n ía  u n  com prom iso que adqu irí hace  m uch ísim o tiem po y 

obviam ente cayó en  u n  m al día. Quiero de u n a  vez d iscu lparm e, porque 

obviam ente no voy a  poder partic ipar en  el resto  del debate  sotare u n  

tem a  que  n o s  involucra. Yo creo y  lo dije en  el p rim er debate , que tiene 

ev iden tem ente  que  h a b e r  planificación en  el pa ís , p a rtam o s de eso, 

c la ram en te . En es to s  d ías  he escrito  y  conversado  con a lgunos colegas 

que  h a n  criticado púb licam en te  la im p o rtan c ia  de la planificación, yo 

les he  dicho, planificación im portan te  tiene que  h a b e r  a  cualqu ier nivel 

de cu a lq u ie r  tipo de in s titu c ió n  y  con m ás  razón  a  nivel de u n  Estado. 

O bviam ente, e sa  planificación tiene que  obedecer a  a lgunos criterios 

im portan tes . U n criterio por ejemplo, d en tro  del m arco  de lo que  se es tá  

d iscu tiendo  en  el E cuador, es el concepto de la  descen tra lización  y  las 

au to n o m ías . Por eso me h a  parecido m u y  im p o rtan te  que en  el artículo 

dos señalem os con claridad: “El s is tem a  fu n c io n ará  a  través de la 

in terre lac íón  de las in s tan c ia s  co rrespond ien tes  del gobierno cen tra l y 

de los gobiernos seccionales, re sp e tan d o  s u s  com petencias y  los 

p rincip ios de descen tra lización  y  au to n o m ía”. Creo que eso es m uy 

im p o rtan te  y  lo quiero re sa lta r , porque ese es el e sp íritu  por lo m enos 

con el que d iscu tim o s en  la Mesa. No es el s is tem a  cen tra l el que tiene 

que  a p ro b a r  n i los p re su p u e s to s  n i las  inversiones de los órganos 

seccionales, sino  que tiene que h ab e r coordinación  y  coherencia. En el
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m ism o sen tido , es  m u y  im portan te  lo que dice e n  el artícu lo  cinco: “Los 

C onsejos de Planificación de los gobiernos seccionales se en carg arán  de 

la elaboración, aprobación , seguim iento  y evaluación  de los respectivos 

p lan es  de desarrollo ...". E s decir, es a  nivel local que  se elabora, se 

ap ru eb a , se sigue y se evalúa  en  coordinación  y coherencia, 

obviam ente, con el p lan  general. E s u n  principio  que me parece m uy 

im portan te . U n segundo  principio im p o rtan te  es el que e s tá  en  el 

a rtícu lo  siete, que se ñ a la  con c laridad , que el P lan de Desarrollo es 

obligatorio p a ra  las  en tid ad es  púb licas y  ú n icam en te  indicativo p a ra  el 

sector privado. Creo que ese es u n  concepto  que e s tá  ahí y es 

im p o rtan te  que  esté. Tercer tem a  im portan te , es  del Consejo Consultivo 

C iu d ad an o  de P ensam ien to  Estratégico. C ada  u n o  tiene s u s  pequeñas 

v an id ad es  y  yo como to d as  las  p e rso n as  tengo las m ías y en 

co n secu en c ia  p u ed o  decir con van idad , que  yo p lan tee  la ex istencia  de 

este  Consejo C iu d ad an o  y  me alegro que Alberto Acosta, Presidente de 

la  A sam blea  y  ad em ás m iem bro de la  M esa, h a y a  insistido  en  que 

pongam os este  Consejo, que en  u n  m om ento  dado, en  a lgunas 

versiones h a b ía  desaparecido , creo que este  es u n  tem a m uy 

im p o rtan te , creo que no hay  in s tan c ia s  e n  el pa ís , donde podem os 

p e n s a r  desde  el pa ís , desde  la sociedad desde  todo, que podam os 

p e n sa r  qué  desafíos tenem os, qué p rob lem as tenem os, h ac ia  dónde hay 

que  m ira r  en  m a te ria  in ternacional, en  m a te ria  local, en  m ateria  

estra tég ica , en  m a te ria  tecnológica, en  m a te ria  am bien ta l, en  fin, en 

ta n to s  cam pos. Pero quisiera, porque ta l vez n o s  faltó u n  poquito de 

tiem po p a ra  c iertos deta lles de este  artícu lo , yo q u is ie ra  sugerir dos o 

tre s  cam bios: El prim ero, algo que d iscu tim os en  la M esa, que ta l vez 

“Consejo C iu d ad an o  de Visión E stra tég ica”, se ría  m ejor que de 

“P ensam ien to  E stra tég ico”; p rim era  cosa. S egunda, yo qu isiera  que 

pongam os "independ ien te”, no  es au tónom o, no  es nada , es 

sim plem ente  “independ ien te”, que sea  u n  grupo de gente que se m aneje
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con independencia , me parece u n  segundo  criterio  im portan te . Un 

te rce r criterio , es que valdría  la p e n a  al ñnal, donde dice “que 

prom overá la  deliberación y  generación  de lineam ien tos y  consensos 

estra tég icos de largo plazo", yo creo que este  debe ser u n  rol de este 

cen tro , p en sa r , pero tam b ién  se n ta r  a  la  gen te  en  u n  espacio  donde se 

p u e d a  b u sc a r  consensos, delineam ientos y  co n sen so s  estratégicos, Y 

luego, no sé, si es  que  no es necesario  aq u í poner o ta l vez no lo sea, 

que  la  ley d e te rm in a rá  la  e s tru c tu ra , e tcé tera , de este  Consejo. 

E n tonces  tengo ah í tre s  o cu a tro  observaciones que  ojalá se recojan, 

p a ra  a y u d a r  a  p ro fund izar es te  tem a. Por eso he apoyado todos los 

artícu los, m enos los artícu los tre s  y  cua tro , po rque  insisto  que creo que 

es u n  g ran  erro r que  com etem os en  h a c e r  u n  Consejo de Planificación 

dirigido po r el P residente  de la  R epública y ligado a  la  P residencia  de la 

R epública. Si pon íam os el V icepresidente, d a b a  exac tam en te  igual, 

E s tam o s c rean d o  u n a  in s tan c ia  ligada al G obierno de tu rno , y 

d esg rac iad am en te  creo que vam os a  rep ro d u c ir  las p rác tica  

trad ic ionales  en  el E cuador, en  que los p lan es  de desarro llo  van  a  ser 

p lan es  de G obierno. No e s tá  m al, obviam ente, que  h ay a  planificación 

e s tá  bien, pero  va a  ser del G obierno de tu rn o . No hay  n ingún  

m ecan ism o aqu í, que  nos perm ite  a rticu la rn o s  h ac ia  el largo plazo, no 

hay  esos m ecan ism os. Yo he insistido  e in sis tiré  h a s ta  hoy y  h a s ta  

donde sea  necesario , que deberíam os recoger la  p ro p u e s ta  de hacer u n  

C entro  de P lanificación au tónom o, e s tá  en  los a rtícu lo s  a lternativos que 

yo he  p ro p u es to  en  el inform e de m inoría. Yo sé que  esto  es m ás difícil, 

por su p u e s to , requiere  consensos, requiere  ponerse  de acuerdo, 

requiere  de m u c h a s  cosas, pero ese es ju s ta m e n te  el tem a de las 

g ran d es  v isiones de largo plazo, es h ace r  el esfuerzo de ponerse  de 

acuerdo . Por eso yo vuelvo a  in sis tir  que  m e parece  que es u n a  mejor 

solución, m á s  difícil pero c ie rtam en te  m ejor. Q uiero d a r  u n  m ensaje  a  

los colegas de la m ayoría, y  esto m á s  p en san d o  en  el largo plazo. No
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crean  u s te d e s  que es la p rim era  vez que se h ace  planificación en el 

E cuador. Yo he traído  por ejemplo la  A genda p a ra  el D esarrollo que 

h icim os en  el G obierno de Sixto D uran , y  aqu í no  es u n a  planificación 

de sim plem ente  tem as  sectoriales, como se h a  criticado, que an te s  solo 

se h ac ia  p lanificación  sectorial; no. Aqui e s tá n  los p rob lem as, objetivos 

y  p rob lem as, m ejo rar el b ien es ta r  social, e tcé tera , e tcétera; m odernizar 

el E stado , p u e d e n  no e s ta r  de acuerdo  con la ideas, pero no son ideas 

sectoriales, son  ideas concep tua les  que sirven de gu ía  p a ra  al Plan de 

D esarrollo de e sa  época. Hemos hecho  planificación en  el E cuador, no 

c rean  que  a h o ra  es la  p rim era  vez, y  h em o s inclu ido m u ch o s  conceptos 

que e s tam o s  d iscu tiendo  hoy. Por ejem plo, aqu í veo la p ág in a  ocho, la 

capac idad  c read o ra  de los ecua to rianos , h a  sido su s titu id a  por 

decisiones políticas m u c h a s  veces se sg ad as  a  cu b rir  in tereses 

p a rticu la re s  y  de los g rupos de poder, lo decíam os en  el año noventa  y 

dos, es p a r te  de los g randes prob lem as del E cuador. E n  otro capítulo 

h ab lam o s de d escen tra liza r com petencias, h ab lam o s de prom over las 

o rganizaciones popu lares , p a ra  dem ocra tizar las  decisiones relativas a  

s u s  p rob lem as, a ñ o  mil novecientos noven ta  y  dos, G obierno liberal, 

que su p u e s ta m e n te  no planificaba y no p e n sa b a  en  o tra  cosa  que en  lo 

económ ico. O tro p u n to , se propone u n  enfoque in tegral, ya  que toda 

política económ ica tiene efectos sociales y to d a  política social requiere 

in se r ta rse  d en tro  de u n  m arco económ ico, y  am b as  de su s te n ta n  en  la 

es tab ilidad  política. Más ade lan te  veo...  ------------ — ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to , señ o r A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO... en  el tem a  de la 

educación , p rio rizar la educación  b á s ic a  con la asignación  pertinen te  de 

^ fo n d o s  p re su p u e s ta r io s , p a ra  un lversa lizar la educac ión  básica  de diez 

años. Eso e s ta b a  dicho en  el año  nov en ta  y  dos, Se logró todo eso.

Página 4 8  de  90



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
Acta 044

quizás no  se logró, igual que hoy tam poco se h a  logrado m an ten e r la 

inflación baja , igual que  a h o ra  tam poco se  h a  logrado m an ten e r  el 

crecim iento  económ ico, pero h a  habido  planificación en  el Ecuador; si, 

con o tra s  v isiones qu izás o no, pero aqu í e s tam o s  viendo u n a  serie de 

co sas  que  m u e s tra n  que  no solo es el p en sam ien to  económico. Yo creo 

que tenem os u n  gran  desafío en  el E cuador, de h ace r  planificación de 

largo, plazo b ien  hecha , e insisto , desg rac iadam en te  yo creo, que el 

s is tem a  que  h em o s escogido, que es tam o s escogiendo es u n  sis tem a 

que  no n o s  va  a  perm itir tra b a ja r  en  largo plazo, va a  ay u d ar al 

G obierno de tu rn o , pero no va a  h a b e r  el en cad en am ien to  en tre  unos 

gobiernos y  o tros. Sí, en  la  M esa estam os d iscu tiendo  po líticas...— ’—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluido su  tiem po, señ o r A sam bleísta .-------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO,., de largo plazo, pero que 

se in se r ta n  con dificultad en  este  esquem a. Yo invito u n a  vez m ás, 

’d iscu lp a  Alberto- solo invito u n a  vez m ás  a  que  reflexiones u n  poco 

m ás  en  la  n ecesid ad  de u n  s is tem a  au tónom o de planificación, es tando  

de acu erd o  que la  planificación tiene que  darse . M uchas g rac ias .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta , le ped iría  que me 

en tregue  po r escrito  an te s  de que se retire , las  observaciones al artículo  

seis, que  p e rso n a lm en te  me parecen  m u y  p ertin en tes . Tiene la  p a lab ra  

la  a sam b le ís ta  Segovia.— —----------- --------- -------------- --------- — ------------ —

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA ISABEL. G racias, señ o r Presidente, 

P lanificando p a ra  consegu ir el desarro llo  sosten ib le  y  susten tab le . 

Señor P residen te , com pañeros, co m p añ eras  asam b le ís tas , pueblo 

ecuato riano : El E cu ad o r con s u s  a sam b le ís ta s  y  el aval m ayoritario de 

la v o lu n tad  p o p u la r  en  las u rn a s , p ro cu ram o s desde la  M esa del
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D esarrollo  p la sm a r  en  la  C onstitución  los lineam ien tos fund am en ta les  

que g a ran tizan  el desarro llo  económico, desde  el p u n to  de v is ta  del 

o rdenam ien to  planificador, p re tend iendo  ú n icam en te  el b ien esta r  de los 

h a b ita n te s , con equ id ad  social, b u scan d o  c im en ta rse  en  la participación 

del poder c iudadano , en  p rác tica  co n s tan te  de la  descentralización 

efectiva e in au g u ran d o  lo que el p a ís  no  h a  practicado 

m ayorita riam en te , la  tra n sp a re n c ia  en  todos s u s  actos. B uscam os el 

desarro llo  h u m an o , p u es  a ú n  las m áq u in as  no h a n  reem plazado a  

qu ien  dom ina  la n a tu ra leza , el hom bre, la  m u je r y, an te  la faz del 

m u n d o  som os se res  privilegiados en  todo o rden , geográfico, productivo, 

ex u b eran te , en  razón  de conseguir con la organización m an ifestada , el 

desarro llo  com petitivo in terre lac ionando  las  in s tan c ia s  en form a 

p iram idal, o rganizada, au tónom a, p ro cu ran d o  siem pre m ejorar la 

calidad  de vida y  el b ien es ta r de la población  ecua to riana . No 

p re ten d em o s rep e tir  concep tos planificatorios, decisorios que nos van  a  

perm itir  a  fu tu ro  inm ediato  c rea r riqueza, prom over el o rdenam iento , 

consegu ir la  p rosperidad  económ ica y  tra n s fo rm a r en  realidad  los 

an h e lo s  sociales de los h ab itan te s . D eseam os c im en ta r  p rincipalm ente  

la  econom ía del desarro llo  ecuato riano . H ablam os y a  e n  planificación, 

de las  políticas púb licas  a  desp legarse  y  co n stitu irse , ap u n ta n d o  al 

crecim iento  con tinuo , sostenido, en  este  proceso de elaboración, 

ap robación , seguim ien to  y evaluación coo rd in ad a  y coherente, que 

engloba todos los sectores que conform an  el E cu ad o r estratégico y 

funcional. E n  es te  acc ionar, a ju s tan d o  legalm ente los hechos tangibles, 

fom en tando  innovaciones e inversiones, vam os h ac ia  u n  sistem a 

eficiente de p roducción , s is tem a  de d is tribuc ión  de b ienes y  servicios. 

Q uerem os, in s tam o s  la  transfo rm ación  revolucionaria  de nuestro  

proyecto político, con  el concurso  de to d as  y  todos, som os la p arte  y el 

en g rana je  del proceso y n u e s tra  p resen c ia  em p o d erad a  d a rá  su s  fru tos 

h istó ricos, políticos, sociales. V encerem os la  pobreza, la  escasez. No
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m á s  el calificativo de te rcer m u n d is ta s , estigm atizados con cuan to  

privilegio alrededor. Perseguim os con te só n  n a tu ra l  descub ierto  desde 

siem pre, p lasm ad o  ah o ra  al crecim iento con tinuo , sosten ido  de n u e s tra  

econom ía, in s ta n d o  a  lo que no se h a  hecho  en  el pa ís , incorporar a  la 

c iu d ad an ía  eü p en sam ien to  estratégico, a  la to m a  de decisiones, a  la 

veeduría  c iu d ad an a , a  la prom oción deliberada, m an ifestándose  en  la 

generación  de lineam ien tos im portan tes , fu n d am en ta les , decisivos, 

valiosos, que  lo ún ico  que b u sc a n  en  p lazos p ro longados es orien tar, 

incen tivando  p e rm an en tem en te  el desarro llo  nac iona l al im p lan ta r 

como política de E stado  en  la co n q u is ta  em ergente, cad a  u n a  de su s  

n eces id ad es  organizativas, consu ltando , conform ando, promoviendo, 

deliberando , generando  diversos lineam ien tos estra tég icos que nos 

llevarán  con lógica im portan te  h ac ia  la  m odernización , independencia  

que s u p e ra rá  los niveles den ig ran tes , avergonzan tes de n u e s tra  extrem a 

pobreza, La planifícación nos conduce h ac ia  la condición social que 

satisface las  necesid ad es  au tén tica s  de la  población, que cubre  su s  

necesid ad es  en  u so  rac ional y sosten ib le  de s u s  recu rso s  y sis tem as 

m ateria les , com binando  Lodos los aspec to s  n a tu ra le s  y  a lineando con 

respeto  a  los derechos y tam b ién  ejerciendo el respe to  de todos los 

derechos h u m a n o s  vu lnerab les. El E stado  a lc a n z a rá  en tonces, a  p a rtir  

de la  ejecución  de lo p ropuesto , el acceso  a  las  organizaciones, a  los 

servicios básicos como: educación , vivienda, sa lu d , nu tric ión  y sobre 

todo s u s  c u ltu ra s  y  trad ic iones re sp e tad as  d en tro  de u n  m arco social, 

re ite ram os, resp e tu o so  de su  identidad . Si n u e s tro s  princip ios pregonan 

el b u e n  vivir, la  p reem inencia  vigente de los derechos, la s  libertades, el 

respeto  a  la  d iversidad, la equ idad  de género y m u c h a s  b o nd ad es  m ás, 

reg is tram os y p royectam os u n  s is tem a  ju s to , dem ocrático , productivo, 

solidario, sosten ib le , gozando de la  n a tu ra le z a  envidiable a  nivel 

un iversa l, pa trim onio  enriquecedor de c u ltu ra  nac iona l y n a tu ra l, todo 

ello lograrem os con la in s tan c ia  necesaria , la  planificación. G racias,
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señ o r P residente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . La asam b le ís ta

M ontano, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchas g racias, señ o r Presidente. 

Colegas asam b le ís tas : S in lugar a  d u d a s , e s te  es u n  tem a  fundam enta l, 

valioso e ind ispensab le , am erita  en  rea lidad  u n  reconocim iento a  los 

in teg ran te s  de la M esa Siete. No porque sea  nuevo h a b la r  de 

planificación en  el país, sino porque la p lan iñcación  h a  adolecido de 

m u ch o s  m ales, u n o  de ellos, el divorcio com pleto o casi total en tre  lo 

técnico, lo político y  lo social, La desarticu lac ión  de las  acciones de 

p lanificación  en  el pa ís , y  no so lam ente  que  no h a n  sido ni siquiera 

políticas de G obierno, porque los gobiernos h a n  planificado, pero su s  

acciones h a n  ido por vías com pletam ente  d is tin ta s  a  la  planificación. 

Creo que el esfuerzo que  e s tá  haciendo  la  M esa Siete vale recuperarlo . 

Prim ero, e s tá  tra ta n d o  de in troducir u n  enfoque sistém ico, necesario , a  

la  h o ra  de h a b la r  de planificación, valiosísim o. Segundo, e s tá  definiendo 

la  necesidad  de que  tre s  e lem entos se a rticu len  en  este  sistem a: el en te  

político, el en te  técnico y  el en te  consultivo. Me parece u n  avance m uy  

bueno . Sin em bargo, es necesario , y voy a  h ace r a lg u n as  observaciones 

al respecto , que no perdam os este  m om ento  im portan te , con 

m ecan ism o s de defensa  que ponen  a  veces u n  sesgo partid is ta . 

Q uerem os d escen tra liza r pero al m ism o tiem po concentram os, 

querem os partic ipac ión  am plia  y al m ism o tiem po estam os poniendo 

controles. No es posible descen tra lizar con concen trac ión , y no es 

posible p a rtic ip a r  con excesivos controles, m uch o  m enos cuando  se 

t r a ta  de planificación. Yo voy a  h ace r las s igu ien tes observaciones 

p u n tu a le s  y espero  que, no sé si es  el m om ento , pero de pronto  

podem os m ejo rar a ú n  a lg u n as  cosas, p a rtien d o  de que en  el artículo
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u n o  e s tam o s  h ab lan d o  de la responsab ilidad , no del Gobierno, estam os 

h ab lan d o  de la  responsab ilidad  del E stado . Dice: “El E stado  planificará 

el desarro llo  del p a ís .. .” por tan to  sí es  el E stado  y  si estam os elevando 

a  política de E stad o  la  planificación, no cabe  en to n ces  que en  el artículo  

dos, cu an d o  es tam o s definiendo ah í u n  s is tem a  y al m ism o tiem po 

es tam o s definiendo del órgano a rticu lado r, del ó rgano que  va a  dirigir, 

que va a  servir de cerebro  de este  s is tem a, de este  Consejo Nacional de 

Planificación, no  hayam os definido en  u n  artícu lo  especia], que el 

Consejo N acional de Planificación tiene n ecesa riam en te  que ser u n  

órgano de E stado  y  no de Gobierno; por tan to , h ay  que dec larar que es 

u n  en te  independ ien te  y  autónom o. Por tan to , no  cab ría  en tonces que 

en  el a rticu lo  tre s  estem os hab lando  de que este  Consejo se rá  presidido 

po r el P residen te  de la  República. Creo que  es te  Consejo tiene que ser 

su fic ien tem ente  dem ocrático , en  donde p rec isam en te , po r ah í en  algún  

artícu lo  p ro p u esto , se dice que e s ta rá  m uy  b ien  rep resen tado , Primero, 

por funcionarios del Gobierno. Tiene que  te n e r  rep resen tac iones de 

funcionarios de los gobiernos locales o seccionales. Y, tercero, e s tá  la 

rep resen tac ió n  c iu d ad an a . E n tonces no cabe e n g a n c h a r  a  este  Consejo, 

con que  el P residen te  de la República, de rep resen tac ió n  p a rtid is ta  lo 

p resida . Pues, siendo independ ien te  y  au tónom o, lo que  cabe es que los 

in teg ran te s  del Consejo elijan de en tre  s u s  m iem bros a  qu ien  lo presida, 

y  puede  se r  u n a  p residenc ia  ro tativa, porque no necesariam en te  el 

tiem po de e sa  p residenc ia  tiene que ser el tiem po de d u rac ió n  de los 

in teg ran te s  del Consejo. Creo que es u n a  visión m ucho  m ás 

dem ocrática , que  va m ás  allá de políticas de u n  G obierno y  de acciones 

de u n  G obierno, a  que sean  rea lm en te  acciones sosten idas  p a ra  

g a ran tiza r el desarro llo  de u n  E stado. Creo tam bién , que cuando  la 

M esa n ú m ero  C uatro  no h a  definido todavía el nuevo ordenam iento  

territo ria l y  adm in is tra tivo  del E stado , re su lta  u n a  cam isa  de fuerza, 

que  estem os definiendo con nom bres la  e s t ru c tu ra  que ten d rán  los
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d is tin to s  e s tam en to s  de este  sistem a. Creo que  se ría  necesario  y  m ás 

conveniente dejarle a  la  ley que defina la e s tru c tu ra  y  el funcionam iento  

de los d is tin to s  ó rganos que van a  p a rtic ip a r  en este  sistem a, y  no  

definirlo c u a n d o  todavía no sabem os cuá l es la  p ro p u e s ta  de la Mesa 

C uatro . E n to n ces  se  puede  dejar con m á s  flexibilidad p a ra  que p u ed a  

ad ap ta rse . C uando  hab lam os del en te  técnico, m e parece tam bién  u n a  

n u ev a  desv iación  del objetivo básico  de form ar u n  órgano de Estado. La 

S ec re ta ría  Técnica tiene que depender del Consejo, es el órgano, el 

brazo e jecu to r del Consejo; por tan to  no puede  e s ta r  a  la a ltu ra  de u n  

M inisterio y depend iendo  del Ejecutivo. E n tonces tenem os que definir, o 

cream os u n  órgano de E stado , o cream os u n  órgano de Gobierno. Sí es 

u n  órgano de E stado , la S ecre taría  E jecutiva es el órgano ejecutor del 

Consejo y,  p o r tan to , no p u ed e  ser designado  p o r el Ejecutivo. C uando 

h ab lam o s del en te  consultivo, me parece  que se q u ed a  m uy corto, 

cu an d o  h ab lam o s de este  en te  consultivo, tiene que tener u n a  

rep resen tac ió n  territo ria l y social, y n o s  es tam o s olvidando que existe 

en  el p a ís  el m ejor ta n q u e  de pensam ien to , o los m ejores tan q u es  de 

p en sam ien to , que son  las  un iversidades y los cen tro s  de educación  

superio r; y porque tenem os tam b ién  o tra s  in s ta n c ia s  p ro d u c to ras  de 

p en sam ien to  q u e  son  los gremios, g rupos de in te ré s  en de te rm inadas 

á reas , que  tam b ién  deben  se r  p a rte  de este  en te  consultivo, pueden  ser
I

con ca rác te r  rotativo, no  asi las  un iversidades. E n tonces la p ro p u esta  

es, que  no so lam en te  h ay a  rep resen tac ió n  territo ria l y social, sino que 

h ay a  rep resen tac ió n  académ ico científica y  rep resen tac ió n  gremial, p a ra  

que sea  rea lm en te  in tegral la rep resen tac ió n  y  el nivel de co n su lta  que 

tiene que  te n e r  este  órgano. Por ú ltim o, veo que e s tá n  m uy  d ifusas las 

funciones del Consejo Nacional, y  veo que h ay  u n a  m ezcla de ellas en  el 

a rtícu lo  tre s  y  siete. Sin em bargo, yo m e atrevo a  p roponer a  los 

in teg ran tes  de la  M esa Siete, a lg u n as  funciones que creo que son  

n ecesa ria s  a  la  h o ra  de velar po r el b u e n  funcionam ien to  de este

Página 54 de  90



ASAMBl^EA CONSUTÜYBIfTE
Acta 044

s is tem a  de planificación funciones p a ra  el Consejo. Me atrevo a  p lan tear 

la siguiente: Q ue el Consejo debe a r tic u la r  y coo rd inar las  diferentes 

in iciativas del sec to r público, en cam in ad as  a  e rrad ica r  la  pobreza. No 

he visto la  p a la b ra  pobreza aparecer por n in g ú n  lado, y creo que las 

co sas  h ay  que  llam arla  por s u  nom bre. La base  p a ra  poder conseguir el 

b u e n  vivir, es  e rrad ica r y  resolver los p rob lem as de pobreza que 

tenem os, sino no va a  ser posible consegu ir el b u e n  vivir. Y creo que se 

tiene que decir con ab so lu ta  claridad , que  el objetivo básico y 

fu n d am en ta l de los p lan es  de desarrollo , tienen  que  e s ta r  orientado, a 

a r tic u la r  to d as  las  funciones en cam in ad as  a  la  errad icación  de la 

pobreza. El otro objetivo es, que el Consejo debe p roponer las m etas de 

inversión  púb lica , m e ta s  c la ras  p a ra  la  inversión  púb lica  y evaluar, 

porque si tenem os planificación y  no evaluam os lo planificado versus lo 

realizado, esto  tam poco sirve de n a d a  porque  no vam os a  poder corregir 

las  desviaciones. E valuar los proyectos de inversión financiados por el 

E stado . E ste  órgano, este s is tem a tiene que  te n e r  la capacidad  de 

evaluar. Y po r ú ltim o, debe servir tam b ién  p a ra  o rien ta r la  cooperación 

in te rnac iona l, porque h ay  u n  deso rden  increíble en  este  país, sobre el 

m anejo  de la  cooperación in ternacional. Así que espero , com pañeros, 

que  seam os sufic ien tem ente  flexibles y  dem ocráticos, como  p a ra  

ap rovechar este  m om ento  histórico y c rea r  u n  órgano de E stado  y no u n  

órgano de G obierno. M uchísim as g rac ias .—   -------------- -------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . El asam b le ís ta  Grefa, 

po r favor. --------- ------------------- ---------- ------------------------ ---------- -------

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR, G racias, señ o r Presidente, 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas: E n  p rim er lugar, agradecer el 

traba jo  definitivo que lo h a n  p resen tad o  los com pañeros de la Mesa, 

sobre el S is tem a  de Planificación. C onsideram os que la planificación
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como u n a  h e rra m ie n ta  p a ra  el desarro llo  del país, en tend iendo  toda su  

e s tru c tu ra  organizativa. Se h a  considerado  en  el a rtícu lo  dos, sobre de 

qu ienes e s ta r ía  in tegrado  el s is tem a  de planificación. Se h ab la  del 

Consejo N acional de Planificación, de los C onsejos Regionales, de los 

C onsejos Provinciales, de los Concejos C an tonales , Consejos 

Parroqu iales, que  tam b ién  consideram os que  es im p o rtan te  que den tro  

de la  p ro p u e s ta  de las  nac iona lidades y  pueblos, tam b ién  estam os 

h ab lan d o  el te m a  de las c ircunscripciones territo ria les. U na  verdadera  

planificación, a lg ú n  m om ento  decía, in icia desde  abajo; u n a  verdadera  

p lanificación partic ip a tiv a  sería  eso. Hoy este  cam bio que estam os 

p lan tean d o , la s  necesidades, la prob lem ática , el diagnóstico en  sí, 

conocem os o conocen  las  com un idades que  e s tam o s  m u y  d is tan te s  a 

los cen tro s  u rb a n o s  o polos de desarrollo. En ta l sentido, pido a  los 

com pañeros de la  M esa, creo que este  tem a  se e s tá  debatiendo en  la
I

M esa de O rdenam ien to  Territorial, el te m a  de reg ím enes especiales, 

com o el caso  de la  Am azonia, considero  que  e s tá  d en tro  de Consejos 

Regionales, como el caso  de G alápagos tam bién , H asta  aqu í el tem a de 

c ircunscripc iones territoriales, a  p e sa r  de ser considerado  den tro  de la 

C onstituc ión  ac tu a l, no  h a  sido aplicado, solo h a  quedado  que  se 

co n s id e ra rá  en  la  ley, pero el Congreso Nacional, n u e s tro s  honorab les 

d ip u tad o s  no lo h a n  tom ado efectivam ente este  p u n to . Por ello, h a s ta  el 

m om ento , en  e s ta  n u ev a  C onstituc ión  e s tam o s p lan tean d o  que se 

considere  eso, es u n  requerim iento , es u n a  necesidad , u n a  dem anda, 

cu an d o  n o so tro s  es tam os p lan tean d o  gobiernos territoriales o 

c ircunscripc iones. E n tonces es necesario  tam b ién  que los recu rsos 

fluyan a  ese  nivel, porque el Consejo N acional de Planificación lo va a 

an a liza r el te m a  p re su p u es ta rio . E n tonces es im portan tís im o  tam bién  

co n sid e ra r a  este  nivel m u y  p u n tu a l  y  especifico. C uando  los m unicipios 

^ lo  planifican, m u ch o s  planifican, o tros n i s iqu ie ra  tienen  conocim iento 

de qué  es u n a  planificación, y  m ucho  m á s  allá  de u n a  planificación
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partic ipativa . Pero h ay  o tros que v erd aderam en te  si e s tá n  p racticando  

u n  verdadero  s is tem a  de planificación partic ipativa. Hemos escuchado  

en  C uenca, h em o s escu ch ad o  en Quito, ya la s  g ran d es  c iudades e s tán  

em p eñ ad as  a  em p ren d er este  proceso de planificación participativa, 

a u n q u e  no el ciento  po r ciento, pero h ay  u n a  b u e n a  experiencia, hay  

u n a s  b u e n a s  h e rram ie n ta s  que lo h a n  aplicado. Eso perm ite que los 

recu rso s  de u n  E stad o  sean  equ ita tivam ente  que  lleguen a  los lugares 

m á s  le janos del país . Si no tenem os la partic ipac ión  en  este  proceso de 

planificación, cómo lo van  a  co n sid era r p a ra  que u n  fu tu ro , los p lanes, 

los p ro g ram as  y  los proyectos p u n tu a le s  lleguen a  so luc ionar ta l o cual 

p rob lem a que  viven en  n u e s tra s  com u n id ad es  cam pesinas, 

co m u n id ad es  a froecua to rianas , com u n id ad es  m o n tu b ia s , cholos y otros 

p u eb lo s  q u e  h ab itam o s  en  este  país. Con e s ta s  consideraciones, señor 

P residen te , com pañeros de la M esa, dejo p a ra  que u s te d e s  lo tom en en 

consideración  y  poder de la m an e ra  efectiva, de ser posible, in se rta r  

este  p lan team ien to , C om pañeros, esto nos perm itirá , ¿cuá l es nuestro  

g ran  enem igo?, ¿cu á l es el señ o r enem igo que noso tros  lucham os, 

com pañeros? , es la  pobreza y el ham bre , ese u n o  de los objetivos 

p rim ord ia les que  el objetivo del milenio que se h a  p lan teado  a  nivel 

in te rnac iona l, que  tenem os que a ta c a rn o s  noso tros, Y noso tros estam os 

p red isp u es to s  p a ra  se r  p arte  de ir a tacan d o  e s ta  pobreza, u n  m onstruo  

que nos e s ta  m a tan d o  a  to d a  L atinoam érica y  a  los p a íses  pobres como 

África y  m u ch o  m ás  acá, en  pa íses  como E cu ad o r y  Bolivia, M uchísim as 

g racias, señ o r P residen te .  —  ---------------------- -------------- --------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r A sam bleísta . A sam bleísta

Rohón, po r favor,

ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente. V arias 

observaciones m u y  p u n tu a le s . S in d u d a , el p a ís  n ecesita  de u n  sis tem a
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de p lan iñcación  descen tralizado , participativo, que  lleve adelan te  u n a  

planificación es tra tég ica  en  el país, e s tam o s to ta lm en te  de acuerdo  con 

ello. Un s is tem a  de planificación que sea  obligatorio p a ra  el sector 

público y  referen te  p a ra  el sector privado, donde no es tam o s de acuerdo 

con e s ta  planificación estra tég ica  o de la  m a n e ra  que se lo h a  

p lan tead o . Si e s tam o s h ab lan d o  de u n  s is tem a  descentralizado  de 

planificación, tiene que  ser independ ien te  de la  P residencia  de la 

R epública, po rque  es el s is tem a  de planificación del E stado  ecuatoriano , 

algo que es p e rm an en te , se convierte en  u n a  in s titu c ió n  den tro  de la 

in s titu c io n a lid ad  del E stado  ecuato riano , que  seg u ram en te  deberá  tener 

s u  M inistro de Planificación estra tég ica  o ese  rango, pero que de 

n in g u n a  m a n e ra  tiene que se r  presidido po r el propio P residente  de la 

República, Porque en to n ces  el s is tem a descen tra lizado  de planificación 

del E stado , se convierte en  el s is tem a  de p lanificación del Gobierno de 

tu rn o , y eso es lo que tenem os que cam b ia r en  el país. Si estam os 

h ab lan d o  de au tonom ía , y es tam os h ab lan d o  de descentralización , sí 

e s tam o s h ab lan d o  de u n  s is tem a  que genere proyectos, p lanes y 

políticas, es to s  tien en  que ser p e rm an en tes , tiene que  ir en  paralelo a  la 

ad m in is trac ió n  del E stado , tiene que ir en  paralelo  a  la  P residencia  de la 

R epública, tiene  que d esa rro lla r s u s  p lan es  y  proyectos p a ra  que estos 

sean  siem pre cum plidos por el sector público nacional. No estoy de 

acu erd o  tam poco , señ o r Presidente, con ese  Consejo de Planificación, 

que  dicte so lam en te  políticas, porque en tonces es tam o s generando u n  

en te  bu rocrá tico  m ayor, otro en te  burocrático  m ayor. El s is tem a de 

p lanificación es todo, el s is tem a de planificación es el que genera  los 

p lanes, los proyectos y las  políticas, no  podem os ten e r ún icam en te  

a p a r te  u n  Consejo de Planifícación p a ra  d ic ta r políticas. Creo que esto 

tiene que se r  revisado. M ucho se h a  m ejorado el proyecto del articu lado  

original que  se p resen tó  hace varios d ías. Creo que es m uy  im portan te  

te n e r  u n  cen tro  de p ensam ien to  estra tég ico  en  la nación , donde
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generem os ideas, donde generem os proyectos, porque parte  del 

p rob lem a del E stado  ecua to riano  h a  sido la fa lta  de generación de 

proyectos. R ecuerdo cu an d o  u n  m an d a ta rio  viajó en  u n a  m isión de 

E stado  al Asia, y  llegó al Asia, y  co n tab a  de las m arav illas que tiene el 

E cu ad o r y  de lo im portan te  que se p u ed e  h a c e r  esas  alianzas 

es tra tég icas  p a ra  d esarro lla r p lanes, proyectos con jun tos, a lianzas 

es tra tég icas  con esos E stados. Y cuando  el Jefe de E stado  de aquel país 

que v is itaban , p regun tó  ¿y bueno  y qué proyecto m e trae  Presidente? 

R esu lta  que  no h a b ía  el proyecto. E n to n ces  e sa s  co sas  no nos pueden  

volver a  p a s a r  en  el E cuador, no nos p u e d e n  p a sa r . Por eso es 

im portan tís im o  que  la  planificación estra tég ica  sea  p erm an en te , que los 

p lanes, que los proyectos es tén  hechos, e s tén  realizados, p a ra  que se 

conv iertan  m a ñ a n a  en  política p e rm an en te  de E stado , de cualqu ier 

G obierno. Yo insisto , señor P residente, seño res  a sam b le ís ta s , querem os 

h a c e r  las c o sa s  bien, no  pongam os ú n icam en te  que se va a  ser 

descen tra lizado , que sea  verdaderam en te  descen tra lizado  el s is tem a de 

planificación del E stado , como in stituc ión  p e rm an en te , y que no sea  

adscrito  ni a  la P residencia  de la  R epública, n i presidido por el 

P residen te  de la  República, porque sino se convierte sim plem ente en  u n  

s is tem a  de p lanificación del G obierno de tu rn o . G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Tola, p o r favor.

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. S eñor P residen te , com pañeros y 

co m p añ e ras  asam b le ís tas ; S eguram en te  la c iu d a d a n ía  se p reg u n ta rá  

¿por qué  es im p o rtan te  planificar?, ¿po r qué  e s ta  A sam blea 

C onstituyen te  e s tá  debatiendo  sobre u n o  de los roles que consideram os 

en  la M esa n ú m ero  Siete, fu n d am en ta les  a  la  h o ra  de d eb a tir  el régim en 

de desarro llo  y  el rol del E stado? Y creo que es im portan te  la
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planificación, porque n o s  perm ite definir objetivos, nos perm ite definir 

m etas , po rque  nos perm ite  organizar y sobre todo n o s  perm ite definir el 

u so  de ios recu rso s , tan to  a  nivel de las  in stituc iones, c u a n ta  de los 

recu rso s  económ icos. Pero creo que es im p o rtan te  señ a la r  que es ta  

p ro p u e s ta  de planificación m arca  u n  corte  im p o rtan te  con lo que aqu í 

se h a  señalado , que  y a  se h a n  hecho en  o tra s  ocasiones planificaciones 

en  e s te  país. Y creo que el m al recuerdo  q u e  n o s  h a  hecho  Pablo Lucio- 

P aredes respecto  al CONAM, yo creo que es el peor ejemplo de lo que 

tenem os en  planificación, porque ju s ta m e n te  al CONAM tendrem os que 

agradecerle  los p rocesos de privatización que  en este  p a ís  se h a n  

in ten tad o  hacer. Y m e parece que ese de n in g u n a  m a n e ra  es el ejemplo 

de p lanificación que  e s ta  A sam blea C onstituyen te  e s ta  proponiéndole al 

país. Creo po r tan to , que es im portan te  se ñ a la r  y  re ite ra r  cua les  son  los 

p recep tos y  los p rincip ios fu n d am en ta les  en  los cu a les  e s tá  b asad a  la 

p ro p u e s ta  del S istem a Nacional D escentralizado de Planificación 

Participativa, Se h a  dicho d u ra n te  e s ta s  sem an as , que estam os 

generando  u n a  p ro p u e s ta  de G obierno cen tra lis ta , que  la A sam blea es tá  

poniendo m ás  elem entos en  ese sentido. Creo yo, que es im portan te  

decir que  no es verdad, que no es así. J u s ta m e n te  el S istem a Nacional 

de Planificación D escentralizado, lo que re c u p e ra  es la necesidad  que 

tiene el E stado , de definir objetivos de corto, m ediano  y largo plazo, que 

rijan  p a ra  to d a  la  función  pública, pero tam b ién  e s tá  reconociendo que 

en  cad a  u n o  de los niveles territo ria les h ay  la  necesidad  de planificar. Y 

creo que d u ra n te  e s to s  ú ltim os años, qu ienes sí h a n  es tad o  planificando 

el desarrollo , son  ju s ta m e n te  la s  p a rro q u ias , los can tones, las 

provincias, y  eso se e s tá  recuperándose  en  e s ta  p ro p u esta . Creo que es 

im p o rtan te  tam b ién  señalar, que e s tam o s  reconociendo de m an era  

im p o rtan te  que  éste  tiene que ser n ecesa riam en te  u n  proceso de 

p lanificación con participación . Y ah í estab lecem os varios m ecanism os. 

La e laboración  m ism a  del P lan de D esarrollo tiene que se r  pensado  y
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hecho  con partic ipación  de la sociedad. No va a  se r  hecho, de n in g u n a  

m an era , en tre  u n  grupo reducido  de p e rso n as , e s tá  pensado  y 

planificado p a ra  que  sea  hecho con la partic ipac ión  activa de la 

población, inc luso  se incorpora  en  los ám bitos como el Consejo de 

Planificación, la rep resen tac ión  de la c iu d ad an ía , ad em ás de lo que 

e s tá  estab lecido  en  el artícu lo  seis. Creo que  es im portan te  tam bién  

re c u p e ra r  algo que  e s tá  establecido en  e s ta  p ro p u es ta , y  es que al Plan 

de D esarrollo  se su je ta rá n  las  políticas p ú b licas  y la inversión. Esto 

hace  que  los p lan es  y el P lan de D esarrollo que es tam o s proponiendo 

que se elabore a  través  del s is tem a, no quede  com o le tra  m u e r ta  n i sea  

u n  texto m ás  en  la e s ta n te r ía  de cu a lq u ie r oñc ina  pública, sino que se 

convierta  en  realidad , de que los p re su p u e s to s  se designen  y  se den  de 

acu erd o  a  lo que se estab lece en  la s  p rio ridades y  en  el Plan de 

D esarrollo N acional. Por eso ju s ta m e n te  p a ra  que el P lan de Desarrollo 

no  sea  u n  texto bo tado  en  cua lqu ie r e s tan te ría , tiene necesariam en te  

que e s ta r  en  el m arco de la responsab ilidad  del Ejecutivo, porque el 

Ejecutivo es qu ien  e jecu ta  las  políticas, el Ejecutivo es qu ien  da 

viabilidad a  u n  Plan, Si no lo ponem os de e sa  m an e ra , seguram en te  se 

q u e d a rá  com o u n  b u e n  docum ento  escrito. R equerim os, así como a  

nivel nac iona l qu ien  preside  y  de qu ien  depend en  los organism os de 

planificación, tam b ién  a  nivel de los gobiernos provinciales, de los 

gobiernos m un ic ipa les , tam b ién  es la  au to rid ad  principal de esos 

gobiernos qu ien  va a  p resid ir estos consejos de planifícación. Creo, 

señ o r P residen te  y  co m p añ eras  y  com pañeros asam b le ís tas , que es ta  

p ro p u e s ta  m a rc a  u n  hito im portan te  de cam bio y quiero  in s is tir  en  eso, 

N osotros hem os dicho, que d u ra n te  es to s  añ o s  los recu rso s  públicos se 

h a n  dilapidado, q u e  el clientelism o h a  m arcado  m uch o  de lo que se 

h ace  en  todos los gobiernos, en  todos los niveles de Gobierno, no solo 

en  el G obierno N acional, tam bién  en  los gobiernos seccionales, en  los 

gobiernos locales. La posibilidad c ierta  de que  sean  los p lanes de
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desarro llo  qu ienes definan  las políticas y  los p re su p u e s to s  va a  m arcar 

u n  h ito  im portan te . Pero de e sa  m ano  tam b ién  tiene que ir la veeduría  

p e rm an en te , la  partic ipación  social. N osotros consideram os en  la M esa 

n ú m ero  Siete, que  e s ta  p ro p u es ta  recoge de m a n e ra  su s tan tiv a  los 

ap o rtes  que  se h a n  hecho por d is tin to s  sec to res c iudadanos, 

organizativos, po r las  d is tin ta s  rep resen tac io n es  de gobiernos 

seccionales que  h a n  llegado a  la A sam blea y  n o s  h a n  p lan teado  la 

necesidad  de rec u p e ra r  u n  rol fu n d am en ta l del E stado  que es el de la 

planificación. La posibilidad c ie rta  de av an za r h ac ia  el ta n  anhelado  

b u e n  vivir, al su m a k  kausay , requiere de u n  proceso planificado de 

m a n e ra  d escen tra lizad a  y con la  partic ipación  c iu d ad an a . Por eso 

creem os que  es fu n d am en ta l que el d ía  de hoy, los asam b le ís tas  y las 

a sam b le ís ta s  com prom etidos con el cam bio, dem os u n  respaldo  a  e s ta  

p ro p u es ta . M uchas gracias, señor P re s id e n te .   ----------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, El asam b le ís ta

H ernández, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, S eñor P residente, colegas 

a sam b le ís ta s : Voy a  em pezar por dos an écd o tas  que  m e h a  pasado , y 

p a ra  en  eso englobar el a su n to  que nos com pete la planificación. En el 

lím ite en tre  las  provincias de Im b ab u ra  y E sm era ld as  h ay  u n  lugar que 

se llam a Alto Tam bo, donde an te s  llegaba el tren  y  e ra  el lugar m ás alto, 

ah o ra  h ay  u n a  carre te ra , ese lugar pertenece  a  la provincia de 

E sm era ld as , y  e s tá  m ás  cerca  de la  provincia de Im babura . Y u n a  

F u n d ac ió n  q u ería  darles  u n o s  dos kilóm etros de luz, de cable p a ra  que 

p u e d a n  con ec ta rse  a  la  provincia de Im b ab u ra  que  e ra  la provincia que 

m á s  cerca  e s ta b a  al límite, con la in fra e s tru c tu ra  eléctrica, Pero hubo  

u n a  g ran  oposición del gobierno local de E sm era ldas , porque decía que 

E sm era ld as  ten ía  q u e  darle  la  luz, no  Im b ab u ra , com o que fuera  otro
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país, pero el cable eléctrico de E sm era ld as  se e n c o n tra b a  a  c in cu en ta  

kilóm etros, E sa  es la  rea lidad  del E cuador, Tam bién yo leí en  la p rensa , 

la o tra  vez, que u n  gobierno local h ac ía  la  q u in ta  c a n c h a  de fútbol, la  

q u in ta  c a n c h a  de fútbol, y no h ab ía  ni a g u a  n i h a b ía  luz en  esa  

p e q u e ñ a  localidad, S in em bargo, la A lcaldesa o el Teniente Político les 

h a b ía  ofrecido c a n c h a s  de fútbol y c a n c h a s  de fú tbol les daba , y cada  

vez que  ib a  le ped ían  u n a  c a n c h a  m ás, y ya  ib an  por la núm ero  cinco. 

La p lanificación in d u d ab lem en te  es u n o  de los asp ec to s  que m ás se 

rea lizan  en  los pa íses  en  vías de desarrollo , p lanificam os, planificam os y 

planificam os. E s por eso que en  u n a  c a r ic a tu ra  de u n  diario, hace 

m u ch o  tiem po, decía: “La definición de u n  país  en  vía de desarrollo  es el 

lugar donde se h ace  el proyecto de u n  an teproyecto  de u n  proyecto que 

n u n c a  va  a  rea lizarse”. Pero siem pre h ay  m om entos nuevos y creo que 

éste  p u ed e  se r  u n  de ellos. Yo, rea lm en te  recojo co sas  m uy  positivas en 

la  planificación que  existe este  m om ento  p re se n ta d a  en  los diferentes 

a rtícu lo s  po r la Mesa. Yo qu isiera  referirm e a  u n  hecho que h a n  

recogido varias  C onstituciones. ¿Cómo darle  largo plazo a  ciertos 

a sp ec to s  fu n d am en ta le s? , ¿cóm o darle largo plazo? Nosotros vem os que 

po r ejem plo aqu í le hem os dado largo plazo en  la  C onstituc ión  ac tua l, al 

m enos, al decir ta n ta  can tid ad  de recu rso s  p a ra  la educación , le hem os 

dado  largo plazo a  la  educación  al darle  recu rso s . O tra s  C onstituciones 

en  cam bio le d a n  largo plazo a  la  in fra e s tru c tu ra , y  d icen ta n ta  can tidad  

de re c u rso s  va p a ra  in fraes tru c tu ra . Eso quiere decir que no pueden  

g as ta rse  en  o tra s  co sas  sino en  in frae s tru c tu ra . Igualm ente, noso tros 

aqu í hem os dado largo plazo, cu an d o  conso lidam os los recu rso s  

petro leros en  u n a  so la  ley y  an te  u n a  so la  au to rid ad , ú n icam en te  p a ra  

gastos de inversión, es  darle  u n  largo plazo. A hora el a su n to  es, ¿largo 

plazo p a ra  qué?, ¿largo plazo p a ra  qué?, yo creo que  sí, tal vez tenem os 

f[que  p o n er en  la C onstitución , ta l vez u n a  T ransito ria , aprovechándonos 

del p laneam ien to , u n a  T ransito ria  que ind ique que  h a s ta  el año  dos mil
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es

tre in ta  el E cu ad o r te n d rá  solucionado s u s  p rob lem as de agua, de luz, 

de tra tam ien to  de la  b a s u ra  y  de a lcan tarillado . E se seria  ya  u n  logro 

nacional. Pero yo les com prom eto, ojalá nos com prom etam os a  poner 

u n a  T ransito ria , ind icando  que  la revolución sa n ita r ia  tiene que ser algo 

efectivo y  tiene  que e s ta r  en  la C onstitución . Eso se ría  u n  logro, sería  

u n  logro fu n d am en ta l, o jalá podam os lograrlo. Aqui sí, yo p ienso que se 

le h a  m an d ad o  al Poder Legislativo de vacaciones, se le h a  m andado  de 

vacaciones, s in  em bargo que ah í e s tá  la  rep resen tac ió n  y  se canalizan  

m ás  de ce rca  las  necesidades de u n a  población, Q uién no conoce m ás 

de cerca  o al m enos m ás que m u ch o s  de los que  es tam o s en  o tras  

p a rte s , lo que  sucede en  u n a  provincia. Si yo le p regun to  a  u n  

com pañero  de Im b ab u ra , si es que  él no  conoce las  necesidades de la 

provincia, él sab e  cu á les  son  la s  necesidades, y  a  él van  a  acu d ir  porque 

la  p e rso n a  visible. Lo m ism o al com pañero  de Cotopaxi, al 

com pañero  C ésar Grefa, en  la p a rro q u ia  S h u a r, que  va a  ser a  fu turo , 

no  el territorio , sino  la p arro q u ia  S huar. E n tonces ellos son los que 

conocen rea lm en te , los que conocen las necesidades, y  s in  em bargo, 

aqu í en  el Consejo Consultivo les m an d am o s  de vacaciones. La 

co n tin u id ad  es u n a  cosa  que nos falta  la s tim osam en te , porque som os 

m u y  in m ed ia tis ta s , es  p a rte  de n u e s tra  cu ltu ra , E n  o tros países se da  

co n tin u id ad  al Legislativo, se d a  co n tinu idad , se elije ú n icam en te  u n  

porcen ta je  del Legislativo, p a ra  que  h ay a  co n tinu idad . A hora inclusive 

en  la F unción  Legislativa ya  tra tam o s  que  h ay a  co n tinu idad , porque 

h ay  la reelección inm ed ia ta . C on tinu idad  es im p o rtan te  p a ra  cualqu ier 

p lan  que  q u eram o s noso tros  estab lecer en  el fu tu ro  en  n u e s tro  país. Yo 

p ro p o n d ría  algo m u y  p u n tu a l, yo qu isiera  que  se considere  que, por 

ejem plo e n  el artícu lo  nú m ero  cinco, el Consejo de C o n su lta  no hay  

n a d a  que le regule, no  h ay  n a d a  que lo regule. Yo creo que la 

;/conform ación  y a  e s tá  especiñcada en  la C onstitución , pero creo que el 

u n c io n am ien to  tiene que e s ta r  de term inado  en  u n a  ley, as i como existe
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tam b ién  con la  S ecre taría  de Planificación. En definitiva, com pañeros y 

co m p añ e ras  podem os h ace r  el m ejor Plan, pero si no hay  u n  

com prom iso  y  no hay  c iertas líneas es tra tég icas  p e rm an en tes , como la 

que acabo  de recom endar, pongam os u n a  T ransito ria  en  la cual la 

revolución sa n ita r ia  sea  u n a  verdad , que vayam os avanzando  de Norte a  

S ur, de E ste  a  O este, de S u r a  Norte, con u n a  revolución san itaria , 

so lucionando  los p rob lem as de recolección de b a su ra , los problem as 

de a lcan tarillado  y de ag u a  potable, e n  u n o s  diez o quince años 

h ab rem o s cam biado  el E cuador, desde el inicio de u n a  nueva  era.

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Ponce, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias, Presidente. 

S a ludos a  todos los com pañeros. R ealm ente quiero com enzar 

agradeciendo  a  m is com pañeros de Mesa, por perm itirm e d isen tir  en  

m u ch o s  caso s  que  rea lm en te  no es tam o s de acuerdo , pero se me 

perm ite  com o abogado exp resar m is conocim ientos, no  se p la sm an  en  el 

papel, pero igual el agradecim iento , porque d isen tir  es u n  derecho, y 

tam b ién  po r eso, por d isentir, felicito a  los a sam b le ís ta s  de G alápagos, 

porque tienen  la  hom bría  de bien de d isen tir  con u n a  M inistra que 

rea lm en te  p u e s  los h a  tra tad o  de u n a  m a n e ra  que  no creo que es 

pertinen te . T am bién  quiero d a r  m i respaldo. P residen te , a  la seño ra  

doc to ra  D ian a  Acosta, porque d isen tir  es u n  derecho, no  tiene porqué 

ser p u es , n i s iq u ie ra  p u e s  nad ie  puede perm itirse  decirle si ella p ien sa  

de o tra  m an e ra . Mi respaldo , D iana, realm ente . S eñor Presidente, y por 

todo esto  p u e s  voy a  exponer, porque yo creo que todo lo que tiene que 

decir p lanificación de desarrollo , debe en co n tra rse  en  la Ley de 

D esarrollo N acional, porque no es tam o s escrib iendo  u n  texto de ley, 

e s tam o s escrib iendo  la C onstitución  de la República. Es to talm ente
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an titécn ico  in co rp o ra r las  políticas de desarro llo  al a rticu lado  de la 

C a rta  Política, com o ya  hem os venido expresando , no es o tra  cosa  que 

u n  in s tru m e n to  de Gobierno. Por eso no se puede  incorporar los 

órganos púb licos p a ra  el desarrollo, a  la C onstitución . Ya hem os tenido 

el CONADE, el CONAM y qué  sé yo, c u á n to s  s is tem as  de planificación 

m ás. E ste  es u n  sim ple cam bio de nom bre, P residente , en to n ces  vendrá  

el nuevo G obierno y  se lo cam b ia rá  o tra  vez y  n o s  verem os obligados a 

h a c e r  u n a  refo rm a constituc iona l nuevam ente . Por eso es que tenem os 

casi veinte C onstituc iones en  el E cuador. Pero la  reflexión de fondo que 

debem os h acern o s, P residente , es sí la  p ro fu n d a  reform a política que se 

le prom etió  al E cu ad o r consiste  en  cam b ia r so lam en te  los nom bres de 

los ó rganos del poder público, en  ponerle A sam blea Legislativa al 

Congreso; C onsejo Electoral al T ribunal; Corte E lectoral al T ribunal 

C ontencioso, y a h o ra  creando  este  Consejo N acional de Planificación, 

que se lee aquí, se  c rea  p a ra  g a ran tiza r el ejercicio de los derechos 

c iu d ad an o s . Pero ¿ a  ju icio  de quién, P residen te?  ¿El Consejo Nacional 

de D esarrollo va a  m e te r las  m an o s  en  la e m p re sa  privada, so pretexto 

de g a ran tiza r  los derechos c iu d ad an o s?  E sto s  concep tos a s í com o es tán  

escrito s  re su lta n  peligrosísim os p a ra  la libertad  de em presa , Presidente. 

N uestro  bloque ja m á s  puede  apoyar e s ta s  ideas, sobre todo porque 

in ic ia r u n a  acción c o n tra  la constituc ionalidad  de la  ley, es posible en  el 

E cuador, pero la declaración  de in ccn stitu c io n a lid ad  de u n a  no rm a 

constituc io na l no  e s tá  p rev ista  en  la a c tu a l C onstitución , y  dudo  que se 

en cu en tre  e n  lo que  u s te d e s  e s tá n  haciendo . Así que por eso no 

podem os votar, P residente. Otro tem a  que lo hem os venido tra tan d o  en 

la  M esa y  aq u í en  el Pleno, y  es mi pensam ien to , el B uen  Vivir es u n  

concepto que  se p re s ta  a  peligrosas in te rp re tac io n es  sub je tivas de los 

funcionarios de fu tu ro  gobierno, P residente , que  nos im pondrán  a  los 

Ij e cu a to rian o s  lo que ellos creen y d icen que  es el B uen  Vivir. Esto 

configura  u n  a ten tad o  c o n tra  la libertad, p u e s  no se puede  co n stru ir
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u n a  g a ra n tía  con stituc iona l s in  estab lecer el m arco  de su  restricción, y 

aqu i se la  e s tá  dejando  ab ie rta  p a ra  que  qu ien  ejerza el poder en  u n  

fu tu ro , h a g a  cu a lq u ie r cosa  so pretexto  de g a ran tiza r  lo que él cree y 

n o s  im pone que  es el B uen  Vivir, Y esto  es así, po rque  el B uen  Vivir no 

existe definido en  n in g ú n  T ratado  de D erecho C onstitucional, 

P residente . E n  cam bio, d esp u és  de m u ch o s  añ o s  de d iscu tir  acerca  de 

la  ju stificac ión  de la ex istencia  del E stado , la  d o c trin a  ju ríd ica  logró 

ponerse  de acu erd o  en  que la finalidad p rim ord ial que justifica  la 

ex istencia  de la sociedad política o rgan izada  ju ríd icam en te  como 

E stado , es la  b ú sq u e d a  del b ien es ta r  de la  colectividad. P recisam ente a  

p a rtir  del principio  de la solidaridad. P residen te , cito como fuente 

bibliográfica la  conocida teoría  del E stado , de George Jellinek , que por 

p rim era  ocasión  incluye el principio de so lidaridad  colectiva, en el 

concepto del B ien C om ún. En cam bio, la opción del B uen  Vivir puede 

te n e r  u n a  conno tac ión  de ca rác te r  personal, y  se h a  dicho lo contrario , 

pero e sa  es mi form a de pensar. Lo que es B u en  Vivir p a ra  u n o s , puede 

se r  m al vivir p a ra  o tros. La diferencia con el concepto  de Bien C om ún es 

que e s ta  opción no es la su m a  de los fines individuales, sino que 

re p re se n ta  u n a  opción superior: el b ie n e s ta r  colectivo. Es así,

P residente , d e sp u é s  de razo n a r este  aspecto , de d a r  referencias 

bibliográficas, no  podem os acep ta r  que  se p re te n d a  im poner este 

concepto  que  carece de todo fundam en to  científico. Soy u n  hom bre de 

D erecho, y  sien to  m uch o  respeto  po r to d as  las m anifestaciones 

c u ltu ra le s  de to d as  las  e tn ias  y  razas  que  conform an  la  gran  nación  

ecu a to rian a , el ún ico  pueblo  del E cuador. E n tre  ellas se e n c u e n tra  la 

len g u a  de n u e s tro s  h e rm an o s  indígenas, co n tra  el cua l no tengo ni 

puedo  te n e r  n ad a , porque se t r a ta  de la len g u a  de ecuato rianos como 

yo, que  fo rm an  p a rte  de mi país, del pa ís  que  am o pro fundam ente , en  

to d as  las expresiones de s u  c u ltu ra  a n c e s tra l y repub licana . Este texto 

constituc io na l es u n  catálogo de princip ios genera les  que perm iten  el
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desarro llo  del proceso  de Gobierno, m ed ian te  la n ecesa ria  expedición de 

las  leyes ad ecu ad a s , E s ta  redacción  re su lta  exageradam en te  an titécn ica  

y en  el fu tu ro , e s tam o s seguros de aquello noso tros, va  a  p re se n ta r  u n a  

ie de p rob lem as trem endos p a ra  n u e s tro  país. M uchas gracias,sen e  

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  E stacio , por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. C om pañero  Presidente, colegas 

a sam b le ís ta s , d a m a s  y caballeros p resen tes: Hay u n  dicho que dice 

c la ram en te  y  he visto, asim ism o, que todo traba jo  y toda  excelencia de 

o b ras  d e sp ie r ta  la  envidia del hom bre c o n tra  s u  prójimo. E ncontram os 

u n a  p a la b ra  h e rm o sa  y  p reciosa  p a ra  cad a  hom bre, de los que 

existim os debajo  de los cielos, la  dijo Cristo: “Am aos los u n o s  a  los 

o tros”. La h is to ria  m e dice que el diez de agosto  de mil ochocientos 

nueve se dio el P rim er Grito de la Independencia ; luego, que  el veintidós 

de m ayo de m il ochocientos veintidós, con  la  B ata lla  del Pichincha, 

fu im os ind ep en d ien tes , y  que en  mil ochocien tos tre in ta , sep arad os de 

la G ran  C olom bia fuim os E stado  repub licano . Q uiere decir que desde 

en to n ces  h a s ta  los ac tu a le s  m om entos h a n  tran scu rr id o  ta n to s  años, y 

que exclusivam ente  diecinueve C onstituc iones son  las  que  h a n  existido 

en  n u e s tr a  p a tr ia . Todo de aquello h a  sido lo m ism o. Para  m í y creo, sin 

tem or a  equivocarm e, que no h a  habido cam bios, lo m ism o de lo mismo. 

E s hoy, com pañero  P residente  y señores a sam b le ís ta s , que se ve el 

verdadero  cam bio, y  ese verdadero cam bio  lo e s tam o s  realizando y se 

e n c u e n tra  p lasm ad o  en  este  seno  de este  salón, donde se lleva a  cabo el 

Pleno de la  dem ocracia . Es aquí, ju n to  a  e sa  m o n ta ñ a  o scu ra , es aqu í 

en  es te  palacio  herm oso , donde d esp u és  de ciento  se te n ta  y ocho años 

se  e s tá  m arcan d o , com pañero  P residente , señ o res  asam b le ís tas  y 

‘pueblo  ecua to riano , el cam bio ta n  anhelado , el cam bio ta n  deseado, el
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cam bio  que b u scam o s todos los ecuato rianos. Mis felicitaciones a  todos 

los que  in teg ran  la M esa Siete, no porque u s ted , com pañero  Presidente, 

sea  m iem bro  de la m ism a, sino porque h a n  trab a jad o  en  e s ta  Mesa. Al 

leer, obviam ente, la  p ro p u e s ta  p re se n ta d a , p a ra  llevarla a  cabo p a ra  el 

segundo  debate , lo h a n  hecho  con patrio tism o, lo h a n  hecho  con am or, 

lo h a n  hecho  p en san d o  en  los pobres, m is h e rm an o s , lo h a n  hecho 

p en san d o  e n  los excluidos de siem pre, p en san d o  en  inclu ir a  los 

desposeídos. C uando  hab lam os de u n  E stado  planificador, cuando  

h ab lam o s de que ese E stado  planificador e s ta rá  in tegrado  po r m iem bros 

de las  regiones, de las  provincias, de los can to n es , de las parroqu ias, en 

sí, com pañero  P residente , colegas asam b le ís ta s , de los c iudadanos, 

aquellos c iu d ad an o s  que e s tá n  rep re sen tad o s  en  la sociedad civil y que, 

obviam ente, in teg ran  la  com unidad , los b a rrio s  de los que he hablado 

ta n ta s  veces, es que a h o ra  sí que hay  cam bio, es que ah o ra  la p a tria  

e s tá  viendo la  lu 2 de e sa  esperanza . ¡Viva Cristol ¡Viva la  patria! 

G racias, c o m p a ñ e ro .----------- *-------------- ------------------ *.................— -̂--------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  G utiérrez, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente. 

S eño ras  y  señ o res  asam b le ís tas : Más a llá  que e s tam o s  de acuerdo  y que 

vam os a  ap o y ar con n u e s tro  voto los siete a rtícu lo s  que  estam os en  este 

m om ento  debatiendo , y  que inclusive coincidim os p lenam en te  de que 

debe se r  el P residen te  de la R epública el que  d irija  el S istem a, porque es 

la m áx im a a u to rid a d  elegida popu larm en te . S in em bargo, y no es que 

q u ie ra  p a s a r  de pesim ista , pero in ten to s  de p lanificación a c á  en  el país 

sí se h a n  hecho , in ten to s  de planificación, yo diría, se h a n  hecho en 

todos los gobiernos, P ara  llegar a  se r  G obierno, p a ra  llegar a  ser
I

Presidente , algo de planificación se hace; sin  em bargo  p u es  no se h a  

podido m ateria lizar h a s ta  el m om ento, y p rinc ipa lm en te  por esa  c u ltu ra
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de que  c a d a  nuevo Gobierno h a  hecho  p u e s  lo que  com únm ente , se 

dice, bo rra , com o es, b o rra  todo y  em pieza de nuevo, em pieza de nuevo 

todo. Eso es lo que  h a  p asad o  aqu í en  el país, Y en  la p ro p u e s ta  que 

e s tá  p la n te a d a  este  m om ento  acá, por la m ayoría  de la Mesa, la 

m ateria lización  de ese S istem a no va a  h a c e r  m enos difícil, no va a  ser 

m enos complejo. Se e s tá  aqu í p lan tean d o  que  el S is tem a va a  e s ta r  

in tegrado  por el Consejo N acional de Planificación, los Consejos 

Regionales, Provinciales, C an tónales y P arroqu ia les  de Planificación, la 

S ec re ta ría  N acional de Planificación. Es decir, y  como digo, es u n  

S is tem a q u e  igualm ente  va a  se r  complejo m aterializar. ¿Q ué es lo que  

querem os p lan tea r, señ o r P residente? Q ue m ien tra s  se m aterializa este 

S istem a de Planificación, se aproveche e s ta  g ran  o p o rtu n id ad  de que se 

e s tá  e labo rando  e s ta  n u ev a  C onstitución. Mire que  hem os tenido m ucho 

m enos C onstituc iones que gobiernos en  la  v ida rep u b lican a  del país. Es 

decir, que  po r lo m enos las C onstituc iones h a n  d u rad o  u n  poco m ás 

que  los gobiernos. La p ro p u es ta  es de que aprovechem os e s ta  

o p o rtu n id ad , y estab lecer políticas de largo plazo a  través de la 

C onstituc ión , que vayan , y  eso lo venim os p lan tean d o  y  pregonando 

desde  hace  m uch o  tiem po, que  ojalá se p u e d a  d a r  solución por lo 

m enos a  u n o  o  dos p rob lem as a n g u s tia n te s  que  tenem os aquí en el 

pa ís , h ay  m uchísim os. Agua potable, ni s iqu iera  h ay  en  las  principales 

cap ita les  provinciales; in fra e s tru c tu ra  san ita ria , fa lta  m uchísim o; red 

vial, e s tam o s  h ab lan d o  de producción , el p rinc ipal apoyo o el apoyo m ás 

directo  que  podam os d a r  a  u n  proyecto productivo, agrícola, ganadero, 

piscícola, tu rís tico , es tener u n a  red  vial de p rim er orden, Y p a ra  que 

es to s  proyectos ten g an  re su ltad o s  y ob ligatoriam ente  objetivos a  d a r  

solución a  largo plazo a  estos tem as  u rg en te s  de d a r  solución, 

u rgen tís im os, puede  ser o debería  se r  e s ta  C onstitución , dejar 

estab lecido  en  e s ta  C onstituc ión  esos objetivos y la  solución, que lo 

p rinc ipal es a s ig n a r recu rso s  p a ra  d a r  solución a  es to s  problem as. E s ta
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p ro p u e s ta  la  queríam os igualm ente  d e ja r a c á  p lan tead a , que  se  utilice, 

resu m ien d o , la  C onstitución , p a ra  generar e s ta s  políticas a  largo plazo, 

porque m ateria liza r u n  S istem a de Planificación, y  como el que e s tá  

aq u í p lan teado , igualm ente  va a  se r  difícil, G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Roídos, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, señores 

asam b le ís tas ; A ntes que n ad a , ag radecer a  todos y  cad a  u n o  de los 

m iem bros de la M esa Siete, en  la  que yo traba jo . Creo que hem os 

ten ido  u n  d eb a te  fructífero en  estos ú ltim os m eses, creo que hem os 

m o strad o  que  h ay  m u c h a s  co sas  en  las  que  todos podem os coincidir, y 

yo m e alegro de coincidir en  e s ta  ta rd e  y  noche, e n  este  Pleno de la 

A sam blea, en  la  im portanc ia  de la planificación. C uando  yo es tu d iab a  

Econom ía, y  luego en  los o ch en tas  y los noven tas, parec ía  que se h ab ía  

convertido en  u n a  m a la  p a lab ra  la planificación, p e n sa r  en  u n  Plan 

N acional de D esarrollo. Y veo con m u c h a  alegría, que po r lo m enos en 

este  p u n to  h em o s p asad o , es tam os m ás ade lan te , y  que todo este Pleno 

coincide en  este  tem a. Creo que  tam b ién  h ay  a lg u n as  preocupaciones 

que  se h a n  expresado, que obedecen de p ron to  a  u n a  falta de 

com prensión  en  a lg u n as  p a rte s  del texto que  es tam o s proponiendo. 

N osotros p roponem os u n  S istem a que sea  rea lm en te , como lo dijo la 

co m p añ era  B etty  Tola, descen tralizado  y  con au tonom ías. Y eso lo 

p roponem os en  todos los artícu los, y sobre todo en  el artícu lo  cinco, se 

h a b la  ju s ta m e n te , de que  va a  h ab e r consejos de Planificación por parte  

de los gobiernos seccionales. Y yo creo que h a  hab ido  m u ch a  

p reocupac ión  ex p resad a  e s ta  noche, porque en  el Consejo Nacional de 

Planificación no sea  presidido por el P residente , pero no he  visto que  a  

nad ie  le h a y a  p reocupado  que sean  los a lca ldes o los prefectos los que
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ju s ta m e n te  p re s id an  los consejos de Planificación en  los o tros niveles 

de gobierno, Yo creo que  esto tiene u n a  razón  de ser, el Presidente, 

com o los a lca ldes, como los prefectos, llega con u n a  legitim idad de la 

rep resen tac ió n , que  no so lam ente elije u n a  p e rso n a , sino tam bién  u n  

p rog ram a de Gobierno, que tiene que ju s ta m e n te  p la sm arse  en  la 

planificación que se va a  h ace r  en el período. Yo creo que es u n  poco 

darle  u n  an tic ipo  acá  al Plenario, pero la  M esa sí h a  es tad o  p lan teando  

tam b ién  en  s u  debate , en  algo que vam os a  p re se n ta r  m ás  adelante, 

com o p a r te  de  las  políticas púb licas, la  in s ta u ra c ió n  de políticas de 

E stado  a  largo plazo, p a ra  m ás  de u n  G obierno, que tienen  que 

leg itim adas de o tra  m a n e ra  que no sea  so lam en te  po r el gobierno local, 

sino po r c o n su lta s  popu lares. Y en tonces tam b ién  hem os p lan teado  y 

tam b ién  e s tá  en  e sa  p arte  de políticas púb licas, recoger preocupaciones 

como la que  ex p resa  el asam b le ís ta  G utiérrez, o la  que expresa 

ju s ta m e n te  el a sam b le ís ta  H ernández, en  el sen tido  de poner a lgunas 

tran s ito r ia s  con plazos determ inados, p a ra  so luc ionar a lgunas 

u rg en c ias  del país, a lg u n as  u rgencias  del desarro llo  ecuatoriano. 

T am bién  u n a  cosa que  m e parece im portan te , es ju s ta m e n te  destacar 

que tam b ién  el que haya estos niveles de au to nom ía , no significa 

tam poco que  c a d a  qu ien  va a  ir por s u  lado. E s tá  m u y  claram ente  

establecido , desde  el artícu lo  uno , que  se en m arcan , estos p lanes 

tienen  que en m arca rse  ju s ta m e n te  en  los objetivos del Régimen de 

D esarrollo, tienen  que  e s ta r  en  ese g ran  m arco, B eatriz Tola, ya 

tam b ién  nos c itab a  ju s ta m e n te , que ad em ás  esto  va a  e s ta r  a tado  al 

tem a  de los p re su p u es to s , p a ra  los que p reocupa , adem ás, que no 

ap a rezca  aq u í el Congreso o la F unción  Legislativa, la Función 

Legislativa tiene u n  papel en  la aprobación  del P resupuesto , como 

verán  en  los a rticu lad o s  que p re se n ta rá  m ás  ade lan te  tam b ién  la Mesa 

Siete. P re su p u es to s  que van a  e s ta r  obviam ente v inculados e 

im plicados a  nivel del G obierno C en tra l y  los gobiernos seccionales.
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ju s ta m e n te  con es te  cum plim iento  del P lan  N acional de Desarrollo. Por 

eso es que  creem os que va a  ser u n  Plan de efectivo cum plim iento . Creo 

que en  e sa  m ed id a  es tam o s ju s ta m e n te  ce rran d o  las  p u e r ta s  a  las  cinco 

c a n c h a s  de fútbol, al adoqu inado  de los pueb los y de las  c iudades como 

en  N aranjal, s in  h ab e rse  hecho  prim ero  la s  o b ras  de in fraes tru c tu ra , 

de a g u a  po tab le  y a lcan tarillado , por ejemplo. Ese tipo de cosas las h a  

ten ido  m u y  p re sen te s  en  su  reflexión la M esa Siete, creo que hem os ido 

logrando b lin d a r  y to m ar esos tem as  en  consideración . E n tonces yo sí 

qu isiera  recoger m u c h a s  de las observaciones y  les ped iría  a  los 

com pañeros de la  M esa, tan to  de Pablo Lucio-Paredes como de Mae 

M ontaño, en  té rm inos de lo que debería  se r  ju s ta m e n te  este  Consejo 

Consultivo y  de los sec to res que deberían  in tegrarlo . Creo que h a n  sido 

observaciones m u y  valiosas y  ju s ta m e n te  p a ra  esto  venim os al Pleno, 

p a ra  recoger las  observaciones que  son  valiosas y  que  van  en  el sentido 

de lo que  la  M esa h a  estado  p lan teando . O tra  co sa  que yo quería  

tam b ién  p rec isar, es  el tem a  del E s ta tu to  C onstitucional, ju s ta m e n te  

del Consejo N acional de Desarrollo, en  la  in s ta n c ia  de Planificación, 

Tam poco es nuevo, el JUNAPLA e s ta b a  en  la  C onstituc ión , el CONADE 

e s ta b a  en  la  C onstituc ión , y  creo que  co rresponde  que el Consejo 

N acional de D esarrollo esté  en  la C onstitución . La diferencia es 

ju s ta m e n te  cóm o la  M esa Siete, a  p a rtir  de las  experiencias del pasado, 

h a  ido a m a rra n d o  este  Plan al P resu p u esto , cum plim iento  del 

P resu p u esto , Cómo se perm ite, ad em ás, la  au to n o m ía  y  el ejercicio 

pleno del derecho  de la  au tonom ía  y planificación, pero den tro  del 

m arco  de los objetivos del desarrollo . No se p u ed e  h ace r  cosas que 

e s tén  po r fu e ra  de es to s  objetivos de desarrollo, Y yo tam b ién  creo que 

vam os a  re c u p e ra r  de nuevo el térm ino  de B uen  Vivir, que genera ta n ta  

incom odidad  p a ra  a lgunos sectores en  la A sam blea. El B uen  Vivir no es 

u n  térm ino , y a  dijimos, no es u n  térm ino h ed o n is ta , e s tá  c laram ente  

estab lecido  en  el artícu lo  de la  sección an terio r, que  acab am o s de votar.
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ju s ta m e n te  e n  n u e s tra  C onstitución , p a ra  n u e s tro s  térm inos, e s tá  

estab lecido  lo que los ecu a to rian o s  en ten d em o s por B uen  Vivir, y 

siem pre  se h a b la  de u n  principio superio r de respe to  a  los derechos 

indiv iduales, pero tam b ién  a  los colectivos en  la  n a tu ra leza , y esto 

en m arcad o  tam b ién  en  u n a  C onstitución  donde los derechos colectivos, 

en  s u  p a rte  de derechos, van  a  e s ta r  ad ecu ad am en te  consagrados. 

Solam ente qu isiera , como u n  dato  m ás, decirle a  todo el Pleno, que yo 

asp iro  que  y a  en  las  leyes que  hagam os, se h a g a  efectiva e s ta  

partic ipac ión  c iu d a d a n a  que estam os proponiendo, que propone la 

M esa Siete, en  es to s  articu lados, C reem os que  e sa  va a  ser u n a  de las 

d iferencias de e s ta  C onstitución , el respe to  y  el d iferente e s ta tu to  que 

se le d a  a  la  n a tu ra leza , el respeto  a  los derechos colectivos, la 

jud icialización  que  p u ed en  ten e r es to s  derechos y c rea r m ecanism os de 

partic ipac ión  c iu d ad an a . Es fu n d am en ta l el m ecanism o de 

partic ipac ión  c iu d ad an a , no  p u ed e  ni debe ser n u n c a  so lam ente la de 

se r  e sp ec tad o r pasivo o el ap lauso . Si e s tam o s convocando a  la 

c iu d a d a n ía  a  p a rtic ip a r en  las d iferentes in s tan c ia s , en  la  elaboración 

del P lan de G obierno, de los d iferentes p lanes, tenem os tam bién  que 

ten e r conciencia, que la s  objeciones que e sa  c iu d ad an ía  puede  en  u n  

m om ento  dado  poner a  n u e s tra s  políticas, tam b ién  tienen  que tener 

consecuenc ias . C reem os que cu an d o  se c o n su lta  no es solo p a ra  

inform ar, creem os que las  co n su lta s  que se hace  la c iu d ad an ía  deben 

se r  v incu lan tes , po rque  sino  vam os a  ver el desarro llo  del país, la 

política nac iona l solo por televisión. N osotros querem os u n a  

c iu d a d a n ía ...----------------     — ------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , po r favor.

'JhA  ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. ... partic ipativa , u n a  c iu d ad an ía  

que p u e d a  decid ir s u  destino , que confíe obviam ente en los
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re p re se n ta n te s  que elija, pero  a  la  que se  le c reen  canales  efectivos, 

can a les  efectivos donde la objeción tam b ién  p u e d a  ser u n  cam ino.

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H ernández, po r favor. Con dos

in tervenciones m ás, cerram os el debate.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. G racias, señ o r Presidente. 

Sin d u d a , q u e  la  C onstitución  se m ueve en función  de u n o s  tiem pos 

concretos, yo eso es p rec isam en te  lo que  e s tam o s  observando en  e s ta  

d iscu sió n  en  este  Plenario. Hace diez añ o s  h a b r ía  sido imposible, 

inconcebible p e n sa r  y revalorizar la  planificación. De hecho  no fue, solo 

b a s ta  m ira r  lo que dice la C onstitución  a c tu a l en  su  artículo  dos 

c in c u e n ta  y  cu a tro  y dos c in cu en ta  y  cinco, y podrem os ver ese papel 

ab so lu tam en te  secundario  que se le d a  a  la  p lanificación, se establece 

que  efectivam ente h a b rá  u n  S istem a N acional de Planificación, que 

es tab lece rá  las  p rio ridades en  m ate ria  económ ica y  social, pero sobre 

todo, el objetivo de la planificación es e s ta r  o rien tado  a  la inversión. E 

incluso  c u a n d o  se h a b la  de la  inversión, dice que  e sa  inversión será  

obligatoria p a ra  el sector público, pero referencial p a ra  el sector 

privado. Porque este  e ra  el e sp íritu  b ás icam en te  que guió la reform a del 

nov en ta  y  ocho. No h a b ía  que deb ilitar las  in s ta n c ia s  de planificación 

del E stado , p a ra  darle  básicam en te  fuerza  a  la  in iciativa privada, y  se 

p e n sa b a  que  e sa  in iciativa privada podría  se r  por ejemplo, la  m ejor 

a s ig n ad o ra  de b ienes y recu rso s  que p rocu re  y  genere m ayor igualdad 

en  el país. Pero hoy h a n  p asad o  diez añ o s  de e sa  concepción y los 

re su ltad o s  e s tá n  a  la vista, y lo que h a  p a sad o  en  es to s  diez años 

tam b ién  e s tá  a  la  vista. Ha pasado , que deb ilitando  al E stado  y 

'J deb ilitando  la  capacidad  de planificación del E stado , se h a  

profundizado  la  pobreza en  el E cuador; eso es lo q u e  h a  pasado . Se h a
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profundizado  y  h a  crecido la  pobreza al m ism o tiem po que h a  

au m en tad o  la  concen trac ión  de riqueza en  el E cuador. Por eso es 

fu n d am en ta l que  hoy, y en  ese sentido, alabo lo que  e s tá  p asan d o  en 

e s ta  A sam blea, se revalorice el tem a  de la  planificación. De igual forma, 

el filósofo H uguin  H aberm as sostiene que u n o  de los principales 

p rob lem as de la política m oderna  es que  se h a  convertido a  cuestiones 

que  son  em in en tem en te  políticas, en  a s u n to s  ap a ren tem en te  técnicos, y 

que  por lo tan to , esto  tiene u n a  rep ercu sió n  fundam en ta l, si se 

convierten  los a s u n to s  públicos en  a s u n to s  técnicos, hay  u n a  

rep e rcu s ió n  en  el sen tido  de que deja de ser m a te ria  de debate , de 

d iscusión , de deliberación pública , porque el te m a  de la técn ica tiene 

que se r  d iscu tido  y analizado  por los que sab en , por los en tendidos, por 

los que  m an e ja n  la técnica. Por lo tan to , se le e s tá  conculcando  a  la 

c iu d ad an ía , la  cap ac id ad  de deliberar, la  cap ac id ad  de debatir, la 

cap ac id ad  de que podam os estab lecer u n  d eba te  respecto  de las 

p rinc ipa les  te s is  o respecto  de los p rincipales a s u n to s  de política 

p úb lica  que  e s tá  decidiendo, porque ap a recen  com o tem as técnicos. Y 

p a ra  eso solo hace  fa lta  m ira r lo que h a  p asad o  en  los últim os diez 

años. V eam os com o por ejemplo, de form a perversa , de form a perversa, 

cad a  vez se fue deb ilitando  la relación que  ex istía  en tre  las  au to ridades 

m o n e ta rias . J u n t a  M onetaria  y  B anco C entral, del Ejecutivo. No es 

porque el B anco  C en tra l n i porque las  au to rid ad es  m o n e ta ria s  en  los 

ú ltim os añ o s  de ja ron  de ten e r criterios políticos, no  es porque dejaron 

de te n e r  considerac iones de ca rác te r política, sino m ás  bien porque 

e sa s  considerac iones, porque e sas  considerac iones no se h ac ían  aqu í 

en  el país , sino se h ac ían  en  el Fondo M onetario In ternacional. O 

p en sem o s lo que h a  pasado  con la política económ ica La política 

económ ica tam bién , que ap a ren tem en te  re sp o n d ía  y e ra  evaluada 

sem estra lm en te  por las  m isiones del Fondo M onetario In ternacional, no 

es que  re sp o n d ían  a  p a rám etro s  técnicos, po rque  esos parám etros
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técn icos no ex isten  al m argen  de las  definiciones políticas, sino que 

e s ta  ap a ren te , e s ta  ap a ren te  n eu tra lid ad  técnica, h ac ía  que n u es tro s  

o rgan ism os se su b o rd in en  a  las  políticas que se  d ic tab an  en  el Fondo 

M onetario In ternac ional, a  las c a r ta s  que se es tab lec ían  con el Fondo 

M onetario In ternacional, y  lo que es peor, a u n q u e  no se tenga 

com prom iso firm ado con el Fondo M onetario In ternacional, se seguía 

las  recom endaciones que se es tab lec ían  en  es to s  organism os 

m u ltila te ra les . De ta l form a que hay  que acab a r, y  e n  ese sentido, me 

parece  im p o rtan te  que hay  que  a c a b a r  con ese criterio de que los 

a s u n to s  de política pública , los a su n to s  políticos son  tem as  técnicos y 

que  con ese a rgum en to  se p re tende  sa c a r  a  la  c iudadan ía , de la 

posib ilidad  de de liberar y  de d eb a tir  sobre  los tem as  que son 

em in en tem en te  políticos. Por eso a  m í me parece  fundam en ta l, señor 

p residen te , e s tim ad o s  colegas, que  ah o ra , en  p rim er lugar, se 

revalorice, se revalorice a  través de e s ta  p ro p u es ta , la  planificación. 

Segundo. Q ue se cree u n  s is tem a  de planificación p a ra  poder a rticu la r 

todos los niveles de Gobierno, tam b ién  con u n a  perspectiva  de largo 

plazo y  u n a  perspec tiva  estra tég ica. Esto  es lo adecuado . Y, Tercero. Es 

a b so lu tam e n te  correcto, ab so lu tam en te  correcto, q u e  esto  esté  

p rec isam en te , este  s is tem a  es justificable, com o dice ah í en  el artículo 

cu a tro , q u e  la  S ecre ta ría  N acional de Planificación sea  u n  organism o 

depend ien te  del P residente, de la P residencia  de la  República. Porque 

es en  el m arco  de las  g ran d es  definiciones de E stado , que a  la  política y 

a  los p rinc ipa les  decidores políticos, votados y  elegidos po r el pueblo, le 

co rresponde  to m ar las definiciones. Creo que  eso es im portan te  y creo 

que  ad em ás  eso no e s tá  en  d iscusión . Yo ah í si q u is ie ra  decir y  llam ar 

la a tenc ión  a  m i estim ado colega C ésar Rohón, que  él fue A sam bleísta 

en  el noven ta  y  ocho, y paradó jicam ente , si n o so tro s  vem os, el artículo  

[¡ doscien tos c in c u e n ta  y cinco de la C onstitución , dice: “El sis tem a 

nacional de planificación e s ta rá  a  cargo de u n  organism o técnico
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depend ien te  de la  P residencia  de la R epública, con la partic ipación  de 

los gobiernos seccionales au tónom os y  de las  organizaciones que 

de term ine  la ley". E n tonces no es el p rob lem a que  e s ta  Secretaría  

d ep en d a  de la  P residencia  de la  República. El p rob lem a es que  m ien tras  

h a b ía  gobiernos que b ásicam en te  b u sc a b a n  y  defendían  in tereses de 

p equeños g rupos, no  im p o rtab a  que  e sa  planificación esté  al servicio y 

esté  ad em ás  g u iad a  por el P residente de la República, Ahora, cuando  se 

ab re  las  posib ilidades de g randes cau ces  tran sfo rm ad o res , en tonces 

p reo cu p a  y  en to n ces  a s u s ta  que e s ta  p lanificación esté  gu iada  o sea  

re sp o n sab ilid ad  del P residente  de la  República, No e ludam os las 

responsab ilidades , no  caigam os en  e sa s  contrad icciones. Lo que se 

t r a ta  y  lo que  e s tam o s  b u scan d o  es que  la política sea  capaz  de definir 

los a s u n to s  públicos, que sea  la política la que tom e las 

de term inac iones, no guiados por esos falsos criterios que 

a p a re n te m e n te  ex isten  al m argen  de la  política. Y si es que es a  la 

política a  qu ién  le toca  tom ar las  de term inac iones, es por lo tan to  

en tend ib le , que  qu ien  es elegido por el pueblo  ecua to riano , sea  quien, o 

sea  de qu ién  depende e s ta  S ecre taría  N acional de Planificación. Por lo 

tan to , apoyo en  este  sentido, las p ro p u es ta s  que  se h a n  desarro llado en  

la M esa n ú m ero  Siete, y  creo que es u n  p aso  fu n d am en ta l p a ra  lograr 

las  g ran d es  transfo rm aciones del E cuador y  que  ad em ás  esos cam bios 

no se h a g a n  solo p en san d o  en  el aho ra , en  el m ediano  plazo, sino con 

u n a  perspec tiva  estra tég ica  y de transfo rm ación  del E cuador. G racias,

señ o r P residente .

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Cordero, por favor. Por la falta 

de u so  ya  no fu n c io n a .-----------------    —

'J  EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO, S eñor Presidente, 

d is tingu idos asam b le ís tas : En el artícu lo  segundo , se estab lece en  u n
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largo títu lo , el S is tem a Nacional D escentralizado  de Planificación 

Participativa. Creo que  en  la u n a  vertien te  que  es la descentralización, 

se confirm a p lenam en te , que la  in tención  s in te tizad a  en  este  título, 

podría, com o p ropondré  d esp u és , ser recortado  el títu lo , porque es 

explícito el a rticu lado , que  descen tra liza , se podría  d a r  por sa tisfecha la 

in tención  descen tra lizadora , porque pese a  que todavía  no  se h a  hecho 

público a q u í en  el Pleno, en  la M esa ya  h ay  u n  acuerdo , que es tá  

configurando  regiones, provincias, d is trito s  m etropo litanos, can to n es  y 

p a rro q u ias . H as ta  podríam os desarro lla rles  así, y  de lo contrario , la 

sugerenc ia  de la  a sam b le ís ta  M ontaño, de generalizar a  estos 

o rgan ism os seccionales au tónom os, en  u n  genérico, igual podría  p a sa r  

cu a lq u ie ra  de las  dos versiones en  u n a  redacción  final, creo que no 

ten d rem o s d ificu ltad  de ponernos de acuerdo . Me p reocupa  sin 

em bargo, lo que acontece en  el articu lo  seis. E n  la  p rim era  versión que 

debatim os aquí, se h a b la b a  ju s ta m e n te  de e sa  partic ipación  c iudadana , 

que e s tá  hac iendo  gala el título. Se decía que  e n  cad a  u n o  de los 

niveles, ta n to  en  el nac ional cu an to  en  los re s ta n te s , existirán  

c iu d ad an o s  con e sa s  ca rac te rís ticas  v isionarias, independien tes, 

p e rm a n e n te s , que  ib an  a  e s ta  aco m p añ an d o  e s ta  función  del Estado. 

E n  ese  espacio  cab en  perfectam ente  las  u n iv ers id ad es , los técnicos y 

científicos que  e s tá n  p reocupados de los tem as  que a lim en tan  y 

en riq u ecen  la  planificación, los c iu d ad an o s  com prom etidos con el 

p re sen te  y  con el fu tu ro  del p a ís  y  de cad a  u n a  de su s  regiones, 

provincias, can to n es , parroqu ias , Por tan to , ese nivel c iudadano  

em in en tem en te  consultivo, que le m ejora  su s tan tiv am en te  a  la 

planificación, no  puede  ser modificado. No creo que  sea  suficiente u n  

Consejo N acional. ¿Por qué p e rd e r la riqueza  de ese a lim entador 

p e rm an en te  de la  planificación, que son  los o tros niveles de lo 

consultivo? Si es que a  nivel nacional el E stad o  se  va a  beneficiar de 

es to s  niveles, p u es  en  la escala  m ás  p eq u eñ a  que  serla  lo parroquial,
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igual ese  grupo de com prom etidos c iu d ad an o s  que  e s tá n  pensando  

v isionariam ente , independ ien tem en te , perm anen tem en te ,

in d ep en d ien tem en te  de la c o y u n tu ra  del ejercicio del poder público, 

e s tá n  a lim en tan d o  desde  la c iu d ad an ía  e s ta  función  p e rm an en te  del 

E stado  ecu a to riano , y  al decir E stado , no  estoy  diciendo so lam ente de 

lo público, po rque  el E stado  es la sociedad que  n o s  re p re se n ta  a  todos o 

es la  rep resen tac ió n  de la sociedad. E n  ese sentido , yo tengo u n  texto 

alternativo , señ o r P residente, y  creo que podríam os, salvando la opinión 

de la M esa, h ace rle s  u n a  sugerencia. Perm ítam e leer, señor Presidente. 

E n  el a rtícu lo  seis deberíam os decir: ta n to  a  nivel nacional, cuan to

en  las  regiones, provincias, d is trito s  m etropo litanos, can tones y 

p a rro q u ias , se co n s titu irán  consejos c iu d ad an o s , de visión estratégica, 

independ ien tes , con función consultiva, conform ados equita tivam ente  

en  té rm in o s territo ria les y sociales que p rom overán  la deliberación y 

generación  de lincam ien tos y consensos estra tég icos de largo plazo que 

p u e d a n  o rien ta r  el desarro llo  nacional y seccional. S u s  funciones e 

in tegración  se rá n  estab lec idas en  la ley”. Si es que esto  se da  te n d rá  

sen tido  llam arle  inclusive en  el títu lo , a u n q u e  creo q u e  podem os obviar 

y h a b la r  so lam en te  de u n  S istem a N acional de Planificación. Ya los 

artícu los lo definen, prim ero los e n u n c ia n  y  luego lo concre tan . Hay el 

artícu lo  que  c re a  todos los consejos de p lanificación en  los diferentes 

niveles, eso significa que estam os h ab lan d o  de u n  sis tem a 

descen tra lizado . Y si se acep ta  e s ta  m odificación en  el artículo  seis, 

se rá  ad em ás  de descen tra lizado , p len am en te  participativo  por los 

c iu d ad an o s  en  form a perm anen te . Lo otro, y  no  con afán de ni 

polem izar n i h e rir  suscep tib ilidades, pero en  ese m undo  de la 

p lanificación, las  cosas se h a n  puesto  de m oda. F íjense u s ted es , que en 

los ú ltim os tre in ta  añ o s  el E stado  nacional h a  hecho ap en as  ocho 

p lan es  n ac iona les  de planificación incluido el de este  Gobierno, ocho 

lañes, M ien tras tan to  en  los ú ltim os siete años, del dos mil al dos mil
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siete, se h a n  hecho  qu in ien tos  c u a re n ta  p lanes, que se llam an  p lanes 

partic ipativos y estratég icos, se llam an  p lan  de desarrollo  local, 

estra tég ico  y  participativo  de, y son  u n a  especie de p lan es  ta lla  ú n ic a  

que se h a n  hecho  por can tidades. Y como decía Virgilio, poco h a n  

incidido en  la  m odificación de la pobreza, poco h a n  incidido en  la 

pro tección  de los recu rso s  n a tu ra le s , no  h a n  incidido p a ra  n a d a  en la 

planificación del o rdenam ien to  del territorio  ecua to riano . E s decir, h an  

sido p u ra  envo ltu ra , hem os vendido envo ltu ras, hem os vendido frases 

b o n ita s  y  a  la  final la planificación h a  e s tad o  a u se n te  porque le 

d esm an te la ro n . E n  su  m om ento, le desm an te ló  el propio V icepresidente 

de la  R epública, en  la época del a rqu itec to  Sixto D uran , su  

V icepresidente se encargó de d esm an te la r, y la ú ltim a  A sam blea le 

finiquitó a  todo vestigio de planificación y  le liquidó la planificación. 

Creo que rea lm en te  es tam os haciendo  u n a  re s ta u ra c ió n  enorm em ente 

im portan te , Pero lo m ás  im portan te , m ás  a llá  de los títu los, es  lo que 

podam os h a c e r  con la  planificación, E n  ese sen tido  u n a  re sp e tu o sa  

sugerencia , y  o jala  podam os te n e r  eco en  el sen tido  de reducir el titulo 

a  “S is tem a N acional de Planificación”, y  la  m odificación al artícu lo  seis.

G racias, señ o r P residente . -

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r asam b le ís ta . C om pañeras 

y  com pañeros, vam os a  h ace r  u n a  p au sa . Nos en co n tram o s cuarto  p a ra  

las  ocho. E spero  ten e r ya  el texto listo p a ra  la votación. H abrá  la réplica 

del a sa m b le ís ta  M orales y  el texto p a ra  la  v o ta c ió n . ................. ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN POR TREINTA 

MINUTOS, A LAS DIECINUEVE HORAS CATORCE M INUTOS..................

^  fevor. C u á n to s  tenem os senos Secretario. A sam bleísta  Escala, a cá  es
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s u  p u esto , a llá  a rr ib a  no hace  quorum , ni a c á  abajo  tam poco, venga 

Chavy, listo  señ o r Secretario , ten d ríam o s que  llam ar al A sam bleísta 

M orales. S eño r A sam bleísta  tiene la  pa lab ra . - -------------- --------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE REINICIA LA SESIÓN A LAS VEINTE HORAS

DOS MINUTOS.

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. S eñor P residente, señores 

asam b le ís ta s , b u e n a s  noches. E n  anális is  y  d eb a te  de e s ta  ta rde  y  

noche, sobre la  P laniñcación en  el Régim en de D esarrollo, tenem os que 

reconocer el ap o rte  que  nos h a n  dado los señ o res  asam b le ís tas  de 

d iferen tes p en sam ien to s  e ideologías políticas. Lo in te re sa n te  h a  sido en 

e s ta  ta rd e  y noche, e n c o n tra r  rea lm en te  co n sen so s  que n o s  perm itan  

v isualizar la  planificación, en  la perspec tiva  nacional, regional, 

provincial c an to n a l y  parroquial. En lo que  se h a  insistido , señores 

a sam b le ís ta s , es  cómo identificar la  partic ipac ión  c iu d ad an a , cómo 

rea lm en te  h a c e r  que eso sea  operativo den tro  de la  planificación, sin 

crear, lo que  u n  m edio de com unicación  decía, que  estam os generando 

cien tos de cargos burocrá ticos, lo cua l im pediría  rea lm ente  la 

realización y funcionam ien to  de los consejos consultivos. Lo que 

tenem os que  afirm ar aqu í es que la partic ipación  c iudadana , 

p rec isam en te  cu an d o  abrim os ese espacio y  que  los consejos 

c iu d ad an o s  e s ta rá n  in tegrados con u n a  visión estra tég ica , consu ltiva  e 

independ ien te  y  que los m ism os e s ta rá n  p resid idos por la  au to ridad  

parroqu ia l, m unic ipal, provincial o regional e in teg rados o conform ados 

de acuerdo  a  lo que estab lezca  la ley. Aquí e s ta ríam o s am pliando  esa  

partic ipac ión  p rec isam en te  con d iferen tes sec to res sociales de la 

c iu d ad an ía . Porque tenem os que tam b ién  reconocer que ya  existen 

experiencias en  el cam po de la planificación partic ipativa, como tam bién  

se h a n  inclu ido  los p re su p u es to s  participativos. Tenem os que b u sca r

Página 82  de  90



ASAMBLEA CONSTITITYENTE 

Acta 044

que e s ta  partic ipac ión  sea  en  todos los niveles y  procesos de la 

planificación. E stam o s tam b ién  o rien tando  a  que  realm ente , se genere 

u n  s is tem a  de planificación. Tam bién tenem os que re sa lta r  de que se 

afirm a este  ca rác te r  desconcen trado , p a ra  p rec isam en te  viabilizar lo 

que  se h a  venido m anifestando , la au to n o m ía  de la planificación, 

po rque  so lam en te  de e sa  m an e ra  podrem os con e sa  independencia , ir 

ava lu an d o  la s  políticas de E stado . Igual m an e ra , se co n sid era  apropiado 

que en  m arco  del S istem a de Planificación se inc luya  la responsab ilidad  

que  te n d rá  este  Consejo p a ra  evaluar, com o decía, las políticas 

púb licas. E sto  es im portan te  no so lam ente  porque m u c h a s  políticas de 

E stado  p u e d e n  te rm in a r  por consunción , inc luso  a n te s  de que sea  

objeto de evaluación . Pero es tam o s h ab lan d o  de u n a  planificación de 

largo plazo. O tro de las  sugerencias  y  observaciones que  nos h a n

realizado, es de que se incluya el seguim iento , la evaluación 

p e rm a n e n te  de los p lan es  de desarrollo , m isión  que debe cum plir el 

S is tem a de Planificación, no solo p a ra  conocer los avances, sino que  es 

im p o rtan te  p a ra  ir re a ju s tan d o  m etas, objetivos de acuerdo  a  la 

c irc u n s ta n c ia  que se nos p resen te . T am bién  tenem os que b u sc a r  no 

p re te n d e r  d u p lica r  las  funciones del S is tem a de Planificación de 

D esarrollo. La p ro p u e s ta  p a ra  p royectar y ap ro b a r  e s ta  noche es ta  

proyección de u n  S istem a de Planificación com o u n  en te  autónom o, 

ponem os a  consideración  p a ra  que n u e s tro s  p lan es  y  p rogram as que se 

o rien ten  c o n ju n ta m e n te  con los gobiernos locales, a lcance  rea lm en te  las  

b a se s  de es te  S istem a de Planificación o rien tado  a  a lcanzar rea lm en te  el 

desarro llo  equitativo, solidario, incluyente  de n u e s tro  E cuador, en este 

proceso de cam bio  que  venim os cad a  vez y a  co n se n su a n d o  y  de lo cual

es tam o s cad a  vez m á s  convencidos. G racias, se ñ o r  P residente, señores

asam b le ís tas .
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor, Señores asam b le ís ta s  vam os 

a  p roceder a  la  votación. Sí, por favor.  ---------------- ----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. S eñor P residente , u n a  p eq u eñ a  

ac larac ión  en  relación  a  la votación que tuvim os del titu lo  C uarto , 

Régim en de D esarrollo, Principios G enerales, Por u n  error de 

tran sc rip c ió n  u n a  p a la b ra  quedó fuera  del texto  y  qu is ie ra  que conste 

en  ac ta s , que e s ta  p a la b ra  debe se r  in c lu id a  en  el texto, es la  p a lab ra  

“pueb los”, e n  donde se describe: "... el b u e n  vivir requiere que las 

p e rso n as , com un idades, pueb los y  nac iona lidades  gocen efectivam ente 

de su s  derechos y libertades”. Pedim os d iscu lp as  a  la  sala, pero es u n  

erro r de tran sc rip c ió n , se nos pasó  esa  p a la b r a . ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Señor Secretario, 

sírvase leer los tex tos y  vam os a  p roceder a  la  votación. ¿Tiene u sted , el 

nuevo texto? ¿S írvase leer, por favor. Ya se d istribuyó? B ueno, sírvase 

poner en  p a n ta lla  y que se d is trib u y a  el texto, po r fa v o r . ........................—

EL SEÑOR SECRETARIO. “C apítulo 4. De la  planificación participativa 

p a ra  el desarrollo . Articulo 1,- El E stado  p lan ificará  el desarrollo  del 

País p a ra  g a ran tiza r  el ejercicio de los derechos c iudadanos, la 

consecución  de los objetivos del régim en de desarro llo  y  los principios 

co n sag rad o s  en  e s ta  C onstitución; la  planificación p rop ic iará  la equidad 

social y  territo ria l; p rom overá la concertac ión  y  se rá  participativa,
I

descen tra lizada , d esco n cen trad a  y  tra n sp a re n te ”. H as ta  ah í el artículo

u n o , señ o r P residente .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les pediría  a  los com pañeros  que  nos e s tab an  

co laborando  com o esc ru tad o re s  que nos apoyen. ¿C om pañero  Chacón, 

podría  a y u d a m o s , por favor? El a sam b le ís ta  A larcón se h a  ido. Las
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p e rso n as  que  e s tá n  de acuerdo  con el p rim er artícu lo  que e s tá  en  la 

p an ta lla  y  que  en tiendo  les en treg a rán  inm ed ia tam en te , sírvanse 

p ro n u n c ia rse , T ienen  en  la  p an ta lla  el a rticu lado , por favor, en  la 

p a n ta lla  el a rticu lado , com pañeras. Y por favor señor Secretario, 

d is tr ib u y a  los textos. Ponga u n  poco m ás  g rande  la letra, com pañera, 

po r favor. Les rogaría  a tención  a  los com pañeros, po r favor. Haber, 

com pañeros, vam os a  repe tir  la  votación, com pañero  C hacón y 

com pañero  Nicola, vam os a  repetir la  votación porque e s tá n  en tran d o  

com pañeros a tra sa d o s  y  d esp u és  eso nos com plica. Las perso n as  que 

e s tá n  de acu erd o  con el texto, con el artícu lo  nú m ero  u n o  que e s tá  

proyectado en  la  pan ta lla , que  se sirvan  p ro n u n c ia r  al respecto. Sírvase 

p ro c lam ar los re su ltad o s , señor Secretario. — -------------- ---------- -------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente , de conform idad a  la 

inform ación  en treg ad a  por los a sam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artículo

u n o  leído, tiene noven ta  y  dos votos a  favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Sírvase leer el 

segundo  a r t íc u lo .----------      — ........... —

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 2.- La planificación se organizará a  

través del S is tem a  Nacional D escentralizado de Planificación 

Participativa. El S is tem a e s ta rá  in tegrado  por el Consejo Nacional de 

Planificación, los C onsejos Regionales, Provinciales, C an tonales y 

P arroqu ia les  de Planificación, la  S ecre taría  N acional de Planificación y 

D esarrollo  y  el Consejo C iudadano  de Visión E stra tég ica . El S istem a 

fu n c io n ará  a  través de la in terre lac ión  de las  in s tan c ias  

co rresp o n d ien tes  del gobierno cen tra l y  de los gobiernos seccionales, 

re sp e tan d o  s u s  com petencias y los princip ios de descen tralización  y 

au tonom ía . Su organización y  funcionam ien to  se rá  regulado m ediante
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ley. E n  todos los niveles y procesos del S istem a se a se g u ra rá  la 

rep resen tac ió n  y  la partic ipación  de la c iu d ad an ía”. H as ta  a h í el artículo 

dos, señ o r P re s id e n te .  ---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . C om pañeros 

e sc ru tad o re s , les ped iría  que n o s  ayuden . Las p e rso n as  que e s tán  de 

acu e rd o  que  se sirvan  indicar. Listo, e s tam o s escru tados, aquí 

a r r i b a . ' ' ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residen te , de la  inform ación 

en treg ad a  po r los asam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artícu lo  dos leído tiene 

nov en ta  y u n  votos a  fa v o r .---------- --------------------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario , Vam os con el 

te rce r a r t íc u lo .-------------------------- -------- ......................... , ----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 3.- El Consejo Nacional de

Planificación te n d rá  por objetivo d ic ta r los lincam ien tos y  las  políticas

que o rien tan  a  las  in s tan c ia s  del S istem a N acional D escentralizado de 

Planificación Partic ipativa  y  ap ro b a r  el P lan  N acional de Desarrollo;

e s ta rá  p resid ido  por el P residente  de la R epública e in tegrado por

re p re se n ta n te s  de las  d iferentes in s ta n c ia s  que in teg ran  el S istem a, 

incluyendo  la partic ipación  de re p re se n ta n te s  de la c iudadan ía , 

conform e es tab lezca  la C onstitución  y la ley"\ H asta  ah í el artículo  tres, 

señ o r P re s id e n te .------------------------------ —.....................

' /EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Las p e rso n as  que 

s tá n  de acu e rd o  con el artícu lo  tres , que se  sirvan  expresar. —— " ------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente , de conform idad con la 

inform ación  en treg ad a  por los señores a sam b le ís ta s  escru tado res, el 

a rtícu lo  tre s , tiene noven ta  y  u n  votos a  fa v o r .--------------------- —.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Sírvase leer el

artícu lo  cuatro .

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 4 .- La S ec re ta ría  Nacional de 

Planificación y  D esarrollo, es u n  organism o técnico con rango 

m in isteria l, depend ien te  de la P residencia  de la  R epública, que ejerce la 

rec to ría  nac iona l en  m a te ria  de planificación, A su  cargo e s ta rá  la 

coordinación  del S is tem a N acional D escentralizado  de Planificación 

Participativa; la  e laboración, actualización , seguim ien to  y  evaluación de 

las  po líticas de E stado  de largo plazo, de los P lanes Nacionales de 

D esarrollo  y  el seguim iento  y  evaluación de las  políticas púb licas”.

H as ta  ah í el a rtícu lo  cuatro .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . C om pañeros 

e sc ru tad o re s , les m olesto  nuevam ente . Las p e rso n as  que estén  de 

acu erd o  que  se  sirvan  ind icar levan tando  el brazo. Por favor, 

a sam b le ís ta  E scala , quiero decir, N ico la .-------------------------------------- -------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, de conform idad a  la 

inform ación en treg ad a  po r los a sam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artículo 

cu a rto  leído tiene noven ta  y dos votos a  favor. — ............... — -̂---------------

^ L  SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Sírvase leer el

artícu lo  cinco.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 5.- Los C onsejos de Planificación en  

los gobiernos seccionales e s ta rá n  p resid idos por su s  m áxim os 

re p re se n ta n te s , e in teg rados de conform idad con la  ley. E stos Consejos 

se en ca rg a rán  de la  elaboración, aprobación , seguim iento  y  evaluación 

de los respectivos p lan es  de desarro llo  regionales, provinciales, 

can to n a les  y  p a rro q u ia les  en  coordinación y coherencia  con el Plan 

N acional de Desarrollo". H as ta  ah í el a rtícu lo  cinco, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señ o r Secretario . Las p e rso n as  que 

e s tá n  de acu erd o  con ese artículo , que se s irvan  e x p re s a r .-------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente , de conform idad con la 

inform ación en treg ad a  por los señores a sam b le ís ta s  esc ru tad o res , el 

a rtícu lo  cinco leído tiene noven ta  y tre s  votos a  fa v o r , ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Sírvase leer el

artícu lo  seis.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 6. Se co n s titu irá  u n  Consejo 

C iu d ad an o  de Visión E stratég ica, independ ien te , con función 

consultiva, conform ado equ ita tivam ente  en  té rm in o s territoriales y 

sociales, que  p rom ueva  la  deliberación y  generación  de lineam ientos y 

co n sen so s  es tra tég icos  de largo plazo, y  que  p u e d a  o rien ta r el desarrollo 

nacional. S e rá  regulado por la ley”. H a s ta  ah í el artícu lo  seis, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Las perso n as  que 

e s tán  de acu e rd o  con este  artículo, que se sirvan  e x p r e s a r . -----------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. De la inform ación en treg ad a  por los señores 

a sam b le ís ta s  escru tadoreS j el artícu lo  seis leído tiene noven ta  y tres  

votos a  favor, señ o r P re s id e n te .---------------- — —.............................——---------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor Secretario . El ú ltim o articulo , 

po r fa v o r .---------- --------------------------------------------------- ------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 7,- El P lan N acional de Desarrollo 

es el in s tru m e n to  al que  se su je ta rá n  las  políticas, p rogram as y 

proyectos públicos, la  p rogram ación  y  ejecución del p re su p u es to  del 

E stado , la inversión y  la asignación  de recu rso s  públicos, S u  

observancia  es de ca rác te r  obligatorio p a ra  el sec to r público e indicativo 

p a ra  los sec to res privado y com un ita rio”. H a s ta  ah í el articulo  siete, 

señ o r P re s id e n te ,  ------------ ------------------- ------- ------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . Las p e rso n as  que 

e s tá n  de acu e rd o  que  se s irvan  lev an ta r la  m ano . —  --------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. De la inform ación en treg ad a  por los señores 

a sam b le ís ta s  e sc ru tad o res , el artícu lo  siete leído tiene noven ta  y dos 

votos a  favor, señor P re s id e n te ,  -------------------- -------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . H an sido 

ap ro b ad o s  los siete artícu los. Agradezco y  felicito a  los com pañeros. 

V am os a  c e rra r  la  sesión, no sin  a n te s  convocarles p a ra  el d ía de 

-/m añana a  las  tre s  de la ta rde  a  la p róx im a sesión  del Pleno. Muy 

u e n a s  noches. — ' ---------------- ---------- --------------- --------------------------------
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VII

EL SEÑOR PRESIDENTE, C la u su ra  la sesión, a  las  veinte ho ras 

veinticinco m in u to s . ............

es iden te  de la A sam blea C onstituyen te

NCISCO VERGARA QRTIZ 
Secretario  de la A sam blea C onstituyen te

GOB/
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